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ANEXO I 
 
 

ASUNTO: INFORME EXPEDIENTE CONCLUSO 
 

 
 

Don Juan Carlos Sondermeyer Martín, responsable de la tramitación del expediente del Primer 
Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2026, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.1 de Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, informa que el mismo se halla concluso en todos sus 
trámites,  y que se presenta con arreglo a lo establecido en los artículos 70 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común y 164 del citado Reglamento. 

 
 
   Málaga a fecha de la firma electrónica 
 
   El Jefe del Servicio de Presupuestos 
                                       Fdo. Juan Carlos Sondermeyer Martín 
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ANEXO I 
 
 

ASUNTO: INFORME EXPEDIENTE CONCLUSO 
 

 
Don Juan Carlos Sondermeyer Martín, responsable de la tramitación del expediente Proyecto 
Primer  Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga 
para 2026, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.1 de Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, informa que el mismo se halla 
concluso en todos sus trámites,  y que se presenta con arreglo a lo establecido en los artículos 70 
de la Ley del Procedimiento Administrativo Común y 164 del citado Reglamento. 

 
 
   Málaga a fecha de la firma electrónica 
 
   El Jefe del Servicio de Presupuestos 
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SOLICITUD DE FINANCIACIÓN SUBVENCIONES NOMINATIVAS JUSTIFICADAS CON 
POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2025 

Por la presente le solicito que, para poder iniciar el trámite de pago, se aumenten los créditos 
para reposición del presupuesto de la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico en la 
aplicación 01.3349.48900 pam 4001 por importe de 26.172,40 €, correspondiente a las 
subvenciones que se detallan a continuación: 

• Subvención nominativa a FUNDACIÓN HISPANIA MÚSICA, con CIF G93233310, relativa al
proyecto de "PROGRAMA DIVULGACIÓN MUSICAL", por importe de 18.090,00 €

La mencionara entidad subvencionada justificó dicho importe durante el ejercicio 2025, con 
posterioridad a la fecha indicada en la circular de cierre de ejercicio presupuestario, por lo que 
procede el pago de dicho importe según la obligación reconocida mediante resolución de fecha 
21 de agosto de 2025 y número de orden 2025/11836. 

• Subvención nominativa a AGRUPACION DE CONGREGACIONES HERMANDADES Y
COFRADIAS DE GLORIA DE MALAGA, con CIF R2900388F, relativa al proyecto
"ACTIVIDADES DE LA AGRUPACIÓN DE HERMANDADES DE GLORIA", por importe de
8.082,40 €

La mencionara entidad subvencionada justificó dicho importe durante el ejercicio 2025, con 
posterioridad a la fecha indicada en la circular de cierre de ejercicio presupuestario, por lo que 
procede el pago de dicho importe según la obligación reconocida mediante resolución de fecha 
5 de agosto de 2025 y número de orden 2025/11085. 

El Área no dispone de los créditos suficientes en el ejercicio 2026 para afrontar dichos gastos, los 
cuales estaban previstos de ejecución en el ejercicio 2025. 

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser realizados en el 
presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el presupuesto de este ejercicio 
por lo que no existe crédito específico y no existe crédito en vinculación. 

Málaga a fecha de la firma electrónica 

La concejal delegada del Área de Cultura y patrimonio Histórico 
Fdo: María Ana Pineda Carbó 

TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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SOLICITUD DE FINANCIACIÓN PARA OTORGAMIENTO SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA SEÑAL TELEVISIVA ÚNICA DE LA SEMANA SANTA 
DE MÁLAGA 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la Delegación de 
Cultura y Patrimonio Histórico, en la aplicación 01.3349.48900 PAM 4001, por importe de 
127.050,00 €, para la concesión de una subvención nominativa para el establecimiento de la señal 
televisiva única de la Semana Santa de Málaga a la Agrupación de Cofradías de Semana Santa de 
Málaga, con CIF R2900351D. 

La Semana Santa de Málaga se ha convertido en una de las manifestaciones religiosas más 
importantes de nuestro país, ello conlleva no solo que año a año se incremente el número de 
visitante, sino también de espectadores televisivos que quieren ver las imágenes o saber del 
referido evento. Por ello las cadenas de televisión instalan lo necesario para emitir, cada una de 
ellas de forma independiente, su correspondiente señal de las procesiones que se suceden. 

Ello está planteando problemas de seguridad pública, puesto que la instalación de numerosas 
infraestructuras, que ocupan espacio de la vía pública, ponen en riesgo la seguridad no solo de 
las personas que forman parte de cada procesión, sino también de aquellos que acuden como 
espectadores. 

De acuerdo con lo expuesto, es de interés general y público conceder una subvención de 
127.050,00 € a la agrupación de cofradías para que se encargue de que exista una única señal 
televisiva, que será enviada a todos los medios de comunicación nacionales e internacionales. 

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser realizados en el 
presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el presupuesto de este ejercicio 
por lo que no existía crédito específico y no existe crédito en vinculación. 

Málaga a fecha de la firma electrónica 

La concejal delegada del Área de Cultura y patrimonio Histórico 
María Ana Pineda Carbó 

TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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SOLICITUD DE FINANCIACIÓN PARA AMPLIACIÓN SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA 
LA AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MÁLAGA 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la Delegación de 
Cultura, para la ampliación de la subvención nominativa para la seguridad durante la Semana 
Santa a la Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Málaga, con CIF R2900351D, por importe 
de 80.000,00 € en la aplicación 01.3349.48900 pam 4001. 

La Semana Santa de Málaga se ha convertido en una de las manifestaciones religiosas más 
importantes de nuestro país, lo que conlleva que año tras año se incremente el número de 
visitantes que acuden a presenciar las distintas procesiones que ocurren en las calles del centro 
histórico. 

Con el fin de controlar el flujo de asistentes, manteniendo las condiciones de seguridad y fluidez, 
es necesario un servicio de seguridad en torno al recorrido oficial, puesto es el tramo en el que 
existe una mayor afluencia de visitantes. 

La Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Málaga es beneficiaria de una subvención 
nominativa, por importe de 80.000,00 €, según recoge en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, para fomentar el servicio de seguridad que se encargan de la vigilancia en distintos 
puntos del mencionado recorrido oficial. 

El Ayuntamiento tiene interés en incrementar el apoyo a dicha seguridad, de manera que se 
preste con mayor alcance, en más puntos del recorrido, así con un mayor número de efectivos a 
disposición de los asistentes. 

Por todo ello que se solicita la modificación de crédito en 80.000,00 € para ampliar la subvención 
nominativa que se otorga y contribuir al mencionado servicio. 

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser realizados en el 
presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el presupuesto de este ejercicio 
por lo que no existía crédito específico y no existe crédito en vinculación. 

Málaga a fecha de la firma electrónica 

La concejal delegada del Área de Cultura y patrimonio Histórico 

Fdo: María Ana Pineda Carbó 

TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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SOLICITUD DE FINANCIACIÓN PARA OTORGAMIENTO SUBVENCIÓN PARA LA FEDERACIÓN 
MALAGUEÑA DE PEÑAS, CENTROS CULTURALES Y CASAS REGIONALES LA ALCAZABA 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la Delegación de 
Cultura, en la aplicación 01.3349.78000 pam 4001, por importe de 3.593 € para la subvención 
nominativa a la Federación Malagueña de Peñas, Centros culturales y Casas Regionales La 
Alcazaba, CIF V29107117 para el proyecto de restauración del legado cultural del Café Chinitas. 

El proyecto tiene como objetivo la recuperación, restauración de azulejos y cuadros 
pertenecientes al icónico Café Chinitas, para garantizar su conservación a largo plazo, la 
preservación de su valor histórico y difusión de la cultura malagueña.  

El Área de Cultura y Patrimonio Histórico valora contribuir con este proyecto mediante esta 
subvención nominativa con el objetivo de apoyar al fomento del patrimonio cultural local y así 
continuar fortaleciendo el tejido cultural malagueño.  

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser realizados en el 
presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el presupuesto de este ejercicio 
por lo que no existía crédito específico y no existe crédito en vinculación. 

Málaga a fecha de la firma electrónica 

La concejal delegada del Área de Cultura y patrimonio Histórico 

Fdo: María Ana Pineda Carbó 

TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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SOLICITUD DE FINANCIACIÓN PARA OTORGAMIENTO SUBVENCIÓN PARA PARA EL 
PROGRAMA DEL DÉCIMO ANIVERSARIO DE TRANSDISCIPLINA 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la Delegación de 
Cultura, en la aplicación 01.3349.48900 PAM 4001 por importe de 25.000,00€ para otorgar una 
subvención nominativa a la Asociación Cultural Transdisciplina, con CIF G93638302, para el 
fomento de la programación del décimo aniversario de TRANSDISCIPLINA 

TRANSDISCIPLINA es una plataforma para la reflexión y experimentación de prácticas 
sonovisuales contemporáneas que viene desarrollando su actividad en Málaga desde 2016. 

El objetivo principal de TRANSDISCIPLINA es liderar las corrientes de creación contemporánea y 
experimentación sonovisual en el sur de España, con una mirada transversal a la hibridación de 
disciplinas artísticas, e incluyendo espacio para el pensamiento crítico y didáctica. 

Con motivo del 10º aniversario se prepara un programa especial durante el ejercicio 2026, que se 
ejecutará de abril a noviembre, que combina espectáculos sonovisuales, actividades formativas, 
tales como talleres, masterclasses y ponencias, o una combinación de ambas. 

Con dicho programa se cumple un doble objetivo de dotar de nuevos conocimientos específicos 
al público interesado y contribuir de esta manera al fortalecimiento de la escena local; así como la 
de crear una agenda cultural en la ciudad con creadores nacionales e internacionales. 

Por todo ello el Ayuntamiento pretende colaborar con 25.000 € para la concesión de una 
subvención nominativa para el fomento del mencionado programa. 

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser realizados en el 
presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el presupuesto de este ejercicio 
por lo que no existía crédito específico y no existe crédito en vinculación. 

Málaga a fecha de la firma electrónica 

La concejal delegada del Área de Cultura y patrimonio Histórico 

Fdo: María Ana Pineda Carbó 

TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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SOLICITUD DE FINANCIACIÓN PARA OTORGAMIENTO SUBVENCIÓN PARA EL II 
FESTIVAL DE LA GUITARRA CIUDAD DE MÁLAGA 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la Delegación de 
Cultura y Patrimonio Histórico, en la aplicación 01.3349.48900 PAM 4001, por importe de 
20.000,00 € para la concesión de una subvención nominativa para la celebración del II Festival de 
la Guitarra “Ciudad de Málaga”, a la World Spanish Guitar Foundation”, con CIF G70837406. 

El festival consistirá en una serie de conciertos, clases magistrales, un concurso, conferencias y 
una exposición, que girarán en torno a la vinculación de la Ciudad de Málaga y la tradición musical 
de la guitarra española. 

El festival se ha programa como un homenaje a la “Ilustre Escuela de la Guitarra Malagueña”, en la 
que se celebrará a las distintas generaciones del profesorado que ha formado parte de la 
Guitarra Académica Malagueña, como eje vertebrador de la formación de numerosos artistas que 
han pasado por la ciudad. 

Con la celebración de este festival se cumple el objetivo de impulso del desarrollo cultural musical 
en el municipio, así como la puesta en valor el pasado, presente y futuro de la escena de la 
guitarra en la Ciudad de Málaga. 

Por todo ello el Ayuntamiento pretende colaborar con 20.000,00 € para la concesión de una 
subvención nominativa para realización el mencionado festival. 

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser realizados en el 
presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el presupuesto de este ejercicio 
por lo que no existía crédito específico y no existe crédito en vinculación. 

Málaga a fecha de la firma electrónica 

La concejal delegada del Área de Cultura y patrimonio Histórico 
María Ana Pineda Carbó 

TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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Asunto: Propuesta de modificación de crédito del Área de Servicios 
Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas destinada a la financiación 
de los saldos documentos AD vinculados al proyecto de inversiones 2024 
4 02000 1 1 Mejora de la eficiencia energética. 

Al objeto de poder garantizar la financiación del gasto  vinculado a los saldos de los 
documentos AD a fecha 31/12/2025  vinculados al proyecto de inversiones 2024 4 02000 1 1 
Mejora de la eficiencia energética en el alumbrado público es por lo que este Área de Servicios 
Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas, solicita tenga a bien iniciar MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITO, al vigente presupuesto 2026 por un importe total de 65.567,49 € conforme al siguiente 
detalle: 

Concepto Partida Proyecto Importe 

Mejora de la eficiencia energética en el 
alumbrado público 

02,1651,61900 PAM 6500 2024 4 02000 1 1 65.567,49 

Esta propuesta de modificación permitirá financiar los saldos de los contratos basados 
que se detallan y que ha fecha 31/12/2025  totalizaban un importe por ejecutar  de 65.567,49 € 
IVA incluido. 

Concepto Partida Importe Proyecto 

CB AM 2/23 ODC 999/2025 BASADO 12 LOTE 1 SM. 
luminarias para le mejora de la eficiencia energética 
=RESOLUCION 14/7/25= 

02,1651,61900 
PAM 6500 

62.583,37 2024 4 02000 1 1 

CB AM 2/23 ODC 1351/2025 BASADO 13  L.1 SM. 
LUMINARIAS MEJORA EFICIENCIA ENERG. =RESOL. 
14/10/25= 

02,1651,61900 
PAM 6500 

2.984,12 2024 4 02000 1 1 

65.567,49 

  Reseñar que esta propuesta de esta modificación se justifica en la necesidad   de 
garantizar la financiación del gasto referido dentro de presente ejercicio, sin posibilidad de 
demora al próximo, no existiendo para ello según información recabada  créditos suficientes en el 
estado de gastos a nivel de vinculación. Se trata de un gasto puntual que NO consolida para las 
inversiones 2027. 

Málaga a fecha de firma electrónica 
El Director Gral de Servicios Operativos, 
Régimen Interior, Playas y Fiestas 
Manuel Salazar Fernández 

La Delegada de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas 
 Teresa Porras Teruel 

Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 
 Delegado de Economía y Presupuesto 
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Asunto: Propuesta de modificación de crédito del Área de Servicios 
Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas destinada a la financiación 
de proyecto de inversiones 2025 4 02000 1 Nuevo Sistema contra 
incendios en el Mercado de Atarazanas. 

Al objeto de poder garantizar la  financiación del gasto  vinculado a la continuidad en la 
tramitación del expte. nº 111/2025 “Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de los 
equipos y elementos necesarios para la adaptación a la normativa vigente de las instalaciones de 
protección contra incendios en el Mercado de Atarazanas” es por lo que este Área de Servicios 
Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas, solicita tenga a bien iniciar MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITO, al vigente presupuesto 2026 por un importe total de 149.497,47 € conforme al 
siguiente detalle: 

Concepto Partida Importe Proyecto 

NUEVO SISTEMA CONTRA INCENDIOS EN 
EL MERCADO DE ATARAZANAS 

02,9333,63200, PAM 6500 149.497,47 2025 4 02000 1 

Asimismo se propone se valore que  el proyecto pueda financiarse, en su defecto,  con 
préstamos,  para que los créditos queden garantizados ante una eventual ejecución del contrato 
que se prolongue más allá del 2026 atendiendo a los plazos de aprobación de esta modificación 
de crédito, tramitación del expediente de contratación y su posterior ejecución por un periodo 
de 4 meses. 

Consta documento RC definitivo del 2025 NO incorporado al presupuesto 2026 

Nº Operación Fase Fecha Proyecto Aplicación Importe Texto Libre 

220250030778 RC 10/06/2025 2025 4 02000 1 1 2025 02 
9333 
63200 

149.497,47 RC ODC 
892/2025 
Suministro e 
instalación 
sistema de 
protección 
contra 
incendios en 
Mercado de 
Atarazanas 
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 Reseñar que esta propuesta de esta modificación se justifica en la necesidad   de 
garantizar la financiación del gasto referido dentro de presente ejercicio, sin posibilidad de 
demora al próximo, no existiendo para ello según información recabada  créditos suficientes en el 
estado de gastos a nivel de vinculación. Se trata de un gasto puntual que NO consolida para las 
inversiones 2027. 

 Málaga a fecha de firma electrónica 
El Director Gral de Servicios Operativos, 
Régimen Interior, Playas y Fiestas 
Manuel Salazar Fernández 

 
 La Delegada de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas 
  Teresa Porras Teruel 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 
 Delegado de Economía y Presupuesto 
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Asunto: Propuesta de modificación de crédito del Área de Servicios 
Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas destinada a la financiación 
del gasto de la comunidad de propietarios Las Morillas calle Miguel 
Carrera nº 33 , sede de la Junta Municipal de Distrito de Teatinos. 

Al objeto de poder garantizar la financiación del gasto  vinculado al pago de la nueva 
comunidad de propietarios Las Morillas, sita en calle Miguel Carrera nº 33 
(P68,69,70,71,72,73,74,75,76,77, y local 8) sede de la Junta Municipal de Distrito de Teatinos 
respecto a la anualidades 2025 y 2026   es por lo que este Área de Servicios Operativos, Régimen 
Interior, Playas y Fiestas, solicita tenga a bien iniciar MODIFICACIÓN DE CRÉDITO, al vigente 
presupuesto 2026 por un importe total de 6.350,64 € conforme al siguiente detalle: 

Concepto MC Partida Importe 

Nueva comunidad de Propietarios Las Morillas calle 
Miguel Carrera nº 13  (recibos 2025 y 2026) 

02,9333,21200 PAM 6500 6.350,64 

Esta propuesta de modificación permitirá financiar el pago correspondiente a las 
anualidades 2025 y 2026 de la comunidad de propietarios Las Morillas (sede de la Junta Municipal 
de Distrito de Teatinos)  una vez Gerencia Municipal de Urbanismo ha notificado a esta área, 
mediante correo de fecha 06/03/2026 que dicha finca es de titularidad del Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga, conforme al Certificado de Inscripción Registral acreditativo, por lo que los recibos de 
comunidad 2025 y sucesivos deben ser asumidos por este Ayuntamiento, siguiendo las 
instrucciones de la Intervención Municipal. 

La cuota mensual asciende a la cantidad de 264,21 €, x 24 meses:  6.350,64 €. 

 Reseñar que esta propuesta de esta modificación se justifica en la necesidad   de 
garantizar la financiación del gasto referido dentro de presente ejercicio, sin posibilidad de 
demora al próximo, no existiendo para ello según información recabada  créditos suficientes en el 
estado de gastos a nivel de vinculación. . 

Málaga a fecha de firma electrónica 
El Director Gral de Servicios Operativos, 
Régimen Interior, Playas y Fiestas 
Manuel Salazar Fernández 

La Delegada de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas 
 Teresa Porras Teruel 

Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 
 Delegado de Economía y Presupuesto 
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Asunto: Propuesta de modificación de crédito del Área de Servicios 
Operativos destinada al incremento de trabajos correctivos en edificios 
municipales (expte. 77/25)  

Al objeto de poder atender en el ejercicio 2026  un mayor número de actuaciones 
correctivas  (Grupo 3) en los edificios municipales objeto del  expte. 77.25,  es por lo que esta área 
de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas  solicita tenga a bien iniciar 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO,  al vigente presupuesto 2026 por un importe total de 33.870,32 € 
conforme al siguiente detalle: 

Concepto MC Partida Importe 
Incremento de crédito para los trabajos correctivos de mayor 
entidad  (grupo 3) del Expte. 77/25 "Servicio de mantenimiento 
de edificios y equipamientos municipales 

02,9333,21200 PAM 6500 33.870,32 

Esta área de Servicios Operativos gestiona a través del expte. 77/2025  el Servicio de 
Mantenimiento de edificios y equipamientos municipales. Los trabajos objeto de este contrato  se 
dividen en tres grupos, así el grupo 1 se refiere a  trabajos de menor entidad, solo mano de obra sin 
aporte de material, un segundo grupo vinculado a trabajos correctivos también de menor entidad 
referido a actuaciones puntuales en edificios municipales respecto a carpintería, fontanería, 
albañilería, electricidad  y cerrajería, y por último un tercer grupo con el que se acometen trabajos 
de mayor entidad tanto de carácter preventivo como correctivo NO encuadrados en ninguno de 
los anteriores grupos. 

En el ejercicio 2026 este contrato cuenta con un importe adjudicado  de 169.351,60 € IVA 
incluido, destinándose la cantidad de 79.647,00 € en previsión de los trabajos del grupo 1 y 2 , y la 
cantidad de 89.407,60 € para los trabajos vinculados  al grupo 3. 

2026 Importe 

Grupo 1 y 2 79.647,00 

Grupo 3 89.704,60 

169.351,60 

En  el primer trimestre 2026 ya se han presupuestado actuaciones del Grupo 3 por valor de 
62.638 ,77 €, destacándose  la reparación del  derrumbe en el falso techo de la Casa Consistorial 
por un valor de 15.558,40 €, ello supone que resta un saldo insuficiente  de 27.065,83 € para 
atender  actuaciones del Grupo 3 durante el resto del ejercicio 2026.  Atendiendo a esta 
circunstancia es por lo que se ha propuesto solicitar una  modificación de crédito por importe total 
de  33.870,32 €  destinado a incrementar el importe de adjudicación del ejercicio 2026 en el límite 
máximo del 20% de modificación del contrato, tal y como se prevé en los pliegos técnicos. 
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 Reseñar que esta propuesta de esta modificación se justifica en la necesidad   de garantizar 
la financiación del gasto referido dentro de presente ejercicio, sin posibilidad de demora al 
próximo, no existiendo para ello según información recabada  créditos suficientes en el estado de 
gastos a nivel de vinculación. Se trata de un gasto puntual, en inversiones, que NO consolida para 
el presupuesto 2027. 

 

 Málaga a fecha de firma electrónica 
El Director Gral de Servicios Operativos, 
Régimen Interior, Playas y Fiestas 
Manuel Salazar Fernández 

 
 
 La Delegada de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas 
  Teresa Porras Teruel 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 
 Delegado de Economía y Presupuesto 
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TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

 ECONOMÍA Y HACIENDA 

Siguiendo instrucciones del Área de Economía y Hacienda, y en relación con facturas de este 

Distrito incluidas en la cuenta 413 correspondiente al ejercicio 2025, y -según Instrucción facilitada-, le 

informo, que este Distrito ha abonado los justificantes de gastos correspondientes, con las 

consignaciones presupuestarias iniciales en el presupuesto de 2026, con el objeto de no perturbar a los 

proveedores, no obstante, las mismas han minorado los saldos disponibles, para atender los gastos 

previstos efectuar durante el presente ejercicio,   

CIF TERCERO
Nº FACTURA, RECIBO, 

JUSTIFICANTE

FECHA FACTURA, 

RECIBO, 

JUSTIFICANTE

CONCEPTO IMPORTE ORG PROG ECON PAM

Nº DEL 

REGISTRO 

CENTRAL DE 

FACTURAS

Nº ODC ó 

EXPEDIENTE O 

CONTRATO

observaciones 

H29481603 C.P. CALLE REAL 18 199009 19704 01/12/2025 CUOTA EXTRAORDINARIA CDAD. PROPIETARIO CL. REAL, 18 DICIEMBRE 2025 LOCAL 2 97,09 € 5 9251 20200 9100 2025/21300 ASIMILADA

Facturas presentadas por el 

TERCERO, fuera del plazo 

establecido para el cierre del 

ejercicio y NO INCLUIDOS EN LAS 

EXCEPCIONALIDADES, al no 

pertenecer al grupo de facturas 

actividades navidad 

H29481603 C.P. CALLE REAL 18 199010 19656 12/12/2025 CUOTA ORDINARIA CDAD. PROPIETARIO CL. REAL, 18 DICIEMBRE 2025 LOCAL 3 24,46 € 5 9251 20200 9100 2025/21314 ASIMILADA

Facturas presentadas por el 

TERCERO, fuera del plazo 

establecido para el cierre del 

ejercicio y NO INCLUIDOS EN LAS 

EXCEPCIONALIDADES, al no 

pertenecer al grupo de facturas 

actividades navidad 

H29481603 C.P. CALLE REAL 18 199010 19705 01/12/2025 CUOTA EXTRAORDINARIA CDAD. PROPIETARIO CL. REAL, 18 DICIEMBRE 2025 LOCAL 3 101,04 € 5 9251 20200 9100 2025/21315 ASIMILADA

Facturas presentadas por el 

TERCERO, fuera del plazo 

establecido para el cierre del 

ejercicio y NO INCLUIDOS EN LAS 

EXCEPCIONALIDADES, al no 

pertenecer al grupo de facturas 

actividades navidad 

H29481603 C.P. CALLE REAL 18 199011 19657 01/12/2025 CUOTA ORDINARIA CDAD. PROPIETARIO CL. REAL, 18 DICIEMBRE 2025 LOCAL 4 44,09 € 5 9251 20200 9100 2025/21316 ASIMILADA

Facturas presentadas por el 

TERCERO, fuera del plazo 

establecido para el cierre del 

ejercicio y NO INCLUIDOS EN LAS 

EXCEPCIONALIDADES, al no 

pertenecer al grupo de facturas 

actividades navidad 

H29481603 C.P. CALLE REAL 18 199011 19706 01/12/2025 CUOTA EXTRAORDINARIA CDAD. PROPIETARIO CL. REAL, 18 DICIEMBRE 2025 LOCAL 4 56,28 € 5 9251 20200 9100 2025/21317 ASIMILADA

Facturas presentadas por el 

TERCERO, fuera del plazo 

establecido para el cierre del 

ejercicio y NO INCLUIDOS EN LAS 

EXCEPCIONALIDADES, al no 

pertenecer al grupo de facturas 

actividades navidad 

H29481603 C.P. CALLE REAL 18 199012 19658 01/12/2025 CUOTA ORDINARIA  CDAD. PROPIETARIO CL. REAL, 18 DICIEMBRE 2025 LOCAL 5 44,09 € 5 9251 20200 9100 2025/21318 ASIMILADA

Facturas presentadas por el 

TERCERO, fuera del plazo 

establecido para el cierre del 

ejercicio y NO INCLUIDOS EN LAS 

EXCEPCIONALIDADES, al no 

pertenecer al grupo de facturas 

actividades navidad 

H29481603 C.P. CALLE REAL 18 199012 19707 01/12/2025 CUOTA EXTRAORDIANRIA  CDAD. PROPIETARIO CL. REAL, 18 DICIEMBRE 2025 LOCAL 5 52,99 € 5 9251 20200 9100 2025/21319 ASIMILADA

Facturas presentadas por el 

TERCERO, fuera del plazo 

establecido para el cierre del 

ejercicio y NO INCLUIDOS EN LAS 

EXCEPCIONALIDADES, al no 

pertenecer al grupo de facturas 

actividades navidad 

B19597509
SECUR SEGURIDAD Y

CONTROL 2015, S.L.
B25 012038 05/12/2025 SISTEMA ALARMA  NUEVA SEDE JMD 2. CUOTA MANTENIMIENTO NOVIIEMBRE Y DICIEMBRE . 81,80 € 5 9251 22701 9100 2025/21299

AM. 8/21 ODC 

1086/2025

Facturas presentadas por el 

TERCERO, fuera del plazo 

establecido para el cierre del 

ejercicio y NO INCLUIDOS EN LAS 

EXCEPCIONALIDADES, al no 

pertenecer al grupo de facturas 

actividades navidad 

38442825G
FRANCISCO JAVIER

MORALES MARIN
Rect-0. 141 29/12/2025

SERV. AGENCIA ESPECTÁCULOS FIESTAS INFANTILES PROGRAMA NAVIDAD LOTE 1.  TEATRO 14/12/2025. 

SUMINISTRO ARTICULOS INFANTILES
5.959,25 € 5 3382 22609 4080 2025/22059 PASA 25/05/1481

Servicio desarrollado el 14/12, e 

incluido en el informe de 

excepcionalidades, pero fue 

presentada por el TERCERO, el 

29/12/2025 y fue DEVUELT A POR 

RGF

B29507498
GRUPO DE EMPRESA LA 

CANASTA, S.L.
53,1,2 1364 29/12/2025

SERV. AGAPE CON MOTIVO NAVIDAD PARA OFRECER MIEMBROS PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

PARTICIPANTES EN CERTAMEN CONCURSOS NAVIDAD
2.007,50 5 3382 22601 4080 2025/22078 CM 802/2025

gasto incluido en el informe de 

excepcionlalidad, pero el tercero 

presento la factura el 31/12/2025

B29669371
AUTOCARES VÁZQUEZ 

OLMEDO, S.L.
31/12/2025

SERV TRANSPORTE MÁLAGA-OLÍAS Y REGRESO NOCTURNO 30/12/2025, CON MOTIVO DE LA ZAMBOMBA DE 

HDAD. CARMEN DE OLÍAS
298,76 5 3382 22300 4090

EXP 28/22 ODC 

1667/2024

gasto incluido en el informe de 

excepcionlalidad, pero el tercero 

presento la factura el 31/12/2025

8.767,35 

Es por lo que se propone una REPOSICIÓN DE FONDOS, por importe de 8.767,35 €, siendo sus 

aplicaciones presupuestarias las siguientes:  
ORG PROG ECON PAM IMPORTE 

5 9251 20200 9100 420,04 € 

5 3382 22609 4080 5.959,25 € 

5 3382 22601 4080 2.007,50 € 

5 9251 22701 9100 81,80 € 

5 3382 22300 4090 298,76 € 

8.767,35 € 
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Siendo estos gastos de carácter específico y determinado, sin posibilidad de demorarlo al 

ejercicio siguiente y no existiendo consignación suficiente y adecuada, en el ejercicio corriente, es por lo 

que se propone se incluyan en el próximo Expediente de Modificación de Crédito. 

 

EL PRESIDENTE DEL DISTRITO Nº 2 ESTE 

 

Fdo. Carlos Mª Conde O´Donnell 
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Junta de Distrito Este 
Av. Juan Sebastián Elcano, 133 
29017 Málaga  

+34 951 926042 
distrito2@malaga.eu 
www.malaga.eu

1/1 

TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE 

ECONOMÍA y HACIENDA  

ASUNTO: Solicitud Modificación de Crédito 

En relación al asunto de referencia, le informo que tras acuerdo adoptado por el órgano 
gestor del expediente 177/24 Contrato de Servicios de Conservación, mantenimiento y mejoras 
de Espacios Públicos, con la conformidad de este Distrito, se propuso la redistribución del 
presupuesto adjudicado en el ejercicio 2025 y traspasar al ejercicio 2026 el importe de 400.000 
€.   

Dado que en el ejercicio 2025 no se ha presentado un total importe de facturas que 
facilitaran el resultante de un saldo liquido de 400.000 €,  quedando un saldo en el documento 
AD 20250060318 por importe de 400.010,20 € imposibilitando su incorporación al ejercicio 2026, 
al no contar en la partida 05.1532.210000 PAM 6502, con consignación presupuestaria suficiente, 
y no teniendo la posibilidad de tramitar una PTC, por no existir bolsa de vinculación en dicha 
partida.  

Por todo ello y con el objeto de continuar con la tramitación del expediente 177/24 
Contrato de Servicios de conservación, mantenimiento y mejoras de Espacios Públicos y no 
perturbar el normal funcionamiento del mismo, es por lo que se hace necesario la tramitación de 
un EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO, dado su carácter específico y determinado, sin 
posibilidad de demorarlo al ejercicio siguiente y no existiendo consignación suficiente y 
adecuada, en el ejercicio corriente, en la partida 05.1532.210000 PAM 6502, es por lo que se 
propone un SUPLEMENTO DE CRÉDITO, con cargo al Remanente de Tesorería por importe de 11 
€ a la aplicación presupuestaria 05.1532.210000 PAM 6502, con el fin de incorporar el 
documento contable AD 20250060318.   

Por todo ello y en virtud de cuanto antecede se solicita que por parte de esa Delegación se 
lleve a cabo la modificación de crédito solicita.  

      Málaga, a fecha firma electrónica 

El Concejal Delegado de la Junta de 
Distrito Málaga Este. 
Fdo. Carlos Mª Conde O´Donnell 
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Ayuntamiento de Málaga 
C/ Doctor Gálvez Moll, 11.  
29011 Málaga 

+34 951 926 045
distrito5@malaga.eu

www.malaga.eu

1/1 

Sr. D. Carlos M. Conde O’Donnell 
Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía y Hacienda. 

Con fecha 2 de diciembre de 2025, tuvo entrada en el Registro Central de Facturas, la 
factura de la empresa AMATE DE JODRA, S.L.L., nº ADEJ 25/80, por importe de 
21.785,67€ correspondiente a actividades de animación realizadas en el Distrito Palma 
Palmilla. 

Con fecha 23 de enero de 2026, el departamento de Gestión Contable procede a la 
devolución de la misma por indicaciones de la Intervención General, con la observación 
que no puede tramitarse al no estar correctamente desglosadas las unidades y precios 
unitarios, además de no coincidir estos con los conceptos e importes incluidos en su 
pliego técnico. 

Dadas las fechas y el motivo de devolución procede emitir una factura rectificativa con 
fecha de 2026, motivo por el cual, dicha factura, no ha sido incluida en la cuenta 413 
del Distrito Palma Palmilla de 2025. 

De dicha factura tenía expediente de contratación y adjudicación AD 220239004032, 
y contaba con consignación presupuestaria para atenderla en el ejercicio 2025. 

Habida cuenta que el importe de dicha factura no ha podido ser imputado al ejercicio 
presupuestario 2025 y que tendrá que ser afrontado con el presupuesto 2026, no 
existiendo consignación suficiente y adecuada para ella, es por ello que se solicita un 
suplemento a la aplicación presupuestaria 06.2313.22609.2027, por importe de 
21.785,67€ 

Señalar que se trata de un gasto de carácter específico y determinado, sin posibilidad 
de demorarlo al ejercicio siguiente y no existiendo consignación suficiente y adecuada, 
en el ejercicio corriente, es por lo que se propone se incluyan en el próximo Expediente 
de Modificación de Crédito 

Málaga a la fecha de la firma electrónica. 

LA CONCEJAL DE LA JUNTA 
DE DISTRITO PALMA-PALMILLA 

Código Seguro De Verificación ZcAdr54PsAoEp8kL+Ggn5w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier Pomares Fuertes Firmado 11/02/2026 10:04:32

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/ZcAdr54PsAoEp8kL%2BGgn5w%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/ZcAdr54PsAoEp8kL%2BGgn5w%3D%3D






Ayuntamiento de Málaga 
Escuela de Seguridad Pública 
Av. Santiago Ramón y Cajal nº 105 
29014 Málaga 

+34 951 926 054
escuelaseguridad@malaga.eu 
www.espam.malaga.eu 

Asunto: Expediente de modificación presupuestaria para créditos extraordinarios en el 
Presupuesto Municipal de la Escuela de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Málaga 
(ESPAM), del Área Específica de Seguridad de 2026. 

Por circunstancias imprevisibles sobrevenidas con posterioridad a la confección del 
Presupuesto 2026, las cuantías de los créditos consignados para la Escuela de Seguridad 
Pública del Ayuntamiento de Málaga (ESPAM) en determinadas actuaciones, resultan 
insuficientes para atender las obligaciones que le son exigibles para el normal 
funcionamiento de los servicios prestados por los motivos urgentes, inaplazables y 
prioritarios que se exponen a continuación: 

Partida presupuestaria 10.1321.63300.1990 (Proyecto de inversión 2026/4/10000/1): 

Expediente: Reparación de la cubierta del edificio deportivo, por un importe de 50.000 
euros. 

o Exposición de motivos: La inversión presupuestada estaba destinada al
arreglo de la cubierta de las instalaciones de la ESPAM. Tras el cambio
organizativo en la propia ESPAM a finales del año 2025, y tras contactar a
primeros de este año 2026 con la Gerencia Municipal de Urbanismo, se ha
tenido conocimiento que, con fecha 19 de diciembre de 2025, se adjudicó el
expediente OB-016/25 para la reparación del tejado de los edificios de la
ESPAM, con número de proyecto PA/2025-105, adjudicando el contrato a la
empresa JUVANCEL, S.L., con CIF B23969318.

o Desistimiento: En consecuencia, y dado que la necesidad presupuestada se
va a atender con cargo al señalado expediente financiado por la propia GMU,
se solicita el DESISTIMIENTO de la partida presupuestaria inicialmente
prevista.

En consecuencia, se propone destinar los fondos liberados a cubrir las necesidades de la 
Escuela de Seguridad Pública que seguidamente se relacionan, con la consiguiente 
modificación de créditos del presupuesto, sin que ello perturbe el normal funcionamiento 
de los servicios ni afecte a la adecuada prestación de los mismos. 

1. Partida presupuestaria 10.1321.62600.1990:

o Expediente: Nuevo expediente para adquirir nuevo material (Material para aula de
Informática).

o Exposición de motivos: La obsolescencia del equipamiento informático actual
de que consta el Aula de Informática, que impide el funcionamiento eficiente
de los programas especializados utilizados en los cursos de formación, así
como por los requisitos técnicos exigidos en el proceso de acreditación y
homologación de la Escuela de Seguridad.

Así mismo es necesario disponer de un disco duro externo que garantice la
disponibilidad de copias de seguridad de los diferentes archivos
informáticos.
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Ayuntamiento de Málaga 
Escuela de Seguridad Pública 
Av. Santiago Ramón y Cajal nº 105 
29014 Málaga 

 +34 951 926 054 
escuelaseguridad@malaga.eu 
www.espam.malaga.eu 
 

 

 

Igualmente, se hace necesario dotar de televisores que repliquen la pantalla 
principal del aula, de forma que los alumnos de los próximos cursos de 
ingreso de Policía Local (56 alumnos) y Bomberos (51 alumnos), reciban 
formación con unos mínimos estándares de calidad, resultando 
imprescindible cuando el aforo es completo, principalmente para los 
alumnos que ocupan los últimos asientos de la clase. 

 
o Necesidad: Por lo expuesto, se solicita un montante de 28.850€. 

 
2. Partida presupuestaria 10.1361.62300.1990:  

o Expediente: Nuevo expediente para adquirir nuevo material (Máquina de fabricar 
humo).  

o Exposición de motivos: Se hace necesaria la adquisición de una máquina de 
fabricar humo, para su utilización en los próximos cursos de ingreso del 
personal del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, 
así como en los cursos de actualización y perfeccionamiento, siendo 
necesaria para la creación de escenarios similares a los de un inmueble 
inundado completamente de humo, que redundará en una mejor formación 
y, por ende, en el servicio prestado a la ciudad de Málaga. 
 

o Necesidad: Por lo expuesto, se solicita un montante de 1.200€. 

 

3. Partida presupuestaria 10.1321.63300.1990:  

o Expediente: Nuevo expediente para reposición de material (Reposición de material 
para formación).  

o Exposición de motivos: El uso diario de la galería de tiro a lo largo de los años, 
como consecuencia de las dos prácticas anuales y obligatorias de toda la 
plantilla de Policía Local, así como de los diferentes cursos de tiro, prácticas 
del equipo de tiro y prácticas del Grupo Operativo de Apoyo, han ocasionado 
un desgaste tal en los motores de giro de las siluetas (dianas), quedando dos 
de ellas inservibles y las otras cuatro en un estado deficiente, motivo por el 
cual se hace necesaria la reposición urgente de los motores de giro. 

 
Así mimo, en los diferentes cursos de ingreso y capacitación, así como en los 
específicos de rescate en altura impartido al personal del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, se utiliza material de alta 
calidad y debidamente certificado debido al riesgo que ello conlleva, 
teniendo fecha de caducidad todo aquel material textil como cuerdas y 
cinturones, así como camillas de rescate. 
Habiendo caducado parte del material existente, se hace necesaria su 
reposición urgente, para la utilización por el alumnado y el profesorado, 
cuyas posteriores labores de formación repercutirán en la ampliación de 
conocimientos y técnicas de rescate, al grueso de la plantilla del Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento. 

 
o Necesidad: Por lo expuesto, se solicita un montante de 15.950€. 
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4. Partida presupuestaria 10.1321.63500.1990: 

o Expediente: Nuevo expediente para reposición de material (Mobiliario para aulas de 
formación).  

o Exposición de motivos: Alguna de las aulas de la Escuela de Seguridad Pública 
del Ayuntamiento de Málaga, disponen de “sillas con pala” para los alumnos, 
presentando graves deficiencias y dificultades para recibir formación con 
unos estándares mínimos de calidad, sin espacio para la utilización de Tablet 
u ordenador portátil, acorde con los tiempos actuales. 
 

o Necesidad: Por lo expuesto, se solicita un montante de 4.000€. 

 
 
El gasto es específico y determinado, y no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente, 
para el cual no existe saldo en vinculación. 
Por todo ello desde esta escuela, se SOLICITA la Modificación de Crédito de las inversiones 
previstas, cuyos datos y petición constan en los datos expuestos. 
 
En Málaga, a fecha de las firmas electrónicas.        
 
DIRECTORA DE LA ESPAM 
Fdo.: Ana Isabel González Guerrero.- 
 
 
 
 
 
 
TTE. DE ALCALDE Y CONCEJAL DELEGADO  
DEL ÁREA ESPECÍFICA DE SEGURIDAD 
Fdo.: Avelino de Barrionuevo Gener.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A/A Sr. TTE. DE ALCALDE Y CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2026

1

INVERSION DE REPOSICION ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO
50.000,00

2.026

22026007048
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
10 1321 63300

Presupuesto

Importe EUROSImporte

CINCUENTA MIL EUROS. 50.000,00

CERTIFICO:

111000042.026

PTC  CON  DESTINO  A:10.1321-  62600;  62300;  63300;  63500-  1990.

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

EJECUCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS A

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220260007610

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

05/03/2026Fecha
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Sr. D. Carlos Mª Conde O’Donnell 

Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía y Hacienda 

Con fecha 18 de diciembre de 2025 se presentó en el Registro Central de Facturas la factura 
de la empresa José Antonio Ariza Ruiz con número de entrada F2025/21678, por importe de 
17.073,10 €. 

El 29 de diciembre de 2025 fue devuelta por disconformidad de la Intervención General por 
no disponer de fotografías de todo el material suministrado, por lo que aún estando incluida en la 
excepcionalidad al calendario de actuaciones de la circular de cierre del ejercicio 2025 no fue 
posible incluirla en el ejercicio 2025. 

La factura tenía expediente de contratación (MEN2025/593) y adjudicación (AD 
220250076177) contando con consignación presupuestaria en el ejercicio 2025 en la aplicación 
14.1533.61900.6502, proyecto nº 20254140005. 

Por ello, no existiendo consignación suficiente y adecuada en la aplicación presupuestaria 
ni a nivel de vinculación, sin que pueda demorarse al ejercicio siguiente, se solicita un suplemento 
de crédito en la aplicación presupuestaria 14.1533.61900.6502, proyecto nº 20254140005, por 
importe de 17.073,10 €. 

Málaga, a fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

DE DISTRITO CAMPANILLAS 

Fdo. Mar Torres Casado de Amezúa 
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Sr. D. Carlos Mª Conde O’Donnell 

Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía y Hacienda 

En el ejercicio 2025 se tramitó por el Área de Coordinación de Distrito el contrato para 
Conservación y mantenimiento de edificios municipales expediente número 176/2024 cuya 
formalización se efectuó el 6 de noviembre de 2025.  

Con motivo de la incorporación del saldo no ejecutado del ejercicio 2025 de dicho contrato, 
se hace necesario incrementar la aplicación presupuestaria 14.3231.21200.6561, por importe de 
21.001,45 €.  

Se trata de un gasto cierto y no demorable, que no ocasiona perturbación de los servicios 
que presta el distrito. 

Para ello le solicito le solicito se incluya en el próximo expediente de modificación de 
créditos un suplemento en la aplicación presupuestaria 14.3231.21200.6561 por importe de 
21.001,45 € financiado con disminución de la aplicación 14.9251.21200.6500, por importe de 
21.000,00 € y de la aplicación 14.9251.21300.9100, por importe de 1,45 €. 

Málaga, a fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

DE DISTRITO CAMPANILLAS 

Fdo. Mar Torres Casado de Amezúa 
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RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

Nº. Expediente:RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2

2026

Documento:2026

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
21.001,45

Presupuesto

Importe EUROSImporte

VEINTIUN MIL UN EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS . 21.001,45

RC  MODIF.  CRÉDITOS  176-2024

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 14 Junta de Distrito nº 9 Campanillas

    EL  RESPONSABLE ADMINISTRATIVO  
  DEL CENTRO GESTOR 

Operación

Fecha

920260003724

05/03/2026

Nº Apunte previo:
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CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

0
101

OPERACIONES PREVIAS

21.000,00

REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONS. DE EDIFICIOS Y OTRAS CON

14 9251 21200 920260003724 22026007049

1,45

REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONS. DE MAQUINARIA, INSTALAC

14 9251 21300 920260003724 22026007050

21.001,45Total Operación . . .

Nº Apunte previo:

05/03/2026

920260003724

Fecha

Nº. Operación:

             EL  RESPONSABLE ADMINISTRATIVO  
                                          DEL CENTRO GESTOR 
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MDG/mjl 

Con fecha 19 de diciembre de 2025 se recibió en este Área notificación realizada a este Excmo. 
Ayuntamiento, relativa a Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en 
Málaga, mediante la que se concede subvención regulada en la Orden de 30 de septiembre de 2025, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para fomentar la inserción laboral de personas jóvenes desempleadas en el ámbito local, 
programa Activa-T Joven. (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en adelante BOJA, núm. 193 de 7 de octubre 
de 2025). Asimismo debe hacerse constar que el ingreso del importe correspondiente se recibió con fecha 
22-12-2025 en la Tesorería Municipal.

La cantidad concedida asciende a un total de 148.000 € para la contratación de 9 personas 
desempleadas a jornada completa y por un periodo de 6 meses cuyo inicio, debe producirse en el plazo 
máximo de 2 meses desde la notificación de la Resolución de concesión. Igualmente debe hacerse constar 
que, según lo establecido en el punto 5ª de los Fundamentos de Derecho de la Resolución de concesión de 
la subvención, de conformidad con el art. 21 de las bases reguladoras, establece que las contrataciones 
subvencionables se formalizarán utilizando el modelo 405, denominado contrato para la mejora de la 
ocupabilidad y la inserción laboral, o aquel que lo sustituya, conforme a lo previsto en la disposición adicional 
novena de la Ley 3/82003 de 28 de febrero, en los grupos de cotización del 1 al 10. Tendrán una duración de 
6 meses, a jornada completa, en el marco de un proyecto de 12 meses de duración, salvo los supuestos de 
sustitución. 

Para la ejecución del presente programa de empleo se ha dotado en el Proyecto de Presupuesto 
para 2026 una cantidad ascendente a 76.052,45 €, en las aplicaciones presupuestarias 17.2418. 13100 y 
17.2418.16000 si bien, el resto de la cantidad a aportar con fondos municipales por un total de 29.981,68 euros 
se realizará utilizando los créditos existentes a nivel de vinculación jurídica conforme al proyecto de 
presupuesto para 2026, al haberse adoptado el Acuerdo de Junta de Gobierno Local  para la participación 
en el presente programa de empleo con fecha 11 de noviembre de 2025, fecha en la que ya se encontraba 
el proyecto del Presupuesto para 2026 cerrado. 

Considerando que la Resolución determinando el importe de la subvención concedida se recibió en 
este Área el 19-12-2025 y el ingreso en la Tesorería Municipal con fecha 22-12-2025, no fue posible realizar, 
por las fechas tan complicadas y tan ajustadas, la generación de crédito en 2025. Por ello, se remite la 
petición de la correspondiente modificación de crédito por la cuantía concedida de 148.000,00 € con la 
distribución por aplicaciones presupuestarias que se detalla y para la que deberá aperturarse un nuevo 
proyecto de gasto. 

Este programa es cofinanciado. 

Málaga a la fecha de la firma electrónica 
EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD, 
Fdo. Jacobo Florido Gómez.  

Sr. D. Carlos Conde O´Donnell 
CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CANTIDAD

17.2418.13100 110.500,00       

17.2418.16000 37.000,00        

17.2418.16205 500,00  

TOTAL 148.000,00  

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
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COMUNICACIÓN OPERACIÓN EN CUENTA

CONCEPTO MONEDA OPERACIÓN

TITULAR DE LA CUENTA

MONEDA DE LA CUENTA FECHA VALOR

IMPORTE ANOTADO EN CUENTA
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ENTIDAD ORDENANTE.: CSURES2CXXX CAJASUR BANCO, S.A.

CLAVE TRANSF......: DO202512190013223

ORDENANTE ........: Junta de Andalucia

BENEFICIARIO .....: AYUNTAMIENTO DE MALAGA

REFER.PARA BENEF..: 01-100002057670122025

CONCEPTO..........: MA/PAJ/0089/2025 AYUNTAMI 1000 0192958040 2025 CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO

CLAVE GASTOS......: SHR

REFERENCIA BENEF..: 01-100002057670122025

Junta de Andalucia

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

EURO22/12/2025 01:34

ES07 2103 0146 91 0030026690 EURO 22/12/2025

FECHA / HORA

CUENTA DE ABONO (IBAN)

DATOS DEL ABONO DE LA OPERACIÓN

148.000,00 EUR

Unicaja Banco, S.A.

www.unicajabanco.es
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RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EMPLEO,  EMPRESA  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  EN 
MALAGA, MEDIANTE LA QUE SE CONCEDE SUBVENCIÓN REGULADA EN LA ORDEN DE 30 DE SEPTIEMBRE 
DE  2025,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, PARA  FOMENTAR LA INSERCIÓN 
LABORAL DE PERSONAS JÓVENES DESEMPLEADAS EN EL ÁMBITO LOCAL, PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN. 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en adelante BOJA, núm. 193, de 7 de octubre de 2025).

Expediente n.º: MA/PAJ/0089/2025

Entidad local beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

NIF: P2906700F

Visto el expediente arriba referenciado instruido en virtud de la solicitud presentada por FRANCISCO DE LA 
TORRE PRADOS con NIF 25017414S, en calidad de representante legal de la entidad local AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA , con NIF P2906700F, con la finalidad de que le sea concedida una subvención dirigida a fomentar la 
inserción  laboral  de  personas  jóvenes  desempleadas  en  el  ámbito  local,  Programa  Activa-T  Joven,  se 
constatan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Mediante Orden de  30 de septiembre de 2025 de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo (BOJA núm. 193, de 7 de octubre de 2025), se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para  fomentar la inserción laboral de personas 
jóvenes desempleadas en el ámbito local, Programa Activa-T Joven.

SEGUNDO.- Con fecha 4 de noviembre de 2025 se publica, en el BOJA núm. 212, Resolución de 29 de octubre 
de 2025, de la Dirección General de Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, por la que se 
convoca para el año 2025 la concesión de subvenciones reguladas en la citada Orden de 30 de septiembre de 
2025 y extracto de la misma.

El plazo para la presentación de las solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación en el BOJA del  
extracto de la convocatoria hasta el 17 de noviembre de 2025.

TERCERO.- Con fecha 14/11/2025, ha tenido entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía,  a través de la oficina virtual de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 
solicitud de subvención de AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA , con NIF P2906700F, al amparo de la citada Orden de 
30 de septiembre de 2025 (en adelantes las bases reguladoras).

Dicha solicitud ha sido presentada dentro del plazo establecido en el resuelve decimosegundo de la Resolución 
de convocatoria de 29 de octubre de 2025.

CUARTO.-  Con  fecha  17/11/2025,  se  comunica el  inicio  del  expediente  que  se  tramita  bajo  el  número 

MA/PAJ/0089/2025.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DEL CARMEN SANCHEZ SIERRA 17/12/2025
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QUINTO.- La cuantía total solicitada asciende a 148.000,00 €, calculada según lo dispuesto en el artículo 6.3 

de las bases reguladoras para financiar la contratación de personas jóvenes desempleadas, inscritas como 

demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo, con edades comprendidas entre 

los 18 y 29 años, ambos inclusive, que sean beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, conforme 

al siguiente desglose:

CÁLCULO TOTAL DE LA SUBVENCIÓN

N.º TOTAL DE 

ACTUACIONES

N.º TOTAL DE PUESTOS 

DE TRABAJO

TOTAL SUBVENCIÓN 

SOLICITADA (€)

Actuaciones principales 9 9 148.000,00

Actuaciones 

complementarias
0 0 0,00

TOTAL PROYECTO 9 9 148.000,00

SEXTO.- A la vista de la solicitud presentada y comprobados los extremos manifestados en la misma, ésta 
cumple con los requisitos y obligaciones previstos en las bases reguladoras para alcanzar la condición de 
entidad local beneficiaria, quedando constancia en el expediente de la documentación preceptiva que la 
acompaña.

SÉPTIMO.- Con fecha 27/11/2025, se emite propuesta de resolución de concesión de subvención.

OCTAVO.- En el procedimiento no figuran ni han sido tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por la entidad local interesada, por lo que de acuerdo con lo previsto en el artículo 
82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se ha prescindido del trámite de audiencia.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  La competencia  para  la  ordenación,  instrucción  y  resolución  del  presente  expediente 
corresponde a la persona titular de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo por 
razón del territorio, que actuará por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 30 de septiembre de 
2025, en relación con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

El ámbito de competencia por razón del territorio será la provincia a la que pertenezcan los ayuntamientos y 
entidades locales autónomas solicitantes.

SEGUNDO.-  La presente resolución se rige, además de por lo dispuesto en la Orden de 30 de septiembre de 
2025, en adelante bases reguladoras, por la normativa general de aplicación en materia de subvenciones, 
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así como por la normativa comunitaria, estatal y autonómica aplicable. El régimen jurídico de esta subvención 
será el establecido en el artículo 2 de la mencionada orden.

TERCERO.-  El artículo 9 de las bases reguladoras dispone que el procedimiento de concesión se iniciará a 
solicitud de la entidad local interesada y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, en 
atención a la mera concurrencia de una determinada situación en la entidad local perceptora, sin que sea  
necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas, de conformidad con lo 
previsto en el  artículo 120.1 del texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de  
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, de manera individual, por orden de fecha de presentación de la solicitud y 
hasta el agotamiento del crédito asignado.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de las bases reguladoras, podrán ser beneficiarias 
de estas subvenciones, los ayuntamientos y las entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Asimismo,  y  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  5  de  las  bases  reguladoras,   las  entidades  locales 
beneficiarias deberán  cumplir, con carácter general, los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
Andalucía,  quedando exceptuadas de las  prohibiciones  contempladas en el  artículo  13.2.e)  y  g)  de  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, en virtud de las habilitaciones previstas en los mencionados preceptos. 

No podrá obtener la condición de entidad local beneficiaria aquella que haya sido excluida por sanción firme de 
los  beneficios  derivados  de  los  programas  de  empleo,  de  acuerdo  con  los  artículos  46  y  46  bis  del  texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,  aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, por los períodos y condiciones determinados en dichos artículos.

QUINTO.- Según lo dispuesto en el artículo 6 de las bases reguladoras, las subvenciones contempladas en las 
mismas tienen como objeto incentivar la contratación de personas jóvenes desempleadas,  inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo, con edades comprendidas entre los 
18 y 29 años, ambos inclusive, que sean beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, por parte de 
los ayuntamientos y las entidades locales autónomas.

Los requisitos señalados deberán cumplirse a la fecha del mecanismo de búsqueda de candidaturas por parte 
de las oficinas de empleo correspondientes, así como el día anterior al del inicio de la relación laboral. 

De  conformidad  con  el  artículo  21  de  las  bases  reguladoras,  las  contrataciones  subvencionables  se 
formalizarán utilizando el modelo 405, denominado contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción 
laboral, o aquel que lo sustituya, conforme a lo previsto en la disposición adicional novena de la Ley 3/2023, 
de  28  de febrero,  en los  grupos de cotización del  1  al  10.  Tendrán una duración de 6  meses,  a  jornada 
completa, en el marco de un proyecto de 12 meses de duración, salvo para los supuestos de sustitución.

En el apartado de cláusulas adicionales del mismo se incluirá, en su caso, una cláusula que indique Programa  
Activa-T Joven. Programa FSE+ de Andalucía 2021-2027.

La entidad beneficiaria deberá, además, comprobar que en el momento de la formalización del contrato, la 
persona finalmente seleccionada, de acuerdo con el procedimiento de selección establecido en el articulo 20, 
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cumple con los requisitos establecidos en el artículo 6. Asimismo deberá asegurarse que la contratación se 
realiza conforme a lo dispuesto en la resolución de concesión.

SEXTO.- De conformidad con el artículo 6.3 de las bases reguladoras la cuantía de la subvención se establece 
por grupos de cotización a la Seguridad Social de cada una de las personas a contratar, siendo las siguientes:

a) Grupo de cotización 1: 16.000 euros por persona contratada. 
b) Grupo de cotización 2: 14.000 euros por persona contratada. 
c) Grupo de cotización 3: 12.000 euros por persona contratada.
d) Grupos de cotización 4 al 10: 10.900 euros por persona contratada.

Estas cuantías se incrementarán en 1.000 euros cuando la ocupación de la persona contratada esté comprendida 
entre las recogidas en los anexos I  o II  de las bases reguladoras, sobre empleos digitales o empleos verdes  
respectivamente.

SÉPTIMO.-  Conforme a los artículos 89.3 y 90 del texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, estas subvenciones estarán sujetas a control previo. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.6 de las bases reguladoras, estas subvenciones se 
someterán a los procedimientos de control interno de la Intervención General de la Junta de Andalucía que le 
sean de aplicación.

OCTAVO.-  De conformidad con lo dispuesto en el  resuelve octavo de la resolución de convocatoria,    las 
subvenciones se concederán de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias existentes con cargo a las 
dotaciones  destinadas  a  las  actuaciones  en  materia  de  fomento  del  empleo  de  la  Dirección  General  de 
Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, en el ámbito de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo.

Estas subvenciones serán financiadas con cargo tanto a fondos propios de la Junta de Andalucía, como a 
fondos del   Programa Fondo Social Europeo Plus (en adelante, FSE+) para Andalucía 2021-2027.

Respecto al FSE+, el objetivo se encuadra dentro del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se  
deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013, donde se dispone que éste debe promover el empleo mediante 
intervenciones activas que permitan la integración y reintegración en el mercado de trabajo, en particular 
delas  personas  jóvenes,  especialmente  a  través  de  la  aplicación  de  la  Garantía  Juvenil  reforzada,  de  las 
personas desempleadas de larga duración, de los colectivos desfavorecidos en el mercado laboral y de las 
personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social.

De acuerdo con lo anterior, las subvenciones convocadas se enmarcan dentro de la programación del FSE+ 
para el periodo 2021-2027, que podrá cofinanciar al 85 % estas actuaciones conforme al Programa FSE+ de 
Andalucía 2021-2027, y en desarrollo de la Prioridad 5, Empleo Juvenil. 

La certificación de los gastos realizados con cargo a esta convocatoria, con objeto de solicitar a la Comisión 
reembolso  de  las  cantidades  que  correspondan,  se  realizarán  conforme  a  una  metodología  de  costes 
simplificados de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 53 y siguientes del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo de Transición Justa y al  Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así  como las normas 
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financieras para dichos Fondos y para el  Fondo de Asilo,  Migración e Integración,  el  Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, respetando lo 
dispuesto en la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencionables por 
el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027. 

Las subvenciones se concederán con cargo a la partida presupuestaria:

AÑO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

 2025 1400160000 G/32K/46001/29 D445ABD6E2 148.000,00 €

NOVENO.-De conformidad con el artículo 19 de las bases reguladoras y los resuelve sexto y séptimo de la 
resolución de convocatoria, sin perjuicio de las obligaciones generales recogidas en los artículos 14.1, con la 
excepción de la letra e),  y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como, en el artículo 116.3 del texto 
refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás normas que resulten de 
aplicación, las entidades locales beneficiarias tendrán las siguientes obligaciones específicas:

a) Presentar un único proyecto, que podrá estar compuesto por una o varias actuaciones diferenciadas, con 
una duración máxima de doce meses.

El proyecto se concretará en una memoria descriptiva, que se detallará en la solicitud, y en la que se indicará:

1.º La denominación del proyecto, así como las actuaciones principales y las actuaciones complementarias 
adicionales al proyecto, en su caso.
2.º Descripción de cada una de las actuaciones del proyecto, indicando, en su caso, las dependencias y los 
medios técnicos puestos a disposición por la entidad local beneficiaria con el fin de desarrollar las acciones.
3.º  El  número  de  personas,  desempleadas  e  inscritas  como  demandantes  de  empleo  no  ocupadas  en  el 
Servicio  Andaluz  de  Empleo  beneficiarias  del  Sistema  Nacional  de  Garantía  Juvenil,  que  se  pretenden 
contratar para la realización del proyecto, el código nacional de ocupación según la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones, el grupo de cotización correspondiente, el nivel de estudios requerido y, en aquellos casos en 
que la ocupación lo exija expresamente conforme al código nacional de ocupación, la titulación académica 
necesaria para su desempeño.
4.º La cuantía solicitada, con base en el número de contrataciones para la ejecución del proyecto.

b) Iniciar el proyecto en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la notificación de la resolución de 
concesión. 

Se considerará que el proyecto comienza con la formalización de al menos uno de los contratos incluidos en el
concepto subvencionable, y que finaliza en el plazo máximo de doce meses desde el comienzo del proyecto, 
salvo lo dispuesto en el artículo 21.3 de las bases reguladoras.

Asimismo, se considerará que el proyecto finaliza cuando el último contrato subvencionado llegue a su fin.

c) Llevar a cabo la selección de las personas participantes, según lo previsto en el artículo 20 y dentro del plazo 
establecido  en  el  resuelve  sexto  de  la  resolución  de  convocatoria.  La  entidad  local  beneficiaria  deberá 
presentar ante el Servicio Andaluz de Empleo la oferta de empleo correspondiente a la primera contratación 
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subvencionada  con  anterioridad  al  vencimiento  del  plazo  de  dos  meses  a  partir  del  día  siguiente  de  la 
notificación de la resolución de concesión.

d)  Realizar  una  reserva  de  cuota  del  5%  del  total  de  las  contrataciones  del  proyecto  para  personas  con 
discapacidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 de las bases reguladoras. 

e) Formalizar la relación laboral conforme a lo previsto en el artículo 21 de las bases reguladoras, utilizando el  
modelo 405 o el que lo sustituya, y en el grupo de cotización y código nacional de ocupación concedidos según 
lo dispuesto en la presente resolución de concesión. 

La entidad beneficiaria deberá verificar que la persona seleccionada cumple con los requisitos establecido en 
el artículo 6 y que la contratación se ajusta a la resolución de concesión.

f) Comunicar al órgano concedente de la subvención el inicio de las relaciones laborales. Para ello, se deberán 
aportar los contratos formalizados y la ficha inicial del cuaderno de seguimiento con los datos de la persona  
trabajadora contratada, en el plazo máximo de diez días desde el inicio de la relación laboral.

g) Mantener el  contrato de trabajo incentivado por el  período establecido en el artículo 21.2 de las bases 
reguladoras.

h) Sustituir a la persona trabajadora, en los términos establecidos en el artículo 21 de las bases reguladoras.

i) Comunicar al órgano gestor las situaciones de cese y suspensión del contrato, así como las sustituciones en 
los supuestos previstos en el artículo 21 en las bases reguladoras.

j)  Comunicar  los  cambios  de  las  personas  representantes  o  de  las  personas  autorizadas  que  hayan  sido 
expresamente designadas para la recepción de las notificaciones a los efectos de la orden en el plazo de 
quince días desde la fecha en que tengan lugar. En su caso, deberá comunicarse la designación de nuevas 
personas representantes,  aportando la documentación acreditativa prevista en el  artículo 12  de  las bases 
reguladoras, o de nuevas personas autorizadas, mediante la cumplimentación, en este último caso, del Anexo 
IX publicado en la resolución de convocatoria.

k) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la normativa laboral aplicable a la contratación.

l) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Unidad Administradora del 
Fondo  Social  Europeo,  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  o  de  sus  Intervenciones 
Delegadas, Intervención General de la Junta de Andalucía, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y los órganos de control comunitarios, así como la verificación y control de la Dirección General 
competente en materia de fondos europeos.

m) Facilitar la información y aportar la documentación que le sea requerida durante la vigencia del Programa 
FSE+  Andalucía  2021-2027,  en  aplicación  de  los  artículos  74  a  80  del  Reglamento  (UE)  2021/1060,  del 
Parlamento Europeo y  del  Consejo,  de 24 de junio de 2021,  incluirá  las  correspondientes visitas  sobre el 
terreno que realice la Intervención General de la Junta de Andalucía y otros órganos de control impuestos por 
la normativa comunitaria en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control.

n)  En  el  supuesto  de  actuaciones  financiadas  con  fondos  europeos  a  través  del  Programa  FSE+,  han  de 
cumplirse las obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad, conforme a lo previsto en el 
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artículo 36 del Reglamento (UE) núm. 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, debiendo hacer mención del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, en particular, 
cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada, 
dirigida a múltiples personas destinatarias, incluidos los medios de comunicación y el público en general.

Para  resolver  cualquier  duda  sobre  la  publicidad  y  difusión  de  la  subvención  financiada  con  FSE+,  las 
entidades locales  interesadas pueden acceder  a  la  consulta del  apartado de preguntas frecuentes en la 
siguiente dirección web:  https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/areas/
incentivos-empleo/plan-empleo-juvenil/programa-activat-joven/paginas/publicidad-fse-activat-joven.html

En el supuesto de que, una vez efectuada la consulta, subsistan dudas no resueltas, las entidades locales  
interesadas  podrán  dirigir  sus  consultas  a  la  siguiente  dirección  de  correo  electrónico:  
comunicacionffee.cehyfe@juntadeandalucia.es.

Asimismo, utilizarán el emblema de la Unión Europea, de conformidad con el Anexo IX del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento y del Consejo, de 24 de junio de 2021, cuando realicen actividades de visibilidad, 
transparencia y comunicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 47 del citado Reglamento. Igualmente, 
deberán reconocer la ayuda de los fondos europeos conforme a lo previsto en su artículo 50 y para ello:

1.º En el sitio web oficial de la entidad local beneficiaria, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas. En los 
medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el 
nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión Europea.
2.º  Proporcionarán  una  declaración  que  destaque  la  ayuda  de  la  Unión  Europea  de  manera  visible  en 
documentos  y  materiales  de  comunicación  relacionados  con  la  ejecución  de  la  operación,  destinados  al 
público o a quienes participen.
3.º Comunicarán por escrito a la persona trabajadora que los gastos correspondientes a su contrato han sido 
cofinanciados por el Programa FSE+, conforme al Anexo VIII de la resolución de convocatoria.
4.º Aceptarán su inclusión en la lista de operaciones previsa en el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.
5.º  Conservarán  todos  los  documentos  justificativos  relacionados  con  la  operación  que  reciba  ayuda  del 
Programa FSE+ durante un plazo de cinco años, a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de  
gestión del  Programa Andalucía 2021-  2027 efectúe el  último pago a la  entidad local  beneficiaria,  en los 
términos establecidos en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021.

ñ)  Colaborarán  con  el  Servicio  Andaluz  de  Empleo  cuando  sea  necesario  en  el  proceso  de  recogida  de 
información complementaria de las personas contratadas, para llevar a cabo la evaluación de los objetivos de 
cada línea subvencionable, así como, en su caso, suministrarán con la debida diligencia en tiempo y forma los 
datos  que  sean  requeridos  en  cumplimiento  de  las  actuaciones  de  seguimiento,  evaluación,  verificación, 
control y auditoría promovidas por los organismos competentes para el seguimiento y control del Programa 
FSE+ 2021-2027. 

o) Realizar la tutorización de las personas contratadas cumplimentando los correspondientes cuadernos de 
seguimiento del desarrollo de las tareas vinculadas al puesto de trabajo, que deberán ser firmados tanto por el 
tutor  o  la  tutora  como  por  la  persona  participante  contratada,  según  modelos  facilitados  por  el  órgano 
directivo competente.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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La entidad local beneficiaria remitirá al órgano competente para la gestión de la subvención, semanalmente, 
copia digitalizada de los correspondientes cuadernos de seguimiento. 

p) Entregar a cada una de las personas que vayan a ser contratadas el compromiso de participación en las 
acciones de orientación del Servicio Andaluz de Empleo y recabar de cada una de ellas su firma de manera 
individualizada. Asimismo, las personas destinatarias que participen en estas sesiones de orientación deberán 
recibir justificante de asistencia que deberá ser firmado tanto por el personal del Servicio Andaluz de Empleo 
como por las personas participantes contratadas.

q) Remitir al Servicio Andaluz de Empleo el informe de resultado de selección de las personas participantes, 
informado, fechado y firmado por el órgano de la entidad local beneficiaria competente en la materia.

r) Informar al órgano gestor en el supuesto de devolución voluntaria de la cuantía de la subvención prevista en 
el artículo 30.

s)  Cumplimentar,  tanto  por  parte  de  las  personas  que  intervengan  en  el  proceso  de  la  selección  de  las 
entidades locales beneficiarias, como en la selección de las personas participantes por las entidades locales 
beneficiarias,  o en los procesos de verificación del  cumplimiento de las condiciones,  la  manifestación de 
forma expresa de la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de abstención,  considerando lo  
establecido  en  el  artículo  61.3  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo, de 18 de julio, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que 
se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1296/2013, (UE) núm. 1301/2013, (UE) núm. 1303/2013, (UE) núm. 
1304/2013, (UE) núm. 1309/2013, (UE) núm. 1316/2013, (UE) núm. 223/2014 y (UE) núm. 283/2014 y la Decisión 
núm. 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) núm. 966/2012 conforme al modelo 
que facilitará el órgano gestor. En caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona 
afectada deberá abstenerse de intervenir en este procedimiento. 

t) Llevar una contabilidad separada o codificación contable, que permita la identificación inequívoca de los 
gastos realizados con cargo al proyecto incentivado, así como la relación entre los documentos justificativos y 
las acciones realizadas.

u) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 29 de la base 
reguladora.

v) Deberán realizar el objeto de la subvención directamente y no podrá ser objeto de subcontratación.

w) Todas las demás obligaciones que se deriven de la Orden de 30 de septiembre de 2025 y demás normativa 
aplicable.

DÉCIMO.-  La resolución de concesión será el documento pertinente a efectos de lo dispuesto en el 73.3 del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021,  considerándose 
como documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA).

DECIMOPRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto el artículo 8 de las bases reguladoras estas subvenciones 
serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se concedan para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la 
Unión Europea o de otros Organismos Internacionales, siempre que no supere el coste total de la actividad 
subvencionada ni estén destinadas a financiar los mismos costes subvencionables.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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DECIMOSEGUNDO.- Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión de 
las  subvenciones  y,  en  todo  caso,  la  obtención  concurrente  de  otras  aportaciones  fuera  de  los  casos 
permitidos en las normas reguladoras, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
conforme a lo previsto en el artículo 121 de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
el artículo 32 del Reglamento delos Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía y el artículo 23 de las bases reguladoras.

Cuando  por  causas  sobrevenidas,  que  deberán  ser  acreditadas,  la  subvención deba  ser  objeto  de 
modificación, el órgano competente para conceder la subvención podrá autorizar la misma, siempre que no 
suponga un incremento en la cuantía de la subvención. Por causas sobrevenidas se entenderán aquellas que 
se produzcan una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y no sean imputables a la entidad 
local beneficiaria.

Por  lo  expuesto,  y  vistos  los  preceptos  legales  citados  y  demás  de  general  y  pertinente  aplicación,  esta 
Delegación Territorial,

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder a la entidad local al AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, con NIF P2906700F, la subvención por 
cuantía  de  ciento  cuarenta  y  ocho  mil  euros (148.000,00  €),  para  la contratación  de  personas  jóvenes 
desempleadas, inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo, con 
edades comprendidas entre los 18 y 29 años, ambos inclusive, que sean beneficiarias del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, en el marco del Programa Activa-T Joven.

En el  Anexo de esta resolución se desglosan las  contrataciones subvencionadas correspondientes al 
proyecto solicitado. 

El cálculo de la subvención concedida se ha realizado conforme al artículo 6 de las bases reguladoras.

Las contrataciones subvencionables se formalizarán mediante el modelo 405, o el que lo sustituya, con una 
duración de seis meses a jornada completa y en los grupos de cotización del 1 al  10, en el marco de un 
proyecto de 12 meses de duración.

El proyecto deberá iniciarse en el plazo máximo de dos meses a partir del día siguiente de la notificación de la 
resolución de concesión. Se considerará que el proyecto comienza con la formalización de al menos uno de 
los contratos incluidos en el concepto subvencionable, y que finaliza en el plazo máximo de doce meses desde 
el comienzo del proyecto, salvo lo dispuesto en el artículo 21.3 de las bases reguladoras.

Se considerará que el proyecto ha finalizado cuando el último contrato subvencionado llegue a su fin.

SEGUNDO.-  Los cuadernos de seguimiento al  que se refiere el  artículo 19 o) de las bases reguladoras se 
cumplimentarán a través de la siguiente dirección electrónica:

https://ws109.juntadeandalucia.es/sig-interesados/.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de las bases reguladoras, el abono de las subvenciones se 
realizará  mediante  pago  anticipado  del  100%  de  la  subvención  tras  la  resolución  de  concesión,  previa 
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la base reguladora. 

Los pagos anticipados establecidos supondrán entregas de fondos con carácter previo a su justificación, como 
financiación  necesaria  de  las  entidades  locales  beneficiarias  para  poder  llevar  a  cabo  las  actuaciones 
inherentes a la subvención, de acuerdo con la posibilidad contemplada en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de  
17 de noviembre, exceptuándose lo previsto en el artículo 124.4 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1.b) de la Ley 7/2024, de 23 
de  diciembre,  del  Presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  para  el  año  2025,  o  según  se 
determine en la Ley del Presupuesto vigente en cada momento. 

El  pago  se  realizará  mediante  transferencia  bancaria  a  la  cuenta  que  la  entidad  local  beneficiaria  haya 
indicado en la solicitud de la que deberá ser titular y estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras 
de la Junta de Andalucía. 

En caso de que dicha cuenta hubiera sido dada de baja con posterioridad, el pago se efectuará a la cuenta 
principal que la entidad local tenga activa en el citado Fichero en el momento de la ordenación del pago. 

El abono de la subvención se hará con cargo a la siguiente partida presupuestaria:

AÑO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

 2025 1400160000 G/32K/46001/29 D445ABD6E2 148.000,00 €

CUARTO.- Las entidades locales beneficiarias deberán cumplir con los requisitos y obligaciones previstos en 
esta  resolución, así como en la Orden de 30 de septiembre de 2025 y demás normativa de referencia.

QUINTO.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de las bases reguladoras, la entidad beneficiaria 
deberá presentar la justificación de la subvención ante el órgano concedente en el plazo máximo de dos meses, 
a contar desde la finalización del plazo de ejecución del proyecto, conforme al Anexo V de la resolución de 
convocatoria. 

La modalidad de justificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, será mediante un certificado de la 
Intervención de la entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las cantidades a la finalidad para 
las que fueron concedidas, que contendrá el siguiente contenido mínimo, de acuerdo con lo establecido en las 
bases reguladoras:

a) Informe justificativo de las actuaciones desarrolladas en el marco del proyecto, conforme a lo previsto en la 
memoria descriptiva detallada en la solicitud y a lo recogido en los cuadernos de seguimiento de las personas 
contratadas.

b) Informe económico de las actuaciones realizadas en el marco del proyecto, incluyendo la relación de las  
personas contratadas y, en su caso, de aquellas que hayan sido sustituidas. Para cada persona, se deberá es-
pecificar: sexo, fecha de nacimiento, grupo de cotización, clasificación del puesto en función de si corresponde 
a un empleo digital o verde (cuando proceda), código nacional de ocupación, nivel de estudios, titulación aca-
démica (si aplica), duración del contrato e importe ejecutado asociado. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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La ejecución de los contratos deberá ajustarse a la distribución económica establecida en la resolución de 
concesión, sin que exista la posibilidad de compensar cuantías entre los mismos. 

c) Además, se acompañará, la siguiente documentación:

1.º Contratos de trabajo de las personas contratadas y, en su caso, de sus sustitutas.
2.º Informe de Datos para la Cotización-Trabajadores por Cuenta Ajena (I.D.C), de cada persona con-
tratada, desde el día anterior al inicio de la relación laboral, así como para todo el periodo de contra-
tación, así como en los supuestos de aquellas personas que hayan estado en situación de incapaci-
dad temporal. 
3.º Certificado de haber registrado en su contabilidad la subvención total obtenida, con expresión del 
número de asiento contable. 
4.º Documentación que acredite la tutorización de las personas contratadas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 19.o).
5.º Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad 
de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.n).
6.º Documentación que acredite la selección de personas participantes, conforme a lo establecido en 
el artículo 20.
7.º Informe de resultado de selección de las personas participantes, informado, fechado y firmado 
por el órgano competente en la materia. 
8.º Justificación del cumplimiento del cupo de discapacidad del 5% o imposibilidad del mismo, me-
diante informe emitido por el Servicio Andaluz de Empleo. 
9.º Documentación que acredite el compromiso de participación y justifique la asistencia en las ac-
ciones de orientación de las personas contratadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.p).
10.º Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) de las personas responsables tanto de 
la selección de las personas candidatas como de la gestión de la subvención en las entidades locales 
beneficiarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.s).
11.º Certificado que acredite la condición de ser persona beneficiaria del Sistema Nacional de Garan-
tía Juvenil el día anterior al de inicio de la relación laboral. 
12.º Pruebas gráficas del cumplimiento de las obligaciones en materia de información y publicidad. Estas 
pruebas gráficas podrán consistir en fotografías del desarrollo de las actuaciones del proyecto en las que se 
acredite el cumplimiento de estas obligaciones. Las pruebas gráficas deberán identificar a cada una de las 
personas participantes.

SEXTO.-  Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro,  o la fecha en que la  entidad local deudora  ingrese el  reintegro si  es anterior a esta,  en los 
supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa 
general que resulte de aplicación.

Además de lo anterior, procederá el reintegro de las cantidades percibidas al amparo de la Orden de 30 de 
septiembre de 2025 cuando se produzca alguna de las circunstancias previstas en el artículo 29 de la citada 
orden.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 125.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de  
Andalucía, resultando de aplicación para su cobro lo previsto en el artículo 22 de la citada ley.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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SÉPTIMO.-  Esta  resolución  se  notificará  de  forma  individual  a  la  entidad  local  interesada  en  la  forma 
establecida en el artículo 18 de las bases reguladoras, practicándose únicamente por medios electrónicos en 
los términos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su  
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
o  bien  interponer,  en  el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  su  notificación,  recurso  
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-administrativo correspondiente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

En MALAGA, a la fecha de la firma electrónica

LA CONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO
EL/LA DELEGADO/A  TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN MÁLAGA

(P.D. Orden de 30 de septiembre de 2025 de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 
BOJA núm. 193, de 7 de octubre de 2025)

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DEL CARMEN SANCHEZ SIERRA 17/12/2025
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VERD

E
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PLEO
 

D
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RTE SU
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N

 PRIN
CIPAL

22301066
1

Grupo 1
Grado universitario o 

equivalente
-

-
16.000,00

 PRIN
CIPAL

22301066
1

Grupo 1
Grado universitario o 

equivalente
-

-
16.000,00

 PRIN
CIPAL

22301066
1

Grupo 1
Grado universitario o 

equivalente
-

-
16.000,00

 PRIN
CIPAL

25111040
1

Grupo 1
Grado universitario o 

equivalente
-

-
16.000,00

 PRIN
CIPAL

31411024
1

Grupo 1
Grado universitario o 

equivalente
x

-
17.000,00

 PRIN
CIPAL

28211039
1

Grupo 1
Grado universitario o 

equivalente
-

-
16.000,00

 PRIN
CIPAL

24831019
1

Grupo 1
Grado universitario o 

equivalente
x

-
17.000,00

 PRIN
CIPAL

24831019
1

Grupo 1
Grado universitario o 

equivalente
x

-
17.000,00

 PRIN
CIPAL

24321011
1

Grupo 1
Grado universitario o 

equivalente
x

-
17.000,00

N
.º TO

TAL D
E CO

N
TRATO

S
9

TO
TAL SU

BVEN
CIÓ

N
148.000,00
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P.º Antonio Machado, 12. Módulo B. 4ª planta 
(Edificio Usos Múltiples)  
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www.juventud.malaga.eu 

1/1 

Sr. D. Carlos M. Conde O’Donnell 

Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda. 

INFORME-PROPUESTA 

ASUNTO: Incoación de Expediente de concesión de crédito extraordinario, Propuesta de 
modificación de crédito (suplemento) de créditos corrientes por importe de 4.047,76 €, financiado 
con remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 2025. 

En relación con el asunto de referencia, la Concejala Delegada de Juventud ha de informar: 

1. Que es necesario un suplemento de crédito para afrontar necesidades sobrevenidas que
no pueden ser atendidas con los créditos ya consignados para la Delegación de Juventud
en el año 2026, para atender una factura del programa Jóvenes y Naturaleza por
actividades realizadas en 2025 y que no se pudo imputar a dicho ejercicio.

2. Que el expediente de contratación PASA 25/20/1040 de actividades del programa de
turismo activo “Jóvenes y Naturaleza 2025/26, adjudicado a la empresa ALUA INNOVA ,S.L.
el 2 de diciembre de 2025, empezó su ejecución con la realización de actividades la
primera semana de diciembre, tras la emisión de factura por importe de 4.047,00 € (iva
inc.), no se pudo tramitar con cargo al año 2025 por dilación en el trámite de la
documentación contable ( la AD) para el ajuste de la adjudicación y no se pudo vincular
dicha factura antes del cierre del ejercicio 2025.

3. Que teniendo en cuenta que la modificación de créditos se financiaría con remanentes de
tesorería, y que el destino del suplemento tendría el siguiente detalle presupuestario:

PAM 4304  Partida 20.9241.22609

Pago factura Jóvenes y Naturaleza actividades 2025………………………………………    4.047,76 € 

4. Que conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2026, la presente
propuesta se trata de un suplemento de crédito en las partidas señaladas en el punto 4 y
financiado con remanentes de tesorería de la liquidación del presupuesto de 2025 por el
mismo importe, existiendo la imposibilidad de demora a posteriores ejercicios e
insuficiencia de crédito en el presupuesto de Gastos del Área de Juventud para el año
2026.

5. Que, como consecuencia de lo expuesto, se propone la incoación de expediente de
modificación de créditos y posterior aprobación por los órganos competentes.

Málaga a la fecha de la firma electrónica. 

LA CONCEJALA DELEGADA DE JUVENTUD 

Fdo.: María de las Mercedes Martín España. 
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Sr. D. Carlos M. Conde O’Donnell 
Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda. 

INFORME-PROPUESTA 

ASUNTO: Incoación de Expediente de concesión de crédito extraordinario, Propuesta de 
modificación de crédito (suplemento) de créditos corrientes por importe de 10.000,00 €, 
financiado con remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 
2025. 

En relación con el asunto de referencia, la Concejala Delegada de Juventud ha de 
informar: 

1. Que es necesario un suplemento de crédito para afrontar necesidades sobrevenidas que
no pueden ser atendidas con los créditos ya consignados para la Delegación de Juventud
en el año 2026, con destino al pago de subvención nominativa proveniente del año 2025
correspondiente al proyecto “Feria Juventud Cofrade Redes” 2025.

2. Que dicha subvención fue tramitada en su inicio en el año 2025, dado que la tramitación
de la solicitud, otorgamiento y conformidad para la firma del convenio se realizó fuera del
plazo de cierre del año 2025, por dilaciones en la entrega de la documentación por parte
de la entidad beneficiaria, es por lo que se tiene que imputar al ejercicio 2026.

3. Que teniendo en cuenta que la modificación de créditos se financiaría con remanentes de
tesorería, y que el destino del suplemento tendría el siguiente detalle presupuestario:

PAM 4310  Partida 20.9241.48900
‘Feria Juventud Cofrade Redes (subv nominativa 2025)   …...……………………   10..000,00 € 

4. Que Conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2026, la presente
propuesta se trata de un suplemento de crédito en las partidas señaladas en el punto 4 y
financiado con remanentes de tesorería de la liquidación del presupuesto de 2025 por el
mismo importe, existiendo la imposibilidad de demora a posteriores ejercicios e
insuficiencia de crédito en el presupuesto de Gastos del Área de Juventud para el año
2026.

5. Que, como consecuencia de lo expuesto, se propone la incoación de expediente de
modificación de créditos y posterior aprobación por los órganos competentes.

Málaga a la fecha de la firma electrónica 
LA CONCEJALA DELEGADA DE JUVENTUD 

Fdo.: María de las Mercedes Martín España. 
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INFORME DE SOLICITUD DE TRASPASO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

ASUNTO: Solicitud de traspaso de créditos aprobados en el 6º Expediente de Modificación de 
Créditos (Edicto de 16 de diciembre de 2025). 

1. ANTECEDENTES

Con fecha 16 de diciembre de 2025, se publicó el edicto de aprobación definitiva del Sexto
Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga. Este
expediente habilitó créditos necesarios para actuaciones de mantenimiento e inversión en el
Área de Sostenibilidad Medioambiental que, por su naturaleza, deben ser objeto de traspaso al
ejercicio 2026.

2. DETALLE DE LAS OPERACIONES

De acuerdo con los registros del sistema Sicalwin, las operaciones aprobadas y cuyo traspaso
se solicita son:

• Operación 1: Regularización Infraestructura Verde (Expte. 46/21)

Documento Contable MC: 220250083754

Aplicación Presupuestaria: 2025 21 1712 21000 6007

Importe: 205.151,14 €

Concepto: Suplemento para la regularización de metros del servicio de conservación y mejora 
de la infraestructura verde de la ciudad. 

• Operación 2: Reposición Puerta Acceso Vehículos CEPAM

Documento Contable MC: 220250083755

Proyecto de Gasto: 2025 4 21000 8

Aplicación Presupuestaria: 2025 21 3115 61900 6014

Importe: 5.293,75 €

Concepto: Inversión para la reposición de la puerta de acceso al Centro de Protección Animal
Municipal.

3. JUSTIFICACIÓN POR CIERRE DE EJERCICIO

Se informa que la ejecución de dichos créditos resultó materialmente imposible en el ejercicio
2025 debido a que la aprobación de la modificación se produjo fuera de los plazos operativos
establecidos en la Circular 01/2025 de Cierre del Ejercicio:
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Aprobación fuera de plazo: El edicto de aprobación definitiva fue publicado el 16 de diciembre 
de 2025, fecha en la que el presupuesto ya se encontraba en fase de cierre administrativo y 
contable. 

Superación de fechas límite: Según el calendario de la Circular 01/2025, los plazos para la 
tramitación de gastos habían vencido con anterioridad a la disponibilidad efectiva del crédito: 

La solicitud de expedición de documentos RC finalizó el 5 de diciembre de 2025. 

La solicitud de informes de Intervención para expedientes de gasto finalizó el 9 de diciembre 
de 2025. 

Inviabilidad de la tramitación: Al ser la disponibilidad jurídica del crédito posterior al cierre de 
los plazos de entrada de documentos, no fue posible iniciar las fases de compromiso de gasto 
quedando los saldos sin ejecutar en el sistema. 

 

4. CONCLUSIÓN Y SOLICITUD  
 
Dada la urgencia y necesidad de las actuaciones, y al tratarse de créditos aprobados 
definitivamente para fines específicos que no pudieron materializarse por el calendario 
contable del cierre de año. 

SE SOLICITA:  

El traspaso de los saldos de los documentos MC 220250083754 y MC 220250083755 al 
Presupuesto de 2026, facilitando así la continuidad de los servicios y la ejecución de la 
inversión prevista en el CEPAM. 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

LA JEFA DE LA SECCIÓN 

 ECONÓMICA-ADMINISTRATIVA 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA   Fdo.: Francisca González Sepúlveda 

DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

Fdo.: Javier Gutiérrez del Álamo Cabello 

 

Vº Bº 

LA CONCEJALA DELEGADA DE 

SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL 

 Fdo.: Penélope Gómez Jiménez 
 

SR. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 

D. Carlos María Conde O´Donnell 
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INFORMEINFORMEINFORMEINFORME----PROPUESTA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PROPUESTA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PROPUESTA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PROPUESTA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PARA LLEVAR A CABO PARA LLEVAR A CABO PARA LLEVAR A CABO PARA LLEVAR A CABO EL EL EL EL 
APOYO ECONÓMICO A LA FUNDACIÓN INSTITUTO RICARDO VALLE DE INNOVACIÓN (IRV) EN EL APOYO ECONÓMICO A LA FUNDACIÓN INSTITUTO RICARDO VALLE DE INNOVACIÓN (IRV) EN EL APOYO ECONÓMICO A LA FUNDACIÓN INSTITUTO RICARDO VALLE DE INNOVACIÓN (IRV) EN EL APOYO ECONÓMICO A LA FUNDACIÓN INSTITUTO RICARDO VALLE DE INNOVACIÓN (IRV) EN EL 
MARCO DE LA INICIATIVA MARCO DE LA INICIATIVA MARCO DE LA INICIATIVA MARCO DE LA INICIATIVA EIT WATER KICEIT WATER KICEIT WATER KICEIT WATER KIC....    

Es necesario realizar una modificación de crédito por un importe de 30303030,,,,000,00000,00000,00000,00    €€€€, , , , en la aplicación 
presupuestaria 21.121.121.121.1601601601601....48900489004890048900    PAM PAM PAM PAM 6027602760276027 para llevar a cabo el apoyo económico a la Fundación 
Instituto Ricardo Valle de Innovación -IRV- en relación a la participación del Ayuntamiento de 
Málaga en la iniciativa EIT Water KIC una nueva comunidad de innovación para abordar los desafíos 
hídricos en Europa mediante innovación, educación y colaboración en ecosistemas marinos. 

EIT Water es la décima Comunidad de Conocimiento e Innovación (KIC) del EIT, enfocada en los 
sectores de agua, mar y marítimo. Su objetivo es desarrollar soluciones innovadoras para 

problemas como la escasez de agua, la degradación de ecosistemas y la economía azul sostenible. 

En esta iniciativa, el Instituto Europeo de Innovación y Tecnología -EIT-, como parte de su estrategia 
2021-2027, ha propuesto la creación en 2026 de su décima KIC (Comunidad de Conocimiento e 
Innovación) centrada en el ámbito del agua, que cubrirá los sectores y ecosistemas acuáticos, 
marinos y marítimos. Para la creación de esta KIC, denominada EIT Water, se han generado varios 
consorcios, uno de los cuales, participa el Ayuntamiento de Málaga, se denomina AllWaters, que 
está liderado por la Universidad de Aarhus (Dinamarca). 

EIT Water tendrá la misma estructura que las anteriores KIC, basadas en constitución de varios Co-
Location Centres (CLC), centros de excelencia repartidos por la geografía europea y que estarán 
al cargo de las actividades de la KIC en su ámbito regional. A este respecto, el consorcio AllWaters 
ha seleccionado a Málaga como CLC en el área de la península ibérica, lo cual puede implicar los 
siguientes beneficios para la ciudad: 

• Financiación directa de las ayudas europeas específicas. El consorcio ganador del EIT
Water KIC recibirá una dotación inicial de 5 millones de euros en 2026 y entre 40 y 70
millones anuales a partir de 2027. Parte de esa financiación irá al CLC Iberia para iniciar su
actividad.

• Puesta en marcha de un Centro de conocimiento del agua. Málaga será el estandarte de la
innovación en el ámbito de la economía azul a nivel peninsular, lo que provocará una
atracción de nuevos actores para abordar retos del agua: universidades, centros de
investigación, nuevas empresas innovadoras, etc.

• Atracción de inversión privada para Málaga. Se desarrollarán programas de incubación y
aceleración para startups locales que desarrollen tecnologías relacionadas con el agua, y
se accederá a programas de financiación.
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•  Atracción de talento y creación de empleo cualificado.  
 

• Liderazgo en políticas climáticas urbanas. Málaga se comportará como sede del 
intercambio de conocimientos y mejores prácticas en materia de agua a nivel europeo. 

Entre los compromisos que debería asumir el Ayuntamiento, la Fundación Instituto Ricardo Valle 
de Innovación (IRV), en su papel de entidad que lidere las actividades del CLC ubicado en Málaga, 
ha solicitado un apoyo financiero de 30.000 € al año durante los primeros 5 años del proyecto 
(2026-2031). 
 
Esta cofinanciación se sumará a la financiación europea recibida por parte del EIT para sufragar los 
gastos del CLC Iberia. 
 
La aportación Municipal se justifica: 

• Para la consolidación del equipo técnico y la infraestructura local del CLC en Málaga. 
• Aseguramiento de la presencia estratégica en las decisiones europeas de gobernanza del 

agua. 
• Activación de proyectos piloto de innovación en agua, residuos y cambio climático. 
• Despliegue de programas formativos y de incubación tecnológica con base local. 

  
La iniciativa AllWaters, que está liderado por la Universidad de Aarhus (Dinamarca) ha resultado 
exitosa y Málaga será sede del CLC Iberia y por lo tanto se tiene que llevar a cabo el apoyo 
económico a la Fundación Instituto Ricardo Valle de Innovación – IRV. 
 
No existiendo en el ejercicio vigente consignación suficiente y adecuada para poder financiar el 
gasto y examinadas las consignaciones de las aplicaciones presupuestarias del Área a nivel de 
vinculación sin que estas puedan ser minoradas, es por lo que se propone un crédito extraordinario 
en la aplicación presupuestaria 21.1601.48900 PAM 6027 con la finalidad de transferir el crédito a la 
Fundación. 
  
Dichos gastos no se pueden demorar al ejercicio siguiente para realizarlo. 
 

En su caso, el concepto e importe solicitado para incluir en el expediente es: 

Aplicación presupuestaria que se propone dotar de Aplicación presupuestaria que se propone dotar de Aplicación presupuestaria que se propone dotar de Aplicación presupuestaria que se propone dotar de un un un un crédito crédito crédito crédito extraordinarioextraordinarioextraordinarioextraordinario 

CÓDIGO 
ORGÁNICO 

PROGRAMA DE 
GASTOS 

SUBCONCEPTO 
ECONÓMICO 

ACTUACIÓN IMPORTE 

21 1601 48900 6027 30.000,00 
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 Por todo ello, es necesario SOLICITAR la tramitación del correspondiente expediente de 
Modificación de Crédito, para dotar de un crédito extraordinario las consignaciones del Área por 
un importe de 30.000,0030.000,0030.000,0030.000,00    €.€.€.€.       

         Málaga, a fecha de la firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO     
                AMBIENTE Y SOSTENIBILIDADAMBIENTE Y SOSTENIBILIDADAMBIENTE Y SOSTENIBILIDADAMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD    

Vº.BºVº.BºVº.BºVº.Bº    
                                    LA CONCEJALLA CONCEJALLA CONCEJALLA CONCEJALAAAA    DELEGADA                 Fdo.: Javier Gutiérrez del Álamo CabelloDELEGADA                 Fdo.: Javier Gutiérrez del Álamo CabelloDELEGADA                 Fdo.: Javier Gutiérrez del Álamo CabelloDELEGADA                 Fdo.: Javier Gutiérrez del Álamo Cabello    
DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTALDE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTALDE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTALDE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL        
                        Fdo.: Penélope Gómez JiménezFdo.: Penélope Gómez JiménezFdo.: Penélope Gómez JiménezFdo.: Penélope Gómez Jiménez    
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INFORME-PROPUESTA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PARA REPONER LOS 

CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A FACTURAS DE LA CUENTA 413. 

Es necesario realizar una modificación de crédito por un importe de 477.592,24 €, para 

poder reponer los créditos de las facturas incluidas en la cuenta 413. 

La fecha de cierre del ejercicio 2025 establecía como plazo límite de recepción de facturas 

y demás justificantes de gastos a imputar a las consignaciones presupuestarias del citado año, el 

miércoles 10 de diciembre de 2025. A continuación, se relacionan las facturas que no pudieron 

tramitarse por haber tenido entrada con posterioridad a la citada fecha y se incluyeron en la cuenta 

413. 

No existiendo en el ejercicio vigente consignación suficiente y adecuada para llevar a cabo 

la tramitación de los citados justificantes y examinadas las consignaciones de las aplicaciones 

presupuestarias del Área a nivel de vinculación sin que estas puedan ser minoradas, es por lo que 

se propone un suplemento de crédito en las aplicaciones presupuestarias relacionadas en el citado 

cuadro con la finalidad de que los servicios del Área de Sostenibilidad Medio Ambiental cuya 

financiación fue aprobada en el vigente presupuesto municipal no se vean afectados.  

Dichos gastos no se pueden demorar al ejercicio siguiente para realizarlo. 

En su caso, el concepto e importe solicitado para incluir en el expediente es: 

TERCERO IMPORTE ORG PROG ECON PAM 

Nº DEL 
REGISTRO 

CENTRAL DE 
FACTURAS 

PROYECTO DE 
GASTOS 

ALQUIBER QUALITY S.A. 2.360,71 21 3115 20400 6014 F/2025/19904 

TOTAL ANIMAL SERVICES 
PARAISO TAS S.L. 

2.213,09 21 3115 22799 6013 F/2025/20066 

TOTAL ANIMAL SERVICES 
PARAISO TAS S.L. 

4.426,18 21 3115 22799 6013 F/2025/20070 
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SOS ANIMAL CATYCAN S.L. 1.721,42 21 3115 22706 6014 F/2025/20313   

EPI MALAGUEÑA S.L. 665,50 21 1701 22104 6900 F/2025/20652   

SPERTORIA S.L.U. 1.746,94 21 1711 22706 6022 F/2025/20850   

ALTHENIA S.L. 9.673,92 21 1711 21000 6022 F/2025/20981   

MARIA ISABEL GONZALEZ 
FERNANDEZ 

9.982,53 21 3115 22706 6014 F/2025/21332   

GREEN GLOBE SYPA S.L.L. 12.106,11 21 9206 22706 8023 F/2025/21447   

SINCOSUR INGENIERIA 
SOSTENIBLE S.L. 

1.463,16 21 1721 22706 6002 F/2025/21453   

SINCOSUR INGENIERIA 
SOSTENIBLE S.L. 

3.217,02 21 1721 22706 6002 F/2025/21454   

CONTENUR S.L. 30.428,17 21 1712 61900 6005 F/2025/21498 2024 4 21000 2 1 

CONTENUR S.L. 6.331,33 21 1712 61900 6022 F/2025/21499 2025  4 21000 7 1 

AUTOCARES MULTIBUS S.L. 3.581,93 21 1722 22300 6003 F/2025/21500   

AUTORIDAD PORTUARIA - 
PUERTO DE MALAGA 

9.183,54 21 9206 20200 8035 F/2025/21526   

AUTORIDAD PORTUARIA - 
PUERTO DE MALAGA 

220,39 21 9206 22101 8035 F/2025/21570   

AUTORIDAD PORTUARIA - 
PUERTO DE MALAGA 

1.777,45 21 9206 20200 8035 F/2025/21571   

AUTOCARES MULTIBUS S.L. 3.581,92 21 1722 22300 6003 F/2025/21582   

AUTORIDAD PORTUARIA - 
PUERTO DE MALAGA 

7.109,81 21 9206 20200 8035 F/2025/21597   

CATALINA VAZQUEZ GOMEZ 
6.596,29 21 1712 22199 6005 

F/2025/21779 
  

TALHER S.A. 
329.944,62 21 1712 21000 6007 

F/2025/21780 
  

ECOHERENCIA 
S.COOP.ANDALUZA 

629,20 21 1722 22706 6003 
F/2025/21800 

  

KISSA VETERINARIOS S.L. 
7.203,83 21 3115 22706 6014 

F/2025/21906 
  

FRANCISCO MARQUEZ 
JIMENEZ 

3.408,14 21 3115 22706 6014 
F/2025/22002 

  

CRILUZ S.L. 
2.731,45 21 1711 22700 6022 

F/2025/22073 
  

PENÉLOPE GÓMEZ JIMÉNEZ 
14,64 21 1701 23100 6905 

F/2025/22097 
  

INDALIM S L 
995,23 21 3115 22110 6902 

F/2026/26 
  

LAGAR MEDIOAMBIENTE S.L. 
4.329,76 21 1722 22706 6003 

F/2026/51 
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HUERTUM AGRICULTURA 
URBANA S.L. 

5.035,05 21 1722 22706 6003 
F/2026/54 

  

AUTORIDAD PORTUARIA - 
PUERTO DE MALAGA 

30,69 21 9206 22101 8035 
F/2026/91 

  

FRANCISCA TATIANA 
CARDADOR JIMENEZ 

52,60 21 1701 23120 6900 
F/2025/3490 

  

FRANCISCA TATIANA 
CARDADOR JIMENEZ 

72,60 21 1701 23120 6900 
F/2025/3491 

  

FRANCISCA TATIANA 
CARDADOR JIMENEZ 

36,71 21 1701 23120 6900 
F/2025/3492 

  

ALQUIBER QUALITY S.A. 
623,15 21 1712 20400 6005 

F/2026/603 
  

COLEGIO OFICIAL 
VETERINARIOS MALAGA 

350,30 21 1701 22199 6900 
F/2025/19915 

  

COLEGIO OFICIAL 
VETERINARIOS MALAGA 

400,00 21 1701 22199 6900 
F/2025/19918 

  

COLEGIO OFICIAL 
VETERINARIOS MALAGA 

117,38 21 1701 22199 6900 
F/2025/19921 

  

COLEGIO OFICIAL 
VETERINARIOS MALAGA 

628,38 21 1701 22199 6900 
F/2025/19923 

  

COLEGIO OFICIAL 
VETERINARIOS MALAGA 

1.500,00 21 1701 22199 6900 
F/2025/19960 

  

COLEGIO OFICIAL 
VETERINARIOS MALAGA 

951,13 21 1701 22199 6900 
F/2025/19961 

  

JAVIER GUTIERREZ DEL 
ÁLAMO CABELLO 

26,67 21 1701 23010 6900 
 

 

JAVIER GUTIERREZ DEL 
ÁLAMO CABELLO 

123,30 21 1701 23110 6900 
 

 

  477.592,24   

 

DESGLOSE POR APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

ORG PROG ECON PAM Descripción 
IMPORTE 
TOTAL (€) 

PROYECTO 

21 1701 22104 6900 Vestuario  665,50    

21 1701 22199 6900 Otros suministros  3.947,19    

21 1701 23100 6905 Dietas  14,64    

21 1701 23120 6900 Locomoción  161,91    

21 1701 23010 6900 Dietas personal directivo 26,67   

21 1701 23110 6900 Locomoción personal directivo 123,30  

21 1711 21000 6022 
Mant. Infraestructuras y 

Bienes  
9.673,92  

  

21 1711 22700 6022 Limpieza y Aseo  2.731,45    
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21 1711 22706 6022 Estudios y trabajos técnicos  1.746,94    

21 1712 20400 6005 Arrendamiento de vehículos  623,15    

21 1712 21000 6007 
Conservación Parques y 

Jardines  
329.944,62  

  

21 1712 22199 6005 Otros suministros  6.596,29    

21 1712 61900 6005 Inversiones de reposición  30.428,17  2024 4 21000 2 1 

21 1712 61900 6022 Inversiones de reposición  6.331,33  2025  4 21000 7 1 

21 1721 22706 6002 Estudios y trabajos técnicos  4.680,18    

21 1722 22300 6003 Transportes  7.163,85    

21 1722 22706 6003 Estudios y trabajos técnicos  9.994,01    

21 3115 20400 6014 Arrendamiento de vehículos  2.360,71    

21 3115 22110 6902 Productos de limpieza y aseo  995,23    

21 3115 22706 6014 Estudios y trabajos técnicos  22.315,92    

21 3115 22799 6013 
Otros trabajos realizados por 

empresas  
6.639,27  

  

21 9206 20200 8035 Arrendamientos de edificios  18.070,80    

21 9206 22101 8035 Suministro de agua  251,08    

21 9206 22706 8023 Estudios y trabajos técnicos  12.106,11    

TOTAL       
  

477.592,24 € 
 

 

 Por todo ello, es necesario SOLICITAR la tramitación del correspondiente expediente de 

Modificación de Crédito, suplementando los créditos del Área por un importe de 477.592,24 €, en 

las aplicaciones presupuestarias descritas.       

                       Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
             EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO  
                AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

Vº.Bº 
          LA CONCEJAL DELEGADA                               Fdo.: Javier Gutiérrez del Álamo Cabello 
DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL    
 
 Fdo.: Penélope Gómez Jiménez 
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Asunto: Solicitud de incorporación de dos proyectos de gasto. 

En el ejercicio 2025 Policía Local contaba con los siguientes proyectos de gasto: 

AÑO TIPO 
ÓRGANO 

GESTOR 
NÚMERO 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN 

IMPORTE DEL 

PROYECTO 

CANTIDAD 

QUE SE 

SOLICITA  A 

INCORPORAR 

2025 4 22000 26 22 1321 63200 1901 

OBRA DE 

REPARACIONES 

DE LA JPBD 

CHURRIANA 

45.138,32 44.742,65 

2025 4 22000 13 22 1321 62600 1901 

ORDENADORES 

PORTÁTILES Y 

MATERIAL 

INFORMÁTICO 

14.000,00 5.608,46 

Con el proyecto 202542200026 se tramitó el expediente de contratación 

2025000478/MEN el cual está ejecutado al 100%. De este proyecto existe un documento 

AD número 220250064611, por importe de 44.742,65 euros y la factura de este contrato, 

por ese mismo importe, tiene el registro F/2026/492 en nuestro registro central de facturas. 

Con el proyecto 202542200013 se tramitó el expediente de contratación PASA 25 22 0558, 

el cual está en ejecución y existe un documento D con número 220250082648, por importe 

de 5.608,46 euros, a favor de la empresa LUCAS ROJAS S.L adjudicataria del lote 2 de ese 

expediente. 

En base a lo anterior se solicita la incorporación de las cantidades indicadas en el cuadro 

anterior, de los proyectos 202542200026 y 202542200013, con el fin de hacer frente al 

abono de las facturas correspondientes. 

Málaga, a fecha de su firma electrónica. 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE SEGURIDAD 

Fdo. Avelino de Barrionuevo Gener. 

SR. CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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Asunto: Expediente de modificación presupuestaria para créditos extraordinarios y suplementos 
de créditos en el Presupuesto Municipal del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento del Área Específica de Seguridad de 2026. 

Por circunstancias imprevisibles sobrevenidas con posterioridad a la confección del Presupuesto 
2026, las cuantías de los créditos consignados para el Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento en determinadas actuaciones, resultan insuficientes para atender las 
obligaciones que le son exigibles para el normal funcionamiento de los servicios prestados por los 
motivos urgentes, inaplazables y prioritarios que se exponen a continuación: 

1. Partida presupuestaria 22.1361.62900.1500 (Proyecto de inversión 2023/2/22000/803):

• Expediente: Equipos de intervención para rescate en altura y progresión por cuerda (Exp.
84/25 Lote 1).

o Exposición de motivos: como consecuencia de la devolución de la factura
(F/2025/20096) por el registro central de facturas a fecha 11/12/2025, la misma no
ha podido ser abonada con cargo al ejercicio 2025, se solicita suplementar el
señalado proyecto de inversión para atender el pago de la factura en dicho
expediente de contratación.

Nº OPERACIÓN CIF TERCERO IMPORTE 

D nº: 220250077029 B22167480 BARRABES SKI MONTAÑA, S.L.U. 11.176,90€ 

• Necesidad: Se solicita un incremento de 11.176,90€.

En Málaga, a fecha de las firmas electrónicas. 

D. G. DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS,
PROTECCIÓN CIVIL Y SERVICIOS DE EMERGENCIA.
Fdo.: Rafael F. Martín Linares.- 

TTE. DE ALCALDE Y CONCEJAL DELEGADO 
DEL ÁREA ESPECÍFICA DE SEGURIDAD 
Fdo.: Avelino de Barrionuevo Gener.- 

A/A Sr. TTE. DE ALCALDE Y CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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D. Carlos María Conde O´DonnellD. Carlos María Conde O´DonnellD. Carlos María Conde O´DonnellD. Carlos María Conde O´Donnell

Teniente de Alcalde Delegado de Teniente de Alcalde Delegado de Teniente de Alcalde Delegado de Teniente de Alcalde Delegado de   

Economía y HaciendaEconomía y HaciendaEconomía y HaciendaEconomía y Hacienda    

ASUNTO: PROPUESTA DE MODIFICIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2026ASUNTO: PROPUESTA DE MODIFICIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2026ASUNTO: PROPUESTA DE MODIFICIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2026ASUNTO: PROPUESTA DE MODIFICIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2026    

Es objeto de la presente modificación presupuestaria llevar a cabo por parte del Área de 
Movilidad determinadas actuaciones relativas a obras en la tercera planta del edificio del Área de 
Movilidad, al objeto de albergar una sala de reuniones y un despacho. Tales obras consisten en 
trabajos de adecuación funcional, mejora de instalaciones, adaptación a normativa vigente y 
optimización de espacios de trabajo 

Por ello se propone la modificación del presupuesto vigente conforme a las siguientes 
características: 

JustificaciónJustificaciónJustificaciónJustificación::::    

El Área de Movilidad ha experimentado un incremento significativo de funciones derivadas de 
nuevas competencias en materia de planificación, gestión del tráfico, movilidad sostenible y 
coordinación de proyectos estratégicos municipales. 

Actualmente, los espacios disponibles: 

• No reúnen condiciones adecuadas para el desempeño de funciones técnicas y
administrativas.

• Carecen de un espacio de reuniones operativo que permita la coordinación interna y
externa.

• Presentan deficiencias funcionales y de distribución que dificultan la prestación eficiente
del servicio.

La actuación propuesta es imprescindible para: 

• Garantizar un entorno de trabajo adecuado al personal técnico.
• Facilitar la celebración de reuniones técnicas con otras áreas y agentes externos.
• Mejorar la eficiencia organizativa y la calidad del servicio público.

Por tanto, se trata de una actuación vinculada directamente al correcto funcionamiento de un 
servicio público esencial. 

La necesidad es inaplazableinaplazableinaplazableinaplazable, dado que: 

• El Área de Movilidad se encuentra actualmente operando en condiciones espaciales
insuficientes.

• Existen proyectos en ejecución y previstos a corto plazo que requieren coordinación
técnica inmediata.
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• La demora comprometería la eficacia en la gestión de actuaciones estratégicas 
municipales. 

En consecuencia, el gasto no puede diferirse al siguiente ejercicio presupuestario sin perjuicio para 
el interés público. 

ImporteImporteImporteImporte:   

 

30.000,00 EUROS 

Clase de modificación a realizarClase de modificación a realizarClase de modificación a realizarClase de modificación a realizar....    

 

 Crédito extraordinario, regulado en el art. 177 del TRLRHL Y BASE 6 de las de ejecución del 
presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, dado que en el vigente presupuesto municipal no existe 
aplicación presupuestaria con crédito adecuado y suficiente para atender este gasto específico, 
al tratarse de una actuación no prevista inicialmente.  

 

Aplicación presupuestaria para la que se solicita la modificación de crédito:Aplicación presupuestaria para la que se solicita la modificación de crédito:Aplicación presupuestaria para la que se solicita la modificación de crédito:Aplicación presupuestaria para la que se solicita la modificación de crédito:  

 

23 1341 62200  7900  

 

Todo ello, para que se incluya en el próximo expediente de modificación de créditos que se 
tramite. 

 Con esta modificación no se perturban el normal funcionamiento del servicio; queda 
acreditado el carácter específico y determinado del gasto, la imposibilidad de demorarlo al 
ejercicio siguiente y la insuficiencia en los créditos del Presupuesto de Gastos. 

 

 Atentamente.  

  
En Málaga a la fecha de la firma electrónicaEn Málaga a la fecha de la firma electrónicaEn Málaga a la fecha de la firma electrónicaEn Málaga a la fecha de la firma electrónica    

                                                                                                                                                                                                        

La Concejala Delegada de MovilidadLa Concejala Delegada de MovilidadLa Concejala Delegada de MovilidadLa Concejala Delegada de Movilidad    

Fdo.: María Trinidad Hernández MéndezFdo.: María Trinidad Hernández MéndezFdo.: María Trinidad Hernández MéndezFdo.: María Trinidad Hernández Méndez    
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

   25.4303.48900 PAM 4940 Subvención nominativa a la Congregación de 
Mena (CIF:G29206653) 

15.000 € 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA CONGREGACIÓN DE MENA (G29206653): 15.000 € 

La Pontificia y Real congregación del Santísimo Cristo de la Buena Muerte y Ánimas y Nuestra 
Señora de la Soledad (conocida popularmente como la Congregación de MENA), organiza dos de 
los actos más singulares y seguidos de la Semana Santa Malagueña, como son el desembarco de 
las tropas legionarias el Jueves Santo por la mañana en el puerto de Málaga y que por la tarde 
acompañarán al Cristo de la Buena Muerte, y el traslado que se realiza a hombros de los propios 
damas y caballeros legionarios tras este desembarco en la explanada de Fray Alonso de Santo 
Tomás. Ambos eventos, que realmente son un continuo, es seguido por millones de personas tanto 
en las calles de Málaga, como a través de las retransmisiones en directa que se realiza por las 
televisiones nacionales y por diferentes webs y redes sociales. Por tanto, se considera que es un 
elemento promocional de primera magnitud de nuestra ciudad y que desde el Área de Turismo se 
considera necesario apoyar, pues amén de la promoción expuesta, es una herramienta privilegiada 
para realizar una promoción directa a profesionales del turismo de ámbito nacional e internacional. 

durante el período de desarrollo de la nominación. 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 

TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. SERVICIO DE PRESUPUESTOS 

Código Seguro De Verificación wl9pxaUzx4YSactnI6XKog== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jacobo Florido Gómez Firmado 14/04/2026 15:51:49

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/wl9pxaUzx4YSactnI6XKog%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/wl9pxaUzx4YSactnI6XKog%3D%3D


Ayuntamiento de Málaga 
Edificio Usos Múltiples. Po. Antonio Machado, 12, 5ª Planta. Torre B. 
29002 Málaga 

+34 951 926 010 
info@malaga.eu
www.malaga.eu 

1/1 

-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4303.48900 PAM 4940 Subvención nominativa a la Federación de 
Empresarios de Hostelería de Andalucía (CIF: 
G90192220) 

15.000 € 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA DE 
ANDALUCÍA (G90192220): 15.000 € 

El día 3 de febrero en el marco del Salón de la Innovación y la Hostelería (H&T), se celebró la VI 
Edición del Foro Nacional de Hostelería. En este Foro, se reflexiona y establecen estrategias 
relacionadas con la hostelería y su papel en el turismo. Así se abordaron los siguientes bloques 
temáticos: Gastronomía sostenible (territorio, producto local y responsabilidad turística), 
Innovación y creatividad en el turismo gastronómico, tecnología y nuevos modelos turísticos, la 
gastronomía como ventaja competitiva del destino turístico y la importancia de la gastronomía en 
el posicionamiento del destino turístico. Todos los temas expuestos, entran dentro de la 
planificación estratégica del Área de Turismo, por lo que, teniendo en cuenta el alto nivel de los 
participantes, el posicionamiento del destino Málaga en el segmento gastronómica (y no sólo como 
la oferta gastronómica en si, sino desde el punto de vista profesional, este encuentro es ya un 
referente internacional y, por tanto, Málaga lo es también), la repercusión del evento a nivel 
nacional e internacional del evento, hace que se considere una situación privilegiada que se deba 
apoyar desde el Área de Turismo con una subvención nominativa a los organizadores de este 
encuentro.  

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

   25.4303.47900 PAM 4940 Subvención nominativa a Vitur Toursim 
Solutions SL (CIF:B42927426) 15.000 € 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA A VITUR TOURISM SOLUTIONS SL (B42927426): 15.000 € 

El fenómeno de las viviendas de uso turística ha irrumpido en el panorama turístico como un factor 
determinante de la oferta alojativa. Esta oferta está cada vez más profesionalizada y está en 
continuo proceso de innovación, amén de estar en continuo proceso de adaptación a la normativa 
reguladora de la actividad. En este contexto se celebra en nuestra ciudad el Congreso Internacional 
VITUR en el que se dan cita profesionales del turismo, de la innovación tecnológica y de la gestión 
de viviendas de uso turístico. Por todo ello se considera interesante, en línea con la estrategia del 
Área de Turismo, el apoyo a este congreso a través de la subvención, sobre todo teniendo en 
cuenta que el principal Foro Internacional que sobre la materia de las viviendas turísticas se 
desarrolla en nuestro país. 

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4303.48900 PAM 4940 Subvención nominativa a AVVA Pro (CIF: 
G93465912) 

6.000 € 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA A AVVA PRO (G93465912): 6.000 € 

Las viviendas turísticas se han convertido en un hecho de vital importancia dentro de la cadena de 
valor turística. De hecho la Asociación de Viviendas Turística con mayor representación en el sector 
(AVVA Pro) recientemente ha pasado a formar parte del Foro de Turismo Ciudad de Málaga. El 
sector de las Viviendas Turísticas se está adaptando tanto desde el punto de vista tecnológico o 
sostenible a la realidad de las ciudades. En este contexto uno de los aspectos más delicados es el 
de la relación entre los usuarios de las viviendas turísticas y los residentes de las propias ciudades. 
AVVA Pro, consciente de este hecho, ha propuesto la realización de un proyecto denominado “No 
vienes a dormir. Aquí vienes a vivir” que partiendo del período de estancia media en las viviendas 
de uso turístico, el usuario, ya no es un mero turista o visitante, sino que se convierte en residente 
o vecino más. Así esta campaña valora, sobre todo, la convivencia que se da entre el usuario y el
vecino habitual de la ciudad y la interacción del primero con su entorno.

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4303.48900 PAM 4940 Subvención nominativa a Asociación de 
Escuelas de Español para Extranjeros (CIF: 
G93561694) 

6.000 € 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA A ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS DE 
MÁLAGA (G93561694): 6.000 € 

La ciudad de Málaga es tradicionalmente acogedora de estudiantes de español para extranjeros. 
De hecho la elección de nuestra ciudad como acogedora de estudiantes, la ha posicionado en el 
segundo lugar de España, por detrás de Salamanca, constituyendo un verdadero segmento de 
cada vez más influencia en la cadena de valor turística. En este contexto, la Asociaciones de 
Escuelas de Español (a través de su delegación en Málaga) tiene previsto realizar en  el segundo 
semestre congreso de profesores de español para extranjeros que desempeñan su labor en 
Europa. Se estima que acudirán más de ciento cincuenta profesionales, por lo que se plantea 
desde el Área de turismo, una espacio privilegiado para promocionar de manera directa nuestra 
ciudad. 

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4303.23000 PAM 4940 Alojamiento y dietas miembros de la 
Corporación 

20.000 € 

ALOJAMIENTO Y DIETAS DE MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN: 20.000 € 

Existe una gran cantidad de reuniones y eventos profesionales y promocionales relacionados con 
el sector turístico en el que se requiere la presencia institucional del Concejal Delegado de Turismo. 
Se ha demostrado que la presencia en estos encuentros son especialmente efectivos para la 
promoción turística de nuestra ciudad. Estos encuentros se producen tanto dentro como fuera de 
España, por lo que es preciso contar con una cantidad que permita afrontar los gastos de 
alojamiento y manutención. Este año, además con la celebración de los 250 años de la 
independencia de los Estados Unidos y el papel fundamental que en la misma tuvo el malagueño 
Bernardo de Gálvez, se ha previsto que se realicen presentaciones promocionales del papel de 
Málaga y de Gálvez en la independencia en diecisiete ciudades de USA, razón por lo que se verá 
incrementado considerablemente los gastos de alojamiento y dietas de los miembros de la 
corporación La cantidad solicitada está en función de la plantificación que el Área tiene para este 
año 2026. 

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4303. 23100 PAM 4940 Locomoción miembros de la Corporación 20.000 € 

LOCOMOCIÓN MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN: 20.000 € 

Existe una gran cantidad de reuniones y eventos profesionales y promocionales relacionados con 
el sector turístico en el que se requiere la presencia institucional del Concejal Delegado de Turismo. 
Se ha demostrado que la presencia en estos encuentros son especialmente efectivos para la 
promoción turística de nuestra ciudad .Estos encuentros se producen tanto dentro como fuera de 
España, por lo que es preciso contar con una cantidad que permita afrontar los desplazamientos. 
Este año, además con la celebración de los 250 años de la independencia de los Estados Unidos y 
el papel fundamental que en la misma tuvo el malagueño Bernardo de Gálvez, se ha previsto que 
se realicen presentaciones promocionales del papel de Málaga y de Gálvez en la independencia en 
diecisiete ciudades de USA, razón por lo que se verá incrementado considerablemente los gastos 
de locomoción y dietas de los miembros de la corporación La cantidad solicitada está en función 
de la plantificación que el Área tiene para este año 2026. 

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4303.23010 PAM 4940 Alojamiento y dietas personal directivo 15.000 € 

ALOJAMIENTO Y DIETAS PERSONAL DIRECTIVO: 15.000 € 

La presencia del Director General en los numerosos congresos, encuentros, seminarios y summits 
es cada vez mayor, tanto dentro como fuera de España. Con la presencia del Director se facilita 
una promoción directa de nuestra ciudad, generalmente a profesionales del sector turístico, por 
lo que la eficacia de la misma es elevada y, en bastantes ocasiones, estas reuniones tienen como 
consecuencia visitas y negocios que ya se desarrollan en nuestra ciudad. Este año, además con la 
celebración de los 250 años de la independencia de los Estados Unidos y el papel fundamental que 
en la misma tuvo el malagueño Bernardo de Gálvez, se ha previsto que se realicen presentaciones 
promocionales del papel de Málaga y de Gálvez en la independencia en diecisiete ciudades de USA, 
razón por lo que se verá incrementado considerablemente los gastos de alojamiento y dietas del 
personal directivo del Área. La cantidad solicitada está en función de la plantificación que el Área 
tiene para este año 2026. 

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4303.23110 PAM 4940 Locomoción personal directivo 15.000 € 

LOCOMOCIÓN PESONAL DIRECTIVO: 15.000 € 

La presencia del Director General en los numerosos congresos, encuentros, seminarios y summits 
es cada vez mayor, tanto dentro como fuera de España. Con la presencia del Director se facilita 
una promoción directa de nuestra ciudad Generalmente a profesionales del sector turístico, por lo 
que la eficacia de la misma es elevada y, en bastantes ocasiones, estas reuniones tienen como 
consecuencia visitas y negocios que ya se desarrollan en nuestra ciudad. Este año, además con la 
celebración de los 250 años de la independencia de los Estados Unidos y el papel fundamental que 
en la misma tuvo el malagueño Bernardo de Gálvez, se ha previsto que se realicen presentaciones 
promocionales del papel de Málaga y de Gálvez en la independencia en diecisiete ciudades de USA, 
razón por lo que se verá incrementado considerablemente los gastos de locomoción del personal 
directivo del Área. La cantidad solicitada está en función de la plantificación que el Área tiene para 
este año 2026. 

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 

TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. SERVICIO DE PRESUPUESTOS 

Código Seguro De Verificación VdFII0U8I/8fWFl4jvSXyQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jacobo Florido Gómez Firmado 14/04/2026 15:51:57

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/VdFII0U8I%2F8fWFl4jvSXyQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/VdFII0U8I%2F8fWFl4jvSXyQ%3D%3D


Ayuntamiento de Málaga 
Edificio Usos Múltiples. Po. Antonio Machado, 12, 5ª Planta. Torre B. 
29002 Málaga 

+34 951 926 010 
info@malaga.eu
www.malaga.eu 

1/1 

-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4303.23020 PAM 4940 Alojamiento y dietas personal no directivo 18.000 € 

ALOJAMIENTO Y DIETAS DE PERSONAL NO DIRECTIVO: 18 .000 € 

El personal del Área de Turismo con frecuencia deba acudir a reuniones profesionales, 
realizándose algunas de ellas fuera de Málaga. Hay que tener en cuenta que en este personal se 
incluyen los gastos de la Asesora de Alcaldía para Congresos, siendo frecuente que ésta realice 
viajes internacionales de corta y larga distancia dentro de las tareas que tiene asignada.  Este año, 
además con la celebración de los 250 años de la independencia de los Estados Unidos y el papel 
fundamental que en la misma tuvo el malagueño Bernardo de Gálvez, se ha previsto que se realicen 
presentaciones promocionales del papel de Málaga y de Gálvez en la independencia en diecisiete 
ciudades de USA, razón por lo que se verá incrementado considerablemente los gastos de 
alojamiento y dietas del personal no directivo del Área. La cantidad solicitada está en función de la 
plantificación que el Área tiene para este año 2026. Por tanto es preciso contar con la cantidad 
indicada para atender los gastos de alojamiento y dietas, conforme a la planificación realizada 
hasta final de año. 

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4303. 23120 PAM 4940 Locomoción personal no directivo 15.000 € 

LOCOMOCIÓN PERSONAL NO DIRECTIVO: 15.000 € 

El personal del Área de Turismo con frecuencia deba acudir a reuniones profesionales, 
realizándose algunas de ellas fuera de Málaga. Hay que tener en cuenta que en este personal se 
incluyen los gastos de la Asesora de Alcaldía para Congresos, siendo frecuente que ésta realice 
viajes internacionales de corta y larga distancia dentro de las tareas que tiene asignada. Este año, 
además con la celebración de los 250 años de la independencia de los Estados Unidos y el papel 
fundamental que en la misma tuvo el malagueño Bernardo de Gálvez, se ha previsto que se realicen 
presentaciones promocionales del papel de Málaga y de Gálvez en la independencia en diecisiete 
ciudades de USA, razón por lo que se verá incrementado considerablemente los gastos de 
locomoción del personal no directivo del Área. La cantidad solicitada está en función de la 
plantificación que el Área tiene para este año 2026. 

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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-ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

(CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO). 

El Área de Turismo y Promoción de la Ciudad necesita realizar actuaciones en materia de turismo 
durante este ejercicio según se detallan a continuación. Se tratan de gastos específicos, ciertos y 
determinados, que no son posibles demorar al ejercicio siguiente, para los cuales no existe 
consignación presupuestaria suficiente en el nivel de vinculación jurídica de crédito en el Estado 
de Gastos del presupuesto, no perturbando esta modificación el normal funcionamiento de los 
servicios del Área. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE 
SOLICITADO 

25.4321.22799 PAM 4400 Promoción de Málaga en Estados Unidos 
(Bernardo de Gálvez) 

120.000 € 

PROMOCIÓN DE MÁLAGA EN ESTADOS UNIDOS CON MOTIVO DEL 250 ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE ESTADOS UNIDOS: 120.000 €. 

En el año 2.026 se cumple el 250 aniversario de la independencia de Estados Unidos. En este hecho 
histórico, tuvo un papel de vital importancia el malagueño Bernardo de Gálvez, hasta el punto de 
ser considerado un héroe entre los americanos, llegando a tener un retrato suyo en el Capitolio. 
Ante esta situación, el Área de Turismo, considera que uniendo ambos constructos, la 
independencia y el papel de Gálvez, puede ser una herramienta promocional de primera magnitud, 
ya que, tal como se ha diseñado, permitirá dar a conocer nuestra ciudad de manera directa entre 
el sector profesional del turismo norteamericano (alimentado , sin duda, por la leyenda/historia de 
que el dinero destinado a la construcción de la torre de la catedral, en parte, fue derivado a 
sufragar los gastos de la expedición de Gálvez para la independencia de Estados Unidos. Por tanto, 
desde el Área se ha planteado realizar acciones en diecisiete ciudades norteamericanas que 
tuvieron relación con este hecho, lo que supone, amén de los gastos de alojamiento, 
desplazamiento y dieta de la delegación que como se ha visto en puntos anteriores, desarrollar 
diecisiete presentaciones, con el consiguiente alquiler de espacio, contratación de catering o 
medios audiovisuales. Por tanto, se solicita la cantidad de 120.000 para poder afrontar los gastos 
de estas importantes acciones promocionales. 

Firmado digitalmente 

Concejal Delegado de Recursos Humanos, Calidad y Turismo 

Fdo.: Jacobo Florido Gómez 
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Carlos María Conde O’Donell 
CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Estimado compañero: 

 Por la presente, se solicita una modificación de crédito para el Área de Derechos Sociales, 
Diversidad, Igualdad y Accesibilidad, por un importe de 51.709,77€ Proyecto de gastos 2026 
3P26AI1, como suplemento de créditos, con el siguiente detalle: 

Aplicaciones presupuestarias PAM 8045: 

26.2313.12001 16.481,35 

26.2313.12100 6.069,31 

26.2313.12101 10.079,33 

26.2313.15000 619,34 

26.2313.16000 12.018,63 

26.2313.12006 1.472,30 

26.2313.12103 1.881,00 

26.2313.12200 1.440,00 

26.2313.16205 1.648,50 

La modificación va a ser financiada con la disminución en la aplicación presupuestaria 
26.2313.22706 PAM 8045 Proyecto de gastos 20263P26AI 1, y no afecta al normal funcionamiento 
de los servicios. 

El presupuesto consignado  es para el desarrollo de la actuación acciones para la inserción 
social y promoción comunitaria dentro del desarrollo del PAI Conecta Málaga aprobado 
mediante  resolución 16 de enero de 2026 de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que 
se resuelve definitivamente la convocatoria para la asignación de senda financiera FEDER a Planes 
de actuación integrados de entidades locales, en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con 
cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo de programación 2021-2027" , que el 
motivo de la modificación "una vez aprobado el proyecto y con el objetivo del mejor desarrollo del 
mismo se ha visto la necesidad de la contratación de personal mediante la figura de interino por 
programas..." 

Que la modificación propuesta, se trata de gastos ciertos que no son demorables, no 
existiendo saldo en la vinculación jurídica de los créditos para esta finalidad y no estaban previstos 
en el presupuesto 2026. 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 
 El Concejal Delegado del Área de Derechos Sociales, 

Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 
Fdo.: Francisco Manuel Cantos Recalde. 
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101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2026

1

ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS
51.709,77

2.026

22026007103
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
26 2313 22706

Presupuesto

Importe EUROSImporte

CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS NUEVE EUROS CON SETENTA 
Y SIETE CENTIMOS .

51.709,77

CERTIFICO:

11P26AI32.026

Modificación  de  crédito  del  Proyecto  PAI

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

ACCIONES PARA LA INSERCIÓN SOCIAL Y PROMO

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220260007751

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

06/03/2026Fecha
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Asunto: conformidad de la petición de modificación presupuestaria relacionada con el proyecto 
PAI Conecta Málaga (EDIL). 

Se  expone: 

Que  con fecha 28 de febrero de 2025 se presentó la solicitud PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO 
(PAI) denominado “Conecta_MÁLAGA”, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
extraordinaria y urgente de fecha 25 de febrero de 2025, a la Convocatoria para la asignación de 
la senda financiera FEDER a Planes de Actuación Integrados de Entidades Locales (BOE 30 de 
diciembre de 2024) de la  Dirección General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, en el 
marco de desarrollo sostenible con cargo al Fondo de Desarrollo Regional período de 
programación 2021-2027, Bases aprobadas en su día por Orden HAC 1072/24 de 2 de octubre, con 
fecha 23 de diciembre de 2024. 

Que  con fecha 22 de enero de 2026 se publicó la resolución de 16 de enero de 2026 de la Dirección 
General de Fondos Europeos, por la que se resuelve definitivamente la convocatoria para la 
asignación de senda financiera FEDER a Planes de actuación integrados de entidades locales, en 
el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en 
el periodo de programación 2021-2027. 
 
Que  entre las actuaciones de este plan de actuación integrado se encuentra, a desarrollar por el 
área de bienestar social la denominada “acciones para la inserción social y promoción comunitaria”.  

Que esta actuación cuenta con financiación europea en las partidas contable del grupo uno 
correspondiente. 

Que esta modificación presupuestaria no aumenta el presupuesto ni la cuantía de la subvención, 
no afecta al destino o finalidad de la misma, ni altera la actividad, programa, actuación o 
comportamiento para los que se concedió. 

En base a lo anterior, el Área para la Gestión de fondos de la Unión Europea da su conformidad a 
la modificación planteada 

Lo que se informe a los efectos oportunos, 

   

 

Málaga a fecha de la firma electrónica 

 

 Juan Carlos de la Torre Toledano 

Director General del Área para la Gestión de Fondos Europeos 
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Carlos María Conde O’Donell 
CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Estimado compañero: 

 Por la presente, se solicita una modificación de crédito para el Área de Derechos Sociales, 
Diversidad, Igualdad y Accesibilidad, por un importe de 3.709€: 

Como suplemento de créditos, con el siguiente detalle: 

USO DEL TEATRO CERVANTES CON MOTIVO DE LA MUESTRA-CLAUSURA DE LOS TALLERES 
DE PERSONAS MAYORES 2025. 

La Muestra-Clausura de los Talleres de Esparcimiento del Colectivo de Personas Mayores 
de la ciudad de Málaga, tras la propuesta positiva recibida por parte de la empresa 
municipal Teatro Cervantes de Málaga e Iniciativas Audiovisuales, S.A., se celebró en el 
referido Teatro Cervantes, el pasado 15 de diciembre, poniendo broche final a los talleres 
que se ejecutan, durante todo el año, en los distintos centros sociales de personas 
mayores de los diferentes distritos municipales.   

Para esta muestra-clausura nuestros mayores, junto con sus monitores y monitoras, 
diseñan y preparan una programación con actuaciones que conllevan baile, canto y 
teatro, que se escenifica de cara al público en el escenario.  Estas actuaciones están 
dirigidas principalmente al Colectivo de Personas Mayores de la ciudad, pero también al 
resto de la población que al mismo son invitadas, al objeto de que muchos y muchas 
podamos conocer lo que hacen y a que se dedican nuestros/as mayores durante su 
tiempo libre, buscando su realce, a través de su puesta en escena, una vez al año, en el 
primer teatro de Málaga.   

Con la celebración de esta muestra-clausura se atiende la demanda del Colectivo de 
Personas Mayores de hacer uso y poder utilizar este escenario cultural y artístico de 
nuestra ciudad, para poner en marcha un espectáculo multivariado, que recoge de una 
forma sintetizada y en un formato de función, algunos de los diferentes talleres artísticos 
que nuestros mayores llevan a cabo y que atienden a sus inquietudes y virtudes de 
carácter artístico.   

La factura correspondiente al año 2025 está pendiente de presentación. 

Aplicación presupuestaria 26.2315.20200 (PAM 2068): IMPORTE 3.709€. 

Que la modificación propuesta, se trata de gastos ciertos que no son demorables, no 
existiendo saldo en la vinculación jurídica de los créditos para esta finalidad y no estaban 
previstos en el presupuesto 2026. 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 

 El Concejal Delegado del Área de Derechos Sociales, 
Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 

Fdo.: Francisco Manuel Cantos Recalde. 
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Carlos María Conde O’Donell 
CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Estimado compañero: 

 Por la presente, se solicita una modificación de crédito para el Área de Derechos Sociales, 
Diversidad, Igualdad y Accesibilidad, por un importe de 3.793,05€: 

Como suplemento de créditos, con el siguiente detalle: 

SERVICIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA FAMILIA EN LA CIUDAD DE 
MÁLAGA 

El Día Internacional de las Familias se celebra el 15 de mayo de cada año para crear conciencia 
sobre el papel fundamental de las familias en la educación de los hijos desde la primera 
infancia, y las oportunidades de aprendizaje permanente que existen para los niños, las niñas y 
los jóvenes. 

Para recordar y celebrar esta efeméride  del “Día Internacional de las Familias”, el Área de 
Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad del Ayuntamiento de Málaga, se 
propone como objetivo el poner en valor y dar visibilidad a las familias de nuestra ciudad, 
así como promover entre ellas estilos de vida saludables, lograr una utilización sana y 
positiva del ocio y del tiempo libre, que lleven a cabo un uso razonable e inteligente de las 
nuevas tecnologías, en definitiva convivir, compartir y disfrutar jugando con toda la familia, 
es por ello que se ha visto la oportunidad  así como en la necesidad de trabajar junto con 
las familias en el campo de las nuevas tecnologías, dado que ha provocado, en alguna 
manera, cambios en los juegos y en las formas de relación de sus miembros, pero sobre 
todo de sus menores y  jóvenes 

La factura correspondiente al año 2025 se ha incluido en la cuenta 413. 

Aplicación presupuestaria 26.2316.22609 (PAM 2073): IMPORTE 3.793,05€. 

Que la modificación propuesta, se trata de gastos ciertos que no son demorables, no 
existiendo saldo en la vinculación jurídica de los créditos para esta finalidad y no estaban 
previstos en el presupuesto 2026. 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 

 El Concejal Delegado del Área de Derechos Sociales, 
Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 

Fdo.: Francisco Manuel Cantos Recalde. 
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Carlos María Conde O’Donell 
CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Estimado compañero: 

 Por la presente, se solicita una modificación de crédito para el Área de Derechos Sociales, 
Diversidad, Igualdad y Accesibilidad, por un importe de 45.000,00€: 

Como suplemento de créditos, con el siguiente detalle: 

SUBVENCION NOMINATIVA A SOLIDARIDAD ASISTENCIAL EN CIA (ASAEC) CON CIF G29810835 

El programa que presenta la entidad ASAEC, nace a raíz de una necesidad detectada en el 
propio ejercicio de la actividad desarrollada por esta entidad, en el ámbito de la 
distribución de ayuda alimentaria. 

La necesidad de dar cobertura con productos frescos de primera necesidad a dichas 
familias, es uno de estos parámetros que se pueden contemplar por observación directa 
cada día. 

ASAEC acumula ya una notable experiencia en la coordinación y movilización de recursos 
materiales y humanos (incluido voluntariado) en la ejecución de programas de ayuda a 
personas vulnerables y desfavorecidas. 

A la experiencia de gestionar el programa de los fondos FEAD, financiados por la Unión 
Europea y el Gobierno central, con un movimiento de más de 420.000 kilos de productos 
en 2022, y hay que sumar la gestión de un Economato social que atiende casi 500 plazas 
de 2 distritos, y la distribución de lotes de alimentos municipales y procedentes de 
campañas y donaciones privadas hasta un global que supera la cifra de 1,2 millones de kg 
de alimentos. Por tanto, el manejo de grandes volúmenes de producto, trabajo e 
información ya se ha incorporado a la rutina de la asociación. 

Con la cesión de tres espacios (módulos) en las instalaciones de Mercamálaga y la 
financiación de una cámara frigorífica, se ha conseguido mantener los productos 
recibidos en las mejores condiciones en tanto se gestiona la distribución a las entidades 
colaboradoras, denominados Centros Benéficos Asociados. 

En el año 2023 se han preparado 581 expediciones de productos para las 15 entidades ya 
acreditadas, habiendo llegado a la distribución de 1.017.000 kilos de productos. 

En 2024, se han distribuido 748.231 kilos de frutas y verduras a 14 entidades. 

Lo que se pretende es apoyar a esta entidad en el “Desarrollo y apoyo al programa 
FEAGA” en la distribución de frutas y verduras frescas procedentes de operaciones de 
retirada de la Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, que son financiadas por 
el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA). Estos productos llegan a las familias a 
través de 7 centros benéficos asociados, OSAH, INCLUDD, Animación Malacitana (Palma 
Palmilla y Bailén Miraflores), Sentimiento Churrianero, Lagunillas Centro, Nada es 
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Imposible, Naim, Nuevo San Andrés, Casa de Misericordia, Casa de la Buena Vida, Nena 
Paine y Hermandad Blanca. 
 
El Ayuntamiento va a subvencionar el proyecto “Desarrollo y apoyo al programa FEAGA”. 
 
Aplicación presupuestaria 26/2313/48900 PAM 2092: IMPORTE 45.000€ 
 
Que la modificación propuesta, se trata de gastos ciertos que no son demorables, no 
existiendo saldo en la vinculación jurídica de los créditos para esta finalidad y no estaban 
previstos en el presupuesto 2026. 
 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 
 

El Concejal Delegado del Área de Derechos Sociales, 
Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 

 
Fdo.: Francisco Manuel Cantos Recalde. 
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Asunto: Propuesta de modificación de crédito del Área de Playas  destinada a la financiación del 
saldo afectado al ejercicio  2025 del documento AD 220250077042 vinculado al contrato menor 
2025000732 Obras de extracción de agua subterránea y modificación de la red de Lavapiés de la 
Playa de la Malagueta. 

Al objeto de poder garantizar la financiación del contrato menor, respecto al saldo del 
documento AD   (220250077042) a fecha 31.12.2025  del contrato menor del Área de Playas  Nº 
2025000732 “Obras de extracción de agua subterránea y modificación de la red de Lavapiés de 
la Playa de la Malagueta”, que NO ha podido incorporarse al Presupuesto 2026 ante la falta de 
crédito,   es por lo que este Área de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas, 
solicita tenga a bien iniciar MODIFICACIÓN DE CRÉDITO, al vigente presupuesto 2026 por un 
importe total de 22.130,09 € conforme al siguiente detalle: 

Concepto MC Partida Importe 

Contrato menor 2025000732 Obras de extracción 
de agua subterránea y modificación de la red de 
Lavapiés de la Playa de la Malagueta 

28.1723.21000 PAM 6701 22.130,09 

Nº Operación Fase Fecha Aplicación Importe Tercero Nombre 
Ter. 

Texto Libre Saldo Real 

220250077042 AD 14/11/2025 2025 28 
1723 21000 

22.130,09 B93288165 OBRATEC 
INGENIERIA 

S.L. 

OBRAS DE 
EXTRACCION 

AGUA 
SUBTERRANEA 
RED LAVAPIES 

MALAGUETA 
=RESOLUCION 

06/11/25= 

22.130,09 

220259003534 AD 01/01/2026 2026 28 
1723 21000 

17.615,05 B93288165 OBRATEC 
INGENIERIA 

S.L. 

OBRAS DE 
EXTRACCION 

AGUA 
SUBTERRANEA 
RED LAVAPIES 

MALAGUETA 
=RESOLUCION 

6/11/25= 

17.615,05 

39.745,14 39.745,14 

Esta propuesta de modificación permitirá financiar el pago de las facturas de la CUENTA 
413 del Área de Playas identificadas como certificaciones 2025/21689 y 2025/21694 emitidas por 
la entidad OBRATEC INGENIERIA S.L. con CIF B93288165  vinculadas  a dicho contrato menor.   

Nº de Entrada Fecha Nº de Documento Fecha Dto. 
Importe 
Total Sit. Tercero Texto Explicativo 

F/2025/21689 18/12/2025 CERT/1/O/7321/2025 09/12/2025 2.895,92 E B93288165 
2025/21672,CERT.Nº1 
Noviembre 

F/2025/21694 18/12/2025 CERT/2/O/732/2024 09/12/2025 19.234,16 E B93288165 
2025/21673,,CERT.Nº2 
,DICIEMBRE  

22.130,08 
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Nº Operación Fase Fecha Aplicación Importe Texto Libre 

220250091024 OPA 01/01/2026 2026 28 1723 21000 2.895,92 F/2025/21689; 2025/21672, 
FCT.NºO25000191, CERT.Nº1,  

220250091025 OPA 01/01/2026 2026 28 1723 21000 19.234,16 F/2025/21694; 
2025/21673,FCT.NºO25000192,CERT.
Nº2,.     

22.130,08 
 

 

Reseñar que esta propuesta de esta modificación se justifica en la necesidad   de 
garantizar la financiación del gasto referido dentro de presente ejercicio, sin posibilidad de 
demora al próximo, no existiendo para ello según información recabada  créditos suficientes en el 
estado de gastos a nivel de vinculación. Se trata de un gasto puntual en inversiones que NO 
consolida para el 2027. 

 Málaga a fecha de firma electrónica 
El Director Gral de Servicios Operativos, 
Régimen Interior, Playas y Fiestas 
Manuel Salazar Fernández 

 
 
 La Delegada de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas 
  Teresa Porras Teruel 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 
 Delegado de Economía y Presupuesto 
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ASUNTO: SOLICITUD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

El Área de Gobierno de Presidencia necesita habilitar la aplicación presupuestaria 
34.9221.21900.8500 y el correspondiente crédito para el presupuesto del área de Comunicación 
del ejercicio 2026, para la realización de la actuación que a continuación se indican, para la que no 
hay crédito suficiente consignado en este presupuesto. 

Petición de crédito extraordinario con el objetivo de la reparación de un objetivo SONY FE 
85 MM 1.4 que es propiedad del Ayuntamiento y que es necesario arreglar.  

Es necesario incrementar en la totalidad de 1.800,00 €, en la siguiente aplicación 
presupuestaria y por el siguiente importe: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

34 9221 21900 8500  1.800,00 € 

Resulta, por tanto, que conforme a lo dispuesto en la Base 6ª de las de ejecución del 
presupuesto vigente, se solicita la aprobación de un expediente de modificación de créditos por 
importe de 1.800,00 € significándose que dichos gastos son de carácter específico y determinado, 
que es imposible demorarlos al ejercicio siguiente no existiendo para ello créditos suficientes en el 
estado de gastos a nivel de vinculación. 

Se solicita la tramitación de la modificación antes mencionada en la aplicación 
presupuestaria y con el importe que se indica. 

Málaga a la fecha de la firma electrónica. 

EL COORDINADOR GENERAL DE COMUNICACIÓN 

Fdo.: Jesús Espino González. 

CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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Conforme se establece en la Circular 1/2025 relativa al cierre económico del ejercicio presupuestario 
2025, la fecha límite para la recepción de facturas y demás justificantes de gastos a imputar a las 
consignaciones presupuestarias era el miércoles 10 de diciembre de 2025. 

Con posterioridad a esa fecha tuvieron entrada en el Área de Comunicación gastos derivados de 
contratos con multifacturación y que por tanto no pudieron ser emitidos en el registro de facturas hasta el 
31 de diciembre de 2025, servicio de redes sociales Expte. 19/24 bis  terminaba su prestación de servicio con 
fecha posterioridad a la fecha de cierre y otra porque la empresa adjudicataria emitió en registro las facturas 
con fecha posterior al cierre del ejercicio, asimismo las facturas asimiladas de gastos suplidos derivados de 
servicios generados con posterioridad al 11 de diciembre. 

Las facturas, tienen sus respectivos documentos contables generados en 2025 y su correspondiente 
saldo y las asimiladas tienen saldo en 2025 y documento contable RC realizado en 2026, todas ellas se han 
incluido en la relación contable 413. 

Solicitamos al Área de Economía, que nos excepcionaran esas facturas y que fueran imputadas al 
ejercicio 2025 por las razones anteriormente expuesta. Tras la conversación mantenida, nos comunicaron 
que pidiéramos la solicitud de reintegro de dichos importes en el ejercicio 2026. 

Por ello, solicitamos que nos reintegren en las aplicaciones presupuestarias respectivas los importes 
de dichas facturas y gastos que han sido detraídos del presupuesto 2026 y va en detrimento del mismo, 
dado que esas cuantías estaban contempladas y reconocidas en 2025 (ver cuadro en siguiente página). 

En conclusión, se incluye resumen donde se relaciona para cada aplicación presupuestaria el importe 
que se solicita: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE  

34.9221.23110.8500 223,67 € 

34.9221.23010.8500 514,73 € 

34.9221.23020.8500 145,50 € 

34.9221.22699.8500 102,73 € 

34.9221.22799.8500 5499,96 € 

Resulta, por tanto, que conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, dichos gastos son de carácter específico y determinado, significándose además la imposibilidad de 
demorarlos al ejercicio siguiente, así como la insuficiencia de crédito en el estado de gastos de Presupuestos, 
destinado a la finalidad indicada. 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

EL COORDINADOR GENERAL DE COMUNICACIÓN 

Fdo.: Jesús Espino González 

Concejal Delegado de Economía y Hacienda
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SOLICITUD SOLICITUD SOLICITUD SOLICITUD DE DE DE DE PRESUPUESTO PARA PRESUPUESTO PARA PRESUPUESTO PARA PRESUPUESTO PARA TTTTRASLADO SALA DE CONTROL SALON DE PLENOSRASLADO SALA DE CONTROL SALON DE PLENOSRASLADO SALA DE CONTROL SALON DE PLENOSRASLADO SALA DE CONTROL SALON DE PLENOS    

En cumplimiento de lo dispuesto en el marco de la gestión económico-presupuestaria 
municipal, y de acuerdo con los objetivos estratégicos de la concejalía del Área de Innovación, 
Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 
Inversiones del Ayuntamiento de Málaga, se eleva la siguiente: 

SOLICITUDSOLICITUDSOLICITUDSOLICITUD    
La Dirección General de Innovación, dependiente de la concejalía del Área de Innovación, 

Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 
Inversiones del Ayuntamiento de Málaga, eleva la presente solicitud de presupuesto a la concejalía 
del Área de Economía, Hacienda, Gestión de Fondos de la Unión Europea y Coordinación de 
Distritos, a los efectos de su consideración y tramitación conforme a la normativa económico-
presupuestaria vigente. 

Se solicita la ampliación del presupuesto de 2026 del Área de Innovación para la 
financiación del del del del ““““Traslado Traslado Traslado Traslado de la sala de control audiovisual y comunicaciones del sade la sala de control audiovisual y comunicaciones del sade la sala de control audiovisual y comunicaciones del sade la sala de control audiovisual y comunicaciones del salón de plenos y lón de plenos y lón de plenos y lón de plenos y 
actos institucionales del Ayuactos institucionales del Ayuactos institucionales del Ayuactos institucionales del Ayuntamiento de Málagantamiento de Málagantamiento de Málagantamiento de Málaga””””, según el siguiente detalle: 

EjercicioEjercicioEjercicioEjercicio    Importe (Importe (Importe (Importe (€)€)€)€)    Partida presupuestaria Partida presupuestaria Partida presupuestaria Partida presupuestaria   

2026202620262026    55550.000,00 0.000,00 0.000,00 0.000,00 €€€€    36.4921.36.4921.36.4921.36.4921.22799227992279922799.5502.5502.5502.5502    
JUSTIFICACIÓN:JUSTIFICACIÓN:JUSTIFICACIÓN:JUSTIFICACIÓN:    

Esta actuación se fundamenta en criterios de accesibilidad, operatividad y mejora en la 
eficiencia de los servicios técnicos durante la realización de plenos y actos institucionales....    

Este gasto es cierto y determinado, que no puede ser demorado al ejercicio siguiente y para 
el que no hay crédito suficiente, a nivel de vinculación jurídica, para poder destinarlo a esta finalidad 
especifica dentro del presente ejercicio 2026.  

Por ello se solicita que en el primer expediente de modificación de crédito que se realice 
sobre el presupuesto del ejercicio 2026, se incluyan las cantidades necesarias para atender al 
gasto descrito. 

En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo, 

Málaga, a fecha de firma electrónica 
La Tte. Alcalde Delegada de Innovación, Digitalización Urbana, 
Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación 
de Inversiones. 
Fdo. Alicia Izquierdo García 

ATN. TATN. TATN. TATN. TTE.TE.TE.TE.    ALCALDE DELEGADO DE  ECONOMÍA ALCALDE DELEGADO DE  ECONOMÍA ALCALDE DELEGADO DE  ECONOMÍA ALCALDE DELEGADO DE  ECONOMÍA YYYY    HACIENDA HACIENDA HACIENDA HACIENDA 
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SOLICITUD SOLICITUD SOLICITUD SOLICITUD DE DE DE DE PRESUPUESTO PARA PRESUPUESTO PARA PRESUPUESTO PARA PRESUPUESTO PARA FINANCIACION DE FINANCIACION DE FINANCIACION DE FINANCIACION DE DIVERSOS GASTOS DIVERSOS GASTOS DIVERSOS GASTOS DIVERSOS GASTOS PROCEDENTES DE LA PROCEDENTES DE LA PROCEDENTES DE LA PROCEDENTES DE LA 
CUENTA 413 CUENTA 413 CUENTA 413 CUENTA 413 DEL AREA DE INNOVACIÓNDEL AREA DE INNOVACIÓNDEL AREA DE INNOVACIÓNDEL AREA DE INNOVACIÓN    

En cumplimiento de lo dispuesto en el marco de la gestión económico-presupuestaria 
municipal, y de acuerdo con los objetivos estratégicos de la concejalía del Área de Innovación, 
Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 
Inversiones del Ayuntamiento de Málaga, se eleva la siguiente: 

SOLICITUDSOLICITUDSOLICITUDSOLICITUD    
La Dirección General de Innovación, dependiente de la concejalía del Área de Innovación, 

Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 
Inversiones del Ayuntamiento de Málaga, eleva la presente solicitud de presupuesto a la concejalía 
del Área de Economía, Hacienda, Gestión de Fondos de la Unión Europea y Coordinación de 
Distritos, a los efectos de su consideración y tramitación conforme a la normativa económico-
presupuestaria vigente. 

Se solicita la ampliación del presupuesto de 2026 del Área de Innovación para la 
financiación de ““““Gastos derivados de la cuenta 413 que no pueden ser atendidos con las Gastos derivados de la cuenta 413 que no pueden ser atendidos con las Gastos derivados de la cuenta 413 que no pueden ser atendidos con las Gastos derivados de la cuenta 413 que no pueden ser atendidos con las 
consignaciones iniciales del prconsignaciones iniciales del prconsignaciones iniciales del prconsignaciones iniciales del presupuesto del ejercicio 2026” esupuesto del ejercicio 2026” esupuesto del ejercicio 2026” esupuesto del ejercicio 2026” según el siguiente detalle: 

EjercicioEjercicioEjercicioEjercicio    Importe (Importe (Importe (Importe (€)€)€)€)    Partida presupuestaria Partida presupuestaria Partida presupuestaria Partida presupuestaria   

2026 116,16 € 36.4921.20500.5961 
2026 90.590,08 € 36.4921.20600.5502 
2026 49.710,13 € 36.4921.21600.5502 
2026 16,96 € 36.4921.22699.5961 

2026 358,58 € 36.4921.23000.5961 
2026 306,59 € 36.4921.23100.5961 
2026 398,82 € 36.4921.23020.5961 

2026 475,56 € 36.4921,23120.5961 
TOTALTOTALTOTALTOTAL    141414141111....972972972972,,,,88888888    €€€€    

JUSTIFICACIÓN:JUSTIFICACIÓN:JUSTIFICACIÓN:JUSTIFICACIÓN:    

Existen una serie de gastos que han sido incluidos en la cuenta 413, por facturas 
correspondientes al ejercicio 2025 y con entrada en registro FACe hasta 31 de diciembre de 2025. 
El detalle de las partidas más significativas es: partida 36.4921.20600.5502, factura de alquiler de 
licencias corporativa Hexagon/Intergraph del 1-1 al 4-7-2025, importe 30.226,47 30.226,47 30.226,47 30.226,47 €€€€, factura alquiler 
ordenador central System Z IBM del 1-12 al 31-12-2025, importe 9.881,16 9.881,16 9.881,16 9.881,16 €€€€, factura de servicios de 
alquiler de la plataforma colaborativa Google del 1-12 al 31-12-2025, importe 35.023,68 35.023,68 35.023,68 35.023,68 €€€€, factura 
alquiler productos de software ZSeries IBM del 1-12 al 31-12-2025, importe 13.121,46 13.121,46 13.121,46 13.121,46 €€€€, , , , factura 
alquiler licencia uso software virtualización puesto de trabajo del 1-12 al 31-12-2025, importe 1.163,94 1.163,94 1.163,94 1.163,94 
€, €, €, €, factura suscripción de licencias cisco Webex y Zoom del 1-12 al 31-12-2025, importe 1.173,37 1.173,37 1.173,37 1.173,37 €€€€. . . . 
Partida 36.4921.21600.5502, factura mantenimiento software control horario del 1-1 al 12-2-2025, 
importe 400,67 400,67 400,67 400,67 €, €, €, €, mantenimiento software Absys del 1-12 al 31-12-2025, importe 533,42 533,42 533,42 533,42 €, €, €, €, 
mantenimiento productos Editran, del 1-12 al 31-12-2025, importe 488,49 488,49 488,49 488,49 €, €, €, €, mantenimiento 
software Albala del 1-12 al 31-12-2025, importe 992,84 992,84 992,84 992,84 €, €, €, €, mantenimiento software de contabilidad 
Sicalwin del 1-12 al 31-12-2025, importe 8.8480,08 8.8480,08 8.8480,08 8.8480,08 €, €, €, €, mantenimiento software de gestión 
patrimonial GIP del 1-12 al 31-12-2025, importe 4.033,33 4.033,33 4.033,33 4.033,33 €,€,€,€, mantenimiento software de contabilidad 
analítica del 1-12 al 31-12-2025, importe 2.621,67 2.621,67 2.621,67 2.621,67 €€€€, , , , mantenimiento licencias netbackup (copias 
seguridad) del 1-12 al 31-12-2025, importe 1.613,56 1.613,56 1.613,56 1.613,56 €€€€, mantenimiento licencias antivirus Mcafee del 
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1-12 al 31-12-2025, importe 6.477,86 6.477,86 6.477,86 6.477,86 €, €, €, €, mantenimiento productos de software Adabas Natural del 
1-11 al 31-12-2025, importe 24.068,21 24.068,21 24.068,21 24.068,21 €.€.€.€.    

Estos gastos son ciertos y determinados, que no pueden ser demorados al ejercicio 
siguiente y para el que no hay crédito suficiente, a nivel de vinculación jurídica, para poder 
destinarlo a esta finalidad especifica dentro del presente ejercicio 2026.  
    

Por ello se solicita que en el primer expediente de modificación de crédito que se realice 
sobre el presupuesto del ejercicio 2026, se incluyan las cantidades necesarias para atender a todos 
los gastos descritos. 

En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo,  

Málaga, a fecha de firma electrónica 
La Tte. Alcalde Delegada de Innovación, Digitalización Urbana, 
Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación 
de Inversiones. 
Fdo. Alicia Izquierdo García 
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Ayuntamiento de Málaga 
Casa Consistorial. Av. Cervantes, 4. 
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SOLICITUD SOLICITUD SOLICITUD SOLICITUD DE DE DE DE PRESUPUESTO PARA PRESUPUESTO PARA PRESUPUESTO PARA PRESUPUESTO PARA FINANCIACION DE FINANCIACION DE FINANCIACION DE FINANCIACION DE DIVERSOS GASTOS DIVERSOS GASTOS DIVERSOS GASTOS DIVERSOS GASTOS PENDIENTES DE PENDIENTES DE PENDIENTES DE PENDIENTES DE 
FACTURAR, CORRESPONDIENTES A 2025, FACTURAR, CORRESPONDIENTES A 2025, FACTURAR, CORRESPONDIENTES A 2025, FACTURAR, CORRESPONDIENTES A 2025, DEL AREA DE INNOVACIÓNDEL AREA DE INNOVACIÓNDEL AREA DE INNOVACIÓNDEL AREA DE INNOVACIÓN    

En cumplimiento de lo dispuesto en el marco de la gestión económico-presupuestaria 
municipal, y de acuerdo con los objetivos estratégicos de la concejalía del Área de Innovación, 
Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 
Inversiones del Ayuntamiento de Málaga, se eleva la siguiente: 

SOLICITUDSOLICITUDSOLICITUDSOLICITUD    
La Dirección General de Innovación, dependiente de la concejalía del Área de Innovación, 

Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 
Inversiones del Ayuntamiento de Málaga, eleva la presente solicitud de presupuesto a la concejalía 
del Área de Economía, Hacienda, Gestión de Fondos de la Unión Europea y Coordinación de 
Distritos, a los efectos de su consideración y tramitación conforme a la normativa económico-
presupuestaria vigente. 

Se solicita la ampliación del presupuesto de 2026 del Área de Innovación para Gastos Gastos Gastos Gastos 
comprometidos en el ejercicio 2025, no facturados y a incorporar al presupuesto 2026comprometidos en el ejercicio 2025, no facturados y a incorporar al presupuesto 2026comprometidos en el ejercicio 2025, no facturados y a incorporar al presupuesto 2026comprometidos en el ejercicio 2025, no facturados y a incorporar al presupuesto 2026, según el 
siguiente detalle: 

EjercicioEjercicioEjercicioEjercicio    Importe (Importe (Importe (Importe (€)€)€)€)    Partida presupuestaria Partida presupuestaria Partida presupuestaria Partida presupuestaria   
2026 1.374,11 € 36.4921.20600.5502 
2026 11.934,53 € 36.4921.21300.5601 
2026 50.000,00 € 36.4921.22199.5501 

2026 92.123,41 € 36.4921.22706.5601 
TOTALTOTALTOTALTOTAL    155155155155....434343432,2,2,2,05050505    €€€€    

JUSTIFICACIÓN:JUSTIFICACIÓN:JUSTIFICACIÓN:JUSTIFICACIÓN:    
Hay una serie de gastos corrientes comprometidos en el ejercicio 2025, no facturados en el mismo 
y que se tienen que incorporar al presupuesto del ejercicio 2026, para cuyas partidas el saldo 
disponible es insuficiente para atenderlos. El detalle por partida es el siguiente: 
36.4921.20600.5502, Exp 33/2024, alquiler de software de copias de seguridad VMWare, importe 
1.374,11 1.374,11 1.374,11 1.374,11 . . . . 36.4921.21300.5601, Exp 78/2022, mantenimiento de instalaciones fotovoltaicas, importe 
11.934,53 11.934,53 11.934,53 11.934,53 €. €. €. €. 36.4921.22199.5501, Exp 24/2025, adquisición de rótulos identificativos de calles y 
número de gobierno de la ciudad de Málaga, importe 50.000,0050.000,0050.000,0050.000,00€€€€, , , , 36.4921.22706.5601, Exp 
46/2024 SV creación de la oficina de transformación comunitaria, importe 92.123,41 92.123,41 92.123,41 92.123,41 €.€.€.€.    

Estos gastos son ciertos y determinados, que no pueden ser demorados al ejercicio 
siguiente y para el que no hay crédito suficiente, a nivel de vinculación jurídica, para poder 
destinarlo a esta finalidad especifica dentro del presente ejercicio 2026.  

Por ello se solicita que en el primer expediente de modificación de crédito que se realice 
sobre el presupuesto del ejercicio 2026, se incluyan las cantidades necesarias para atender a todos 
los gastos descritos. 

En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo, 
Málaga, a fecha de firma electrónica 
La Tte. Alcalde Delegada de Innovación, Digitalización Urbana, 
Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación 
de Inversiones. 
Fdo. Alicia Izquierdo García 

ATN. TATN. TATN. TATN. TTE.TE.TE.TE.    ALCALDE DELEGADO DE  ECONOMÍA ALCALDE DELEGADO DE  ECONOMÍA ALCALDE DELEGADO DE  ECONOMÍA ALCALDE DELEGADO DE  ECONOMÍA YYYY    HACIENDA HACIENDA HACIENDA HACIENDA 
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Ayuntamiento de Málaga 
Archivo Municipal. Alameda Principal, 
23. 29001 Málaga
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INFORME-PROPUESTA 

ASUNTO: Incoación de Expediente de concesión de crédito extraordinario, propuesta de 
modificación de crédito (suplemento) de créditos corrientes por importe de 24.000,00 €, 
financiado con remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 
2025. 

En relación con el asunto de referencia, el Director General de Educación, Juventud y Fomento 
del Empleo y la Concejala Delegada del Área de Educación y Fomento del Empleo, ha de 
informar: 

1. Que es necesario un suplemento de crédito que no puede ser atendido con los ya
consignados para la Delegación de Educación en el año 2026.

2. En el verano de 2025 se formalizaron los contratos de Servicio de transporte discrecional
desde el CEIP Luis Braille al CEIP Domingo Lozano y Servicio de monitor escolar para el
acompañamiento del alumnado en dicho desplazamiento para el curso escolar 25/26. Desde
el Área de Educación se dotó presupuestariamente el ejercicio 2025, quedando previsto la
asignación para el año 2026 a través de la correspondiente modificación de crédito
(suplemento), que ahora se solicita.

3. Que dicho suplemento es necesario para hacer frente al servicio de transporte posterior al
comedor escolar (16:00 horas aprox.) de los alumnos del CEIP Domingo Lozano, que han sido
reubicados en el CEIP Luis Braille y el CEIP Ciudad de Popayán. También es necesario el
servicio de acompañamiento a través de un monitor escolar.

4. Además, se hace necesario para el curso escolar 2026/2027 tramitar un nuevo contrato
mediante el Procedimiento Abierto, al no resultar procedente su cobertura a través de
contratos menores. Esta modalidad de contratación implica una planificación económica más
amplia y estable, por lo que se hace imprescindible anticipar los recursos necesarios para
garantizar la continuidad del servicio de transporte y acompañamiento del alumnado entre el
CEIP Luis Braille y el CEIP Domingo Lozano en condiciones de legalidad, eficiencia y seguridad
jurídica.

5. Que la modificación de créditos se financiaría con remanentes de tesorería.

6. Que el destino del suplemento tendría el siguiente detalle presupuestario:

-PAM 4920 Partida 39.3266.22300
Servicio de transporte …………………………………………………………………………………… 19.000,00 € 

-PAM 4920 Partida 39.3266.22799
Servicio de acompañamiento escolar ………………………………………………………….…  5.000,00 € 

7. Que el importe total de créditos necesarios asciende a 24.000,00 € (veinticuatro mil euros).

8. Conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2026, la presente propuesta
se trata de un suplemento de crédito en la partida señalada en el punto 4 y financiado con
remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto de 2025 por el mismo importe,
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existiendo la imposibilidad de demora a posteriores ejercicios e insuficiencia de crédito en el 
Presupuesto de Gastos del Área de Educación para el año 2026. 

 
9. Que como consecuencia de lo expuesto se propone la incoación de expediente de 

modificación de créditos y posterior aprobación por los órganos competentes. 
                         
 
                                             En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN,                    CONCEJALA DELEGADA DE EDUCACIÓN 
JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO                                               Y FOMENTO DEL EMPLEO 

      Fdo.: Fernando Leguina Roig                                        Fdo.: María de la Paz Flores Delgado 
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INFORME-PROPUESTA 

ASUNTO: Incoación de Expediente de concesión de crédito extraordinario, propuesta de 
modificación de crédito (suplemento) de créditos corrientes por importe de 50.000,00 €, 
financiado con remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 
2025. 

En relación con el asunto de referencia, el Director General de Educación, Juventud y Fomento 
del Empleo y la Concejala Delegada del Área de Educación y Fomento del Empleo, ha de 
informar: 

1. Que es necesario un suplemento de crédito que no puede ser atendido con los ya
consignados para la Delegación de Educación en el año 2026.

2. El Ayuntamiento de Málaga ha sido designado por la Red Estatal de Ciudades Educadoras
para coordinar sus trabajos durante el periodo comprendido entre 2025 y 2027. Esta elección
se produjo por decisión unánime de una organización que integra activamente a 236
municipios españoles y cuyas conclusiones estratégicas se comparten con la Federación
Española de Municipios y Provincias y el Ministerio de Educación.

3. Bajo el lema ‘Educar para prevenir, prevenir para educar’, el Área de Educación ha articulado
la actividad de cuatro grupos de trabajo técnicos. Estas mesas están centradas en el diseño
de estrategias preventivas en el ámbito escolar, el entorno vecinal, el fomento de hábitos
saludables y la seguridad y brecha en el ecosistema digital. Los grupos están integrados por
especialistas de reconocido prestigio local y nacional que, desde el pasado mes de
noviembre, desarrollan propuestas teórico-prácticas orientadas a la mejora de la convivencia
y la calidad de vida en la ciudad.

4. Para materializar estos objetivos en el ejercicio presupuestario 2026, se ha identificado la
necesidad de implementar diversos proyectos educativos. Estas iniciativas combinan
metodologías innovadoras con el refuerzo de programas consolidados en los que ya
colaboran otras áreas municipales o agentes del sector público y privado. La ejecución de
estas acciones resulta imprescindible para el éxito de la coordinación de la red, ya que
permiten validar entre la ciudadanía aquellas medidas que los expertos consideran
prioritarias. Los resultados de estas experiencias se compartirán con el resto de ciudades
integrantes de la red y protagonizarán el Encuentro Nacional que se celebrará en Málaga en
febrero de 2027.

5. Las actuaciones concretas para las que se solicita una modificación presupuestaria y la
correspondiente asignación de gasto corriente incluyen:

• Semana de la Proximidad, orientada a la implicación ciudadana en el desarrollo
comunitario de los distritos
• Feria de la Educación Científica y Tecnológica, centrada en la salud digital y la reducción
de la brecha tecnológica en adolescentes.
• Congreso Cibértica como foro especializado en ciberseguridad y nuevas tecnologías.
• Campaña de concienciación en hábitos saludables para prevenir el sedentarismo y los
trastornos alimentarios.
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• Premios Tu cole, tu hogar, destinados a reconocer las mejores prácticas de convivencia e 
inclusión en los centros escolares. 
 

6. Que la modificación de créditos se financiaría con remanentes de tesorería. 
 

7. Que el destino del suplemento tendría el siguiente detalle presupuestario: 
 

-PAM 4202 Partida 39.3265.22609  
  Actividades culturales ………………….……………………………………………………………… 50.000,00 €  
 

8. Que el importe total de créditos necesarios asciende a 50.000,00 € (cincuenta mil euros). 
 

9. Conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2026, la presente propuesta 
se trata de un suplemento de crédito en la partida señalada en el punto 4 y financiado con 
remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto de 2025 por el mismo importe, 
existiendo la imposibilidad de demora a posteriores ejercicios e insuficiencia de crédito en el 
Presupuesto de Gastos del Área de Educación para el año 2026. 

 
10. Que como consecuencia de lo expuesto se propone la incoación de expediente de 

modificación de créditos y posterior aprobación por los órganos competentes. 
                         
 
                                             En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN,                    CONCEJALA DELEGADA DE EDUCACIÓN 
JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO                                               Y FOMENTO DEL EMPLEO 

      Fdo.: Fernando Leguina Roig                                        Fdo.: María de la Paz Flores Delgado 
 

Código Seguro De Verificación 3QnwY3OjJ5c9Xt+3oZG6pQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por María de la Paz Flores Delgado Firmado 19/02/2026 12:12:23

Fernando Leguina Roig Firmado 19/02/2026 11:51:26

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/3QnwY3OjJ5c9Xt%2B3oZG6pQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/3QnwY3OjJ5c9Xt%2B3oZG6pQ%3D%3D


Ayuntamiento de Málaga 
Archivo Municipal. Alameda Principal, 
23. 29001 Málaga

+34 951 926 101 
educacion@malaga.eu
www.educacion.malaga.eu

1/2 

INFORME-PROPUESTA 

ASUNTO: Incoación de Expediente de concesión de crédito extraordinario, propuesta de 
modificación de crédito (suplemento) de créditos corrientes por importe de 10.000,00 €, 
financiado con remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 
2025. 

En relación con el asunto de referencia, el Director General de Educación, Juventud y Fomento 
del Empleo y la Concejala Delegada del Área de Educación y Fomento del Empleo, ha de 
informar: 

1. Que es necesario un suplemento de crédito que no puede ser atendido con los ya
consignados para la Delegación de Educación en el año 2026.

2. En el ejercicio 2025 se impulsó la mejora y adecuación de la Sala de Estudio de El Palo en la
antigua Junta de Distrito de El Palo, previéndose, por una parte, la remodelación de la sala
para adecuarla al nuevo uso y, por otra, la adquisición de mobiliario específico.

Asimismo, el suministro e instalación de los puntos wifi, necesarios para la prestación
ordinaria del servicio, no cuenta con crédito suficiente en el ejercicio 2026, siendo
imprescindible su adecuada consignación presupuestaria.

3. Que dicho suplemento es necesario para hacer frente al suministro e instalación de puntos
wifi en la Sala de Estudio de El Palo, con el fin de garantizar un servicio adecuado de conexión
a internet, imprescindible para el estudio, la realización de trabajos académicos y la
preparación de pruebas y exámenes por parte del alumnado usuario del espacio.

4. Además, la adecuada dotación tecnológica y material de la Sala de Estudio de El Palo
responde a la necesidad de consolidar este espacio como recurso educativo estable al
servicio de la ciudadanía, garantizando condiciones de calidad, accesibilidad y modernización
acordes con las demandas actuales. La previsión y habilitación de crédito suficiente en el
ejercicio 2026 resulta imprescindible para asegurar la ejecución efectiva de estas actuaciones
y evitar nuevas demoras que puedan afectar al normal funcionamiento del servicio.

5. Que la modificación de créditos se financiaría con remanentes de tesorería.

6. Que el destino del suplemento tendría el siguiente detalle presupuestario:

-PAM 4920 Partida 39.3266.22799
  Otros trabajos realizados por otras empresas ……………………..………………….…  10.000,00 € 

7. Que el importe total de créditos necesarios asciende a 10.000,00 € (diez mil euros).

8. Conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2026, la presente propuesta
se trata de un suplemento de crédito en la partida señalada en el punto 6 y financiado con
remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto de 2025 por el mismo importe,
existiendo la imposibilidad de demora a posteriores ejercicios e insuficiencia de crédito en el
Presupuesto de Gastos del Área de Educación para el año 2026.
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9. Que como consecuencia de lo expuesto se propone la incoación de expediente de 
modificación de créditos y posterior aprobación por los órganos competentes. 

                         
 
                                             En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN,                    CONCEJALA DELEGADA DE EDUCACIÓN 
JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO                                               Y FOMENTO DEL EMPLEO 

      Fdo.: Fernando Leguina Roig                                        Fdo.: María de la Paz Flores Delgado 
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INFORME-PROPUESTA 

ASUNTO: Incoación de Expediente de concesión de crédito extraordinario, propuesta de 
modificación de crédito (suplemento) de créditos corrientes por importe de 15.000,00 €, 
financiado con remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 
2025. 

En relación con el asunto de referencia, el Director General de Educación, Juventud y Fomento 
del Empleo y la Concejala Delegada del Área de Educación y Fomento del Empleo, ha de 
informar: 

1. Que es necesario un suplemento de crédito que no puede ser atendido con los ya
consignados para la Delegación de Educación en el año 2025.

2. La presente modificación de crédito, en la modalidad de suplemento, se plantea con la
finalidad de dotar de la financiación necesaria al Programa de Navidad 2026, impulsado por el
Área de Educación, cuyo contenido se centra en la contratación de representaciones
teatrales con temática inclusiva dirigidas al alumnado de centros educativos del municipio.

3. Esta iniciativa persigue reforzar la oferta educativa y cultural municipal, promoviendo valores
como la inclusión, la convivencia, la igualdad y el respeto a la diversidad, mediante propuestas
artísticas y pedagógicas adaptadas a las distintas etapas educativas. La programación se
desarrollará durante el mes de diciembre de 2026 en distintos espacios municipales,
facilitando el acceso del alumnado a experiencias culturales de calidad.

4. Asimismo, durante el ejercicio 2026 resulta necesario tramitar diversas contrataciones
destinadas a garantizar el adecuado desarrollo de los programas educativos previstos para el
curso escolar siguiente, dentro del marco del programa municipal “Málaga para los Escolares”
y otras iniciativas del Área de Educación. Estas actuaciones, imprescindibles para asegurar la
continuidad y correcta planificación de la oferta educativa municipal, requieren la
correspondiente dotación presupuestaria.

5. La previsión de estas contrataciones y el refuerzo de la programación educativa municipal
han supuesto un mayor consumo del crédito inicialmente disponible, reduciendo la dotación
presupuestaria prevista para afrontar con suficiencia las actividades programadas para el
último trimestre del año, entre ellas el citado Programa de Navidad 2026, lo que hace
necesario tramitar el presente suplemento de crédito.

6. Que la modificación de créditos se financiaría con remanentes de tesorería.

7. Que el destino del suplemento tendría el siguiente detalle presupuestario:

-PAM 4204 Partida 39.3265.22609
Actividades culturales ..…………………………………………………………………………………… 15.000,00 € 

8. Que el importe total de créditos necesarios asciende a 15.000,00 € (quince mil euros).

9. Conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2026, la presente propuesta
se trata de un suplemento de crédito en la partida señalada en el punto 7 y financiado con
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remanentes de tesorería de la Liquidación del Presupuesto de 2025 por el mismo importe, 
existiendo la imposibilidad de demora a posteriores ejercicios e insuficiencia de crédito en el 
Presupuesto de Gastos del Área de Educación para el año 2026. 

 
10. Que como consecuencia de lo expuesto se propone la incoación de expediente de 

modificación de créditos y posterior aprobación por los órganos competentes. 
                         
 
                                             En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN,                    CONCEJALA DELEGADA DE EDUCACIÓN 
JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO                                               Y FOMENTO DEL EMPLEO 

      Fdo.: Fernando Leguina Roig                                        Fdo.: María de la Paz Flores Delgado 
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INFORME-PROPUESTA 

ASUNTO: Solicitud de modificación de la Base 34ª de Ejecución del Presupuesto relativa a la 
subvención nominativa: Aportación del Ayuntamiento de Málaga a la Cámara de Comercio de 
Málaga para la celebración de la Feria de la Formación Profesional. 

En relación con el asunto de referencia, la Concejala Delegada del Área de Educación y Fomento 
del Empleo, ha de informar: 

1. La Feria de FP 2026, organizada por la Cámara de Comercio, tiene como finalidad poner en
valor la oferta formativa en materia de Formación Profesional de la ciudad de Málaga. Este evento
estratégico destaca la importancia de tres agentes clave: empresas, alumnado y centros
educativos, creando un espacio de encuentro en el que las empresas pueden conocer las
titulaciones y capacidades que ofrecen los centros de FP, así como las oportunidades de
colaboración.

2. En el marco de la política de fomento del empleo y la cualificación profesional de este
Ayuntamiento, se considera necesaria la colaboración con la Cámara de Comercio de Málaga
para el desarrollo de la Feria de la Formación Profesional.

Esta actuación tiene como precedente inmediato el ejercicio anterior (2025), en el cual dicha 
ayuda ya figuraba con carácter de subvención nominativa, demostrando su eficacia como 
herramienta de promoción educativa y laboral en el municipio. 

3. El objeto del presente informe es justificar la modificación del Anexo de Subvenciones
Nominativas contenido en la Base 34 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, con la
inclusión de la siguiente nominativa:

ENTIDAD CIF 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CANTIDAD CONCEPTO 

CÁMARA DE 
COMERCIO DE 

MÁLAGA 

Q2973001G 39 3265 48900 

PAM 4207 

30.000,00 € 

(veinte mil 
euros) 

Aportación del 
Ayuntamiento de Málaga 
a la Cámara de Comercio 
de Málaga para la 
celebración de la Feria 
de la FP 

4. Se acredita que existe crédito suficiente (30.000,00 euros) y adecuado para la financiación de
esta subvención que estaba ya previsto en el proyecto de Presupuestos para el año 2026, siendo
aprobada tal cantidad en el Presupuesto vigente.

5. El proyecto definido por la Cámara de Comercio para la organización y celebración de la Feria
de la Formación Profesional responde a objetivos alineados con las competencias y líneas

Código Seguro De Verificación zPRPGmjRvN716hlo2X8g6Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por María de la Paz Flores Delgado Firmado 24/01/2026 14:37:17

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/zPRPGmjRvN716hlo2X8g6Q%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/zPRPGmjRvN716hlo2X8g6Q%3D%3D


 

 

2/2 

estratégicas del Área de Educación del Ayuntamiento de Málaga. Esta Feria tiene como finalidad 
la promoción de la Formación Profesional como una opción educativa clave para el desarrollo 
económico y la empleabilidad en la ciudad, fomentando la conexión entre los centros educativos, 
el tejido empresarial y los estudiantes. 
 
Dado que el proyecto se enmarca dentro de actividades formativas, informativas y de orientación 
académica y profesional, su financiación debe realizarse a través del mecanismo de 
subvenciones nominativas del Área de Educación. Estas subvenciones están diseñadas para 
financiar proyectos específicos que contribuyan directamente a los objetivos educativos 
municipales y al desarrollo de acciones concretas en beneficio de la comunidad educativa. 
 
6. De acuerdo con la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el carácter nominativo de esta 
subvención se justifica por el interés público y socioeconómico de la actividad. La Cámara de 
Comercio, por su naturaleza y funciones de derecho público, es la entidad idónea para coordinar 
al tejido empresarial con la oferta formativa, no siendo posible realizar una convocatoria pública 
de concurrencia competitiva dada la singularidad del evento y la posición institucional del 
beneficiario. 
 
7. Por todo ello se solicita la modificación de la Base 34ª de Ejecución del Presupuesto y que el 
Pleno declare que la subvención nominativa “Celebración de la Feria de la FP” a favor de la 
Cámara de Comercio es de 30.000 euros y su aplicación de gasto es 39 3265 48900 PAM 4207. 
 

Málaga a la fecha de la firma electrónica 
Fdo.: María de la Paz Flores Delgado 

CONCEJALA DELEGADA DE EDUCACIÓN 
Y FOMENTO DEL EMPLEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 

Tte. de Alcalde Delegado Área de Economía, Hacienda 

El Área de Deporte necesita incrementar en 30.000,00€ su dotación presupuestaria para 
este ejercicio presupuestario, con el objeto de disponer de crédito suficiente, para aumentar los 
créditos destinados a la concesión de Becas para ayudas a deportistas de especialidades 
individuales con proyección internacional y deportistas individuales de élite por resultados en 
competiciones internacionales en categoría absoluta, fundamentado en el aumento de solicitantes 
experimentado en  el año 2025 que cumplen  requisitos y puntuación con lo que ha conllevado una 
disminución de la cuantía otorgada, estimando que para el ejercicio 2026 el número de solicitantes 
que cumplan con los requisitos que se establezcan en la correspondiente convocatoria se verá 
ampliado. 

Los créditos se destinarán: 

A dotar la partida e importe que a continuación se detalla: 

       Partida                                         Descripción       Importe 

41 3411 48900 4505 Transf. Corriente a Familias e Instituciones sin 30.000,00 

Sin fines de lucro 

Por ello de conformidad con lo regulado en la Base 6ª de Ejecución del Presupuesto 2026, 
actualmente en vigor, y ante el carácter específicos y determinados del gasto y la imposibilidad de 
demorarse al ejercicio siguiente, para el cual no existe crédito suficiente en el estado de gasto a 
nivel de vinculación, se solicita se incluyan en el próximo expediente de modificación de crédito.  

En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo. 

       Málaga, a la fecha de la firma electrónica  
 El Concejal Delegado del Área de Deporte  

Fdo.: Borja Vivas Jiménez  
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Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 

Tte. de Alcalde Delegado Área de Economía, Hacienda 

El Área de Deporte necesita incrementar en 17.935,83€ su dotación presupuestaria para 
este ejercicio presupuestario, con el objeto de disponer de crédito suficiente, para atender el 
Servicio de repaso y marcaje de líneas de la pista de atletismo del Estadio de Atletismo Ciudad de 
Málaga.  

Con motivo de la celebración del Campeonato de España de Atletismo Absoluto, que tendrá 
lugar en Málaga los días 24, 25 y 26 de julio de 2026, resulta imprescindible garantizar que la pista 
de atletismo cumpla estrictamente con los requisitos técnicos y normativos exigidos por la 
reglamentación vigente y por los estándares de calidad propios de una competición de ámbito 
nacional y máximo nivel. La adecuada visibilidad, precisión y homologación del marcaje de líneas 
constituyen un elemento esencial para el correcto desarrollo de las pruebas, la seguridad de los 
atletas y la validez oficial de las marcas que se registren. El paso del tiempo, el uso continuado de 
la instalación y las condiciones climatológicas hacen necesario realizar un repaso integral y un 
nuevo marcaje técnico de todas las líneas reglamentarias (carriles, zonas de relevos, referencias 
de concursos, líneas de salida y llegada, entre otras), conforme a las especificaciones establecidas 
por la normativa federativa. Dado el carácter especializado de estos trabajos —que requieren 
maquinaria específica, materiales homologados y personal técnico cualificado con experiencia 
acreditada en instalaciones atléticas—, resulta necesario contratar a una empresa especializada 
que garantice la exactitud métrica, la durabilidad del marcaje y el cumplimiento de los estándares 
exigidos para competiciones oficiales de este nivel. El presupuesto estimado para la ejecución de 
dichos trabajos asciende a 17.935,83 € (IVA incluido), importe que se considera ajustado a mercado 
atendiendo a la complejidad técnica de la actuación, la superficie total de la pista y la necesidad de 
asegurar la plena operatividad y homologación de la instalación con anterioridad al evento. Por 
todo lo expuesto, se motiva la necesidad de disponer de crédito por importe de 17.935,83 € (IVA 
incluido) para la contratación del servicio de repaso y marcaje de líneas de la pista de atletismo por 
empresa especializada, al tratarse de una actuación imprescindible para la correcta organización 
y celebración del Campeonato, así como para preservar la imagen institucional de la ciudad de 
Málaga como sede de eventos deportivos de primer nivel.  

 Los créditos se destinarán para: 

A Suplementar la partida y por el importe que a continuación se detalla: 

       Partida                                         Descripción       Importe 

41 3425 22799 4537      Otros trabajos realizados por otras empresas y 17.935,83 

Profesionales 
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Por ello de conformidad con lo regulado en la Base 6ª de Ejecución del Presupuesto 2026, 
actualmente en vigor, y ante el carácter específicos y determinados del gasto y la imposibilidad de 
demorarse al ejercicio siguiente, para el cual no existe crédito suficiente en el estado de gasto a 
nivel de vinculación, se solicita se incluyan en el próximo expediente de modificación de crédito.  

   En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo.  

 

            Málaga, a la fecha de la firma electrónica    

              El Concejal Delegado del Área de Deporte   

Fdo.: Borja Vivas Jiménez   
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Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 

Tte. de Alcalde Delegado Área de Economía, Hacienda 

El Área de Deporte necesita incrementar en 15.000,00€ su dotación presupuestaria para 
este ejercicio presupuestario, con el objeto de disponer de crédito suficiente, para atender la 
subvención nominativa al Club Deportivo Málaga 91.  

Este Club Deportivo es el máximo exponente de la ciudad de Málaga en el deporte del 
Hockey, en sus diferentes modalidades, no existiendo en Málaga instalaciones municipales en las 
que se pueda desarrollar esta actividad deportiva, siendo las ubicadas en el la Ciudad Deportiva 
Javier Imbroda, dependientes de la Consejería de Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, las 
únicas del municipio en las que pueden desarrollar los entrenamientos y celebrar los partidos 
oficiales en la especialidad de hockey hierba. 

 Por ello desde el Área de Deporte se pretende tramitar una subvención nominativa  a favor 
del Club Deportivo Málaga 91, con el objeto de sufragar parte del sobrecoste que ha soportado 
esta entidad desde el 1 de septiembre de 2025 al 31 de julio de 2.026 (hasta el 90% de los costes 
por alquiler de espacios deportivos para entrenamientos y partidos), por una cuantía máxima de 
15.000,00€. 

Los créditos se destinarán para: 

A Suplementar la partida y por el importe que a continuación se detalla: 

       Partida                                         Descripción       Importe 

41 3411 48900 4505      Transferencias corrientes a Familia e Instituc. 15.000,00 

Sin fines de lucro. 

Entidad CIF 
Aplicación Presupestaria Importe 

Club Deportivo Málaga 91 G-29520244 41 3411 48900 4505 15.000,00
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Por ello de conformidad con lo regulado en la Base 6ª de Ejecución del Presupuesto 2026, 
actualmente en vigor, y ante el carácter específicos y determinados del gasto y la imposibilidad de 
demorarse al ejercicio siguiente, para el  cual no existe crédito suficiente en el estado de gasto a 
nivel de vinculación, se solicita se incluyan en el próximo expediente de modificación de crédito.  

   En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo.  

 
            Málaga, a la fecha de la firma electrónica    

              El Concejal Delegado del Área de Deporte   
Fdo.: Borja Vivas Jiménez   
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Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 

Tte. de Alcalde Delegado Área de Economía, Hacienda 

El Área de Deporte necesita incrementar en 5.000,00€ su dotación presupuestaria para 
este ejercicio presupuestario, con el objeto de disponer de crédito suficiente, para atender la 
subvención nominativa al Club Gimnasia Rítmica Málaga.  

Este Club Deportivo es uno de los máximos exponentes de la ciudad de Málaga en la 
especialidad de gimnasia rítmica, participando en la actual temporada 2025/2026 en la Liga 
Nacional Iberdrola y en los distintos Campeonatos de Andalucía y España de diversas categorías, 
así como la multitud de Torneos y Trofeos de ámbito provincial y autonómico. 

Por ello desde el Área de Deporte se pretende tramitar una subvención nominativa 
extraordinaria a favor del Club Gimnasia Rítmica Málaga. , con el objeto de sufragar gastos 
adquisición de un tapiz (suelo específico para realizar la actividad)  de hasta el 90% del coste del 
mismo, por una cuantía máxima de 5.000,00 €. Además, con esta subvención se impulsa el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social en el ámbito material del deporte, que 
debe prestar el Ayuntamiento de Málaga dentro de sus competencias, en virtud de la delegación 
vigente conferida por la Ilustrísima Junta de Gobierno Local.  

Entidad CIF Aplicación Presupuestaria Importe  

 Club Gimnasia Rítmica Málaga G-29841889 41 3411 78000 4505 5.000,00 

Los créditos se destinarán para: 

A Suplementar la partida y por el importe que a continuación se detalla: 

       Partida                                         Descripción       Importe 

41 3411 7800 4505      Transferencias  de Capital a Familia e Instituc. 5.000,00 

     Sin fines de lucro. 
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Por ello de conformidad con lo regulado en la Base 6ª de Ejecución del Presupuesto 2026, 
actualmente en vigor, y ante el carácter específicos y determinados del gasto y la imposibilidad de 
demorarse al ejercicio siguiente, para el  cual no existe crédito suficiente en el estado de gasto a 
nivel de vinculación, se solicita se incluyan en el próximo expediente de modificación de crédito.  

   En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo.  

 

            Málaga, a la fecha de la firma electrónica    
              El Concejal Delegado del Área de Deporte   

Fdo.: Borja Vivas Jiménez   
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Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 

Tte. de Alcalde Delegado Área de Economía, Hacienda 

El Área de Deporte necesita incrementar en 4.000,00€ su dotación presupuestaria para 
este ejercicio presupuestario, con el objeto de disponer de crédito suficiente, para atender la 
subvención nominativa al Club Deportivo  Arco Club Malaka  

El Club Deportivo Arco Club Malaka es un club de Tiro don Arco con sede en Málaga que 
con la práctica y promoción de esta especialidad deportiva, altamente inclusiva, inciden en la 
integración, bienestar físico y apoyo comunitario, con instalaciones que incluyen campo de tiro y 
espacios cubiertos, accesibles durante todo el año. 

Por ello desde el Área de Deporte se pretende tramitar una subvención nominativa 
extraordinaria a favor del Club Deportivo  Arco Club Malaka, con el objeto de sufragar parte de la 
adquisición de un contenedor para espacio de taller de los elementos utilizados en este deporte y 
otras mejoras en las instalaciones (hasta el 90% de los costes de adquisición y/o mejoras) , por una 
cuantía máxima de 4.000.00 €.  

Entidad CIF Aplicación Presupuestaria Importe  

MALAKA TIRO CON ARCO G-93218188 41 3411 78000 4505 4.000,00 

Los créditos se destinarán para: 

A Suplementar la partida y por el importe que a continuación se detalla: 

       Partida             Descripción       Importe 

41 3411 78000 4505          Transferencias de Capital a  Familia e Instituc. 4.000,00 

    Sin fines de lucro. 

Por ello de conformidad con lo regulado en la Base 6ª de Ejecución del Presupuesto 2026, 
actualmente en vigor, y ante el carácter específicos y determinados del gasto y la imposibilidad de 
demorarse al ejercicio siguiente, para el cual no existe crédito suficiente en el estado de gasto a 
nivel de vinculación, se solicita se incluyan en el próximo expediente de modificación de crédito.  

En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo. 

       Málaga, a la fecha de la firma electrónica  
 El Concejal Delegado del Área de Deporte  

Fdo.: Borja Vivas Jiménez  
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Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 

Tte. de Alcalde Delegado Área de Economía, Hacienda 

El Área de Deporte necesita incrementar en 2.000,00€ su dotación presupuestaria para 
este ejercicio presupuestario, con el objeto de disponer de crédito suficiente, para atender la 
subvención nominativa a la Asociación Deportiva Noctiluca BCS.  

Esta asociación  deportiva con sede en Málaga se dedica la práctica y promoción del remo 
entre mujeres que han pasado o están atravesando un cáncer de mama, con el objetivo de prevenir 
y reducir las secuelas físicas, psicológicas y emocionales derivadas del proceso oncológico, 
fomentando además el apoyo mutuo y el bienestar a través del deporte en equipo y el contacto 
con el mar. Compiten principalmente en embarcaciones como el llaüt y también y la jábega, 
acumulando desde 2025 destacados logros en la Liga Andaluza, campeonatos autonómicos y 
regatas nacionales. A corto plazo buscan consolidar su participación en competiciones andaluzas 
y nacionales, y a medio y largo plazo aspiran a contar con embarcación y material propios para 
mejorar sus condiciones deportivas y ampliar su labor social, financiados mediante donaciones, 
subvenciones y patrocinios que les permitan cubrir tanto la adquisición de equipamiento como los 
gastos derivados de la competición. 

Por ello desde el Área de Deporte se pretende tramitar una subvención nominativa 
extraordinaria a favor de la Asociación Deportiva Noctiluca BCS Málaga, con el objeto de sufragar 
la participación en competiciones (desplazamientos y hospedaje), gastos adquisición de material 
técnico y vestuarios para las deportistas de este Club (hasta el 90% de los costes), por una cuantía 
máxima de 2.000.00 €.  

Entidad CIF 
Aplicación 

Presupuestaria Importe  

 Noctiluca BCS Málaga G-24800559 41 3411 48900 4505 2.000,00 

Los créditos se destinarán para: 

A Suplementar la partida y por el importe que a continuación se detalla: 

       Partida                                         Descripción       Importe 

41 3411 48900 4505      Transferencias corrientes a Familia e Instituc. 2.000,00 

Sin fines de lucro. 
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Por ello de conformidad con lo regulado en la Base 6ª de Ejecución del Presupuesto 2026, 
actualmente en vigor, y ante el carácter específicos y determinados del gasto y la imposibilidad de 
demorarse al ejercicio siguiente, para el  cual no existe crédito suficiente en el estado de gasto a 
nivel de vinculación, se solicita se incluyan en el próximo expediente de modificación de crédito.  

   En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo.  

 

            Málaga, a la fecha de la firma electrónica    
              El Concejal Delegado del Área de Deporte   

Fdo.: Borja Vivas Jiménez   
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Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 

Tte. de Alcalde Delegado Área de Economía, Hacienda 

El Área de Deporte necesita incrementar en 2.000,00€ su dotación presupuestaria para 
este ejercicio presupuestario, con el objeto de disponer de crédito suficiente, para atender la 
subvención nominativa a la Asociación Malagueña por la Diversidad y el Deporte Adaptado, en 
adelante AMDDA 

AMDDA es una Asociación que tiene entre otros fines la participación en actividades y 
competiciones deportivas a todos los niveles, especialmente con personas con diversidad 
funcional, compitiendo en la Liga Nacional de Fútbol 7 para personas con parálisis cerebral y 
también en ligas inclusivas; además de los entrenamientos y partidos, el club organiza 
campamentos de fútbol, entrenamientos regulares, actividades sociales y eventos para niños y 
adultos, promoviendo el deporte como herramienta de integración, bienestar físico y apoyo 
comunitario, con instalaciones que incluyen campos de césped y espacios cubiertos, accesibles 
durante todo el año. 

Por ello desde el Área de Deporte se pretende tramitar una subvención nominativa 
extraordinaria a favor AMMDA, con el objeto de sufragar parte del sobrecoste que ha soportado 
esta entidad desde el 1 de septiembre de 2025 al 31 de julio de 2O26 (hasta el 90% de los costes 
para desplazamientos y viajes relacionados con sus competiciones) , por una cuantía máxima de 
2.000,00 €.  

Entidad CIF Aplicación Presupuestaria Importe  

Club Deportivo AMDDA G-93522522 41 3411 48900 4505 2.000,00 

Los créditos se destinarán para: 

A Suplementar la partida y por el importe que a continuación se detalla: 

       Partida                                         Descripción       Importe 

41 3411 48900 4505      Transferencias corrientes a Familia e Instituc. 2.000,00 

Sin fines de lucro. 
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Por ello de conformidad con lo regulado en la Base 6ª de Ejecución del Presupuesto 2026, 
actualmente en vigor, y ante el carácter específicos y determinados del gasto y la imposibilidad de 
demorarse al ejercicio siguiente, para el cual no existe crédito suficiente en el estado de gasto a 
nivel de vinculación, se solicita se incluyan en el próximo expediente de modificación de crédito.  

   En la confianza de tu atención, recibe un cordial saludo.  

 

            Málaga, a la fecha de la firma electrónica    
              El Concejal Delegado del Área de Deporte   

Fdo.: Borja Vivas Jiménez   
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Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 

Tte. de Alcalde Delegado Área de Economía, Hacienda 

Ayuntamiento de Málaga 

El Área de Deporte solicita que se proceda a iniciar las gestiones necesarias para tramitar la 
correspondiente modificación de créditos, al objeto de transferir a la empresa Málaga, Eventos y 
Deportes S.A., la cantidad de 45.630,00€ y así proceder de conformidad con lo expresado de 
forma reiterada en los informes de control financiero en materia de contratos menores del Plan 
Anual de Control Financiero de los últimos años con respecto de los patrocinios publicitarios. 

A lo largo de estos años, el Área de Deporte ha ido realizando un estudio pormenorizado de los 
distintos eventos deportivos que pudieran ser patrocinados o subvencionados con la intención de 
definir los procedimientos a utilizar. 

Dentro de esta línea de actuación, el Área de Deporte ha acordado con la Sociedad Municipal 
Málaga, Eventos y Deportes, S.A. que sea la mencionada sociedad quien tramite los eventos que a 
continuación se detallan, como contrato privado de patrocinio: 

   Eventos   Importe  

Meeting Internacional de Atletismo 15.000,00 

Campeonato de España Menores de Waterpolol 15.000,00 

Vuelta Costa del Sol A2.Trofeo Senda Azul  10.000,00 

Carrera Ponle Freno  3.630,00 

Sacaba Summer Games  2.000,00 

A continuación, se detalla la partida presupuestaria e importe que ha de ser traspasado desde el 
Área de Deportes a la mencionada Sociedad: 

 Partida Presupuestaria   Descripción  Importe 

     41 3414 22602 4502   Publicidad y Propaganda    45.630,00 

  Málaga, a la fecha de la firma electrónico 

 El Concejal Delegado del Área de Deporte  

   Fdo.: Borja Vivas Jiménez 
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RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

Nº. Expediente:RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

1

2026

41

Documento:2026

22026000203
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

45.630,003414 22602

Presupuesto

Importe EUROSImporte

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS. 45.630,00

Retencion  de  credito  para  modificacion  de  credito  .Traspaso  a  Málaga  Deporte  y  Eventos  S.A

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 41 Área de Deportes

  EL  RESPONSABLE ADMINISTRATIVO  
  DEL CENTRO GESTOR 

Operación

Fecha

920260000118

21/01/2026

Nº Apunte previo:
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SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITO POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

Considerando las necesidades para la redacción de proyectos y demás trabajos 
técnicos de las Juntas Municipales de Distrito, se formalizó un contrato del expediente 
114/23 de Servicio para la redacción de proyectos y demás trabajos técnicos de las 
Juntas Municipales de Distrito del Ayuntamiento de Málaga el día 23/10/2024 con la 
empresa CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. con 
cargo a la aplicación 45.9251.22706.3000 “Estudios y trabajos técnicos”, por importe 
total de 1.056.725,95 €, cuya distribución presupuestaria anual era la siguiente:  

Anualidad Importe (en euros) 
2024 23.909,47 
2025 632.816,48 
2026 400.000,00 

En el año 2025, la empresa ha facturado un importe total de 310.029,40 euros 
existiendo, además, una factura por importe de 40.137,02 € correspondiente a las 
actuaciones de noviembre de 2025, la cual, se presentó fuera del plazo establecido 
en la Circular de cierre de ejercicio motivado por la devolución de la misma al no 
concordar el periodo de facturación incluido en la factura con la mensualidad de los 
trabajos en el mes de noviembre. 

Por tanto, esta factura con importe de 40.137,02 € se incluyó en la cuenta 413 del 
Área de Coordinación de Distritos. 

De acuerdo al presupuesto aprobado para 2026 del Área de Coordinación de 
Distritos, la aplicación presupuestaria 45.9251.22706 asciende a un importe de 
400.000,00 €, siendo la totalidad destinado a la anualidad de 2026 del contrato 
114/23, por lo que habría que incrementar el presupuesto en esta aplicación tanto 
para proceder al pago de la factura incluida en la 413 como para incorporar los 
restantes 282.650,06 € no ejecutados en el año 2025. 

Por todo ello, con el fin de hacer posible el cumplimiento del contrato y tratándose de 
un gasto cierto y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y 
para el que no existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente para ello en 
el presupuesto del Área de Coordinación de Distritos correspondiente al ejercicio 
2026, se solicita se lleve a cabo la realización de modificación de crédito conforme el 
cuadro siguiente: 
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SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
 
 
 
 
 

 

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica 

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE COORDINACIÓN DE DISTRITOS,  
Fdo.: Carlos María Conde O’Donell 

 

 
 
 
A/A Sr. D. Carlos María Conde O’Donell 

Concejal Delegado de Economía y Hacienda. 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Importe 

45.9251.22706.3000 
Estudios y trabajos 

técnicos  
322.787,08€ 
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Ayuntamiento de Málaga 
Edificio Consistorial. Av. Cervantes, 4.  
29016 Málaga (Edificio Consistorial) 

+34 951 926 010 
info@malaga.eu
www.malaga.eu 

SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITO POR CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

Considerando las necesidades del personal con cargo a los Planes de Empleo y de los 
trabajos desempeñados por éstos, se adjudicó un contrato de suministro de material 
de trabajo para los Planes de Empleo con número de expediente PASA 25/45/568. el 
día 26/05/2025 con la entidad MABEGA 1973 S.L. con cargo a la aplicación 
presupuestaria 45.9251.22199.9100 “Otros suministros”, por importe de 54.451,72 € 
cuya distribución presupuestaria anual era:  

Anualidad Importe (en euros) 
2025 36.301,15 
2026 18.150,57 

En el año 2025 queda un saldo de adjudicación de 3.044,29 euros existiendo una 
factura sin tramitar e incorporándose a la cuenta 413 del año 2025 por importe de 
3.041,60 €.  

El importe del año 2026 de 18.150,57 € tiene asociado un documento D con nº 
220259001010, que será contabilizado en el 2026, una vez que haya presupuesto en 
la aplicación 45.9251.22199.9100. 

En el presupuesto de 2026, no hay presupuesto para la aplicación 45.9251.22199.9100 
por lo que no es posible traspasar el documento D. 

Con el fin de hacer posible el cumplimiento del contrato y tratándose de un gasto 
cierto, determinado, que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el 
que no existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente para ello en el 
presupuesto del Área de Coordinación de Distritos correspondiente al ejercicio 2026, 
se solicita se lleve a cabo la realización de modificación de crédito por crédito/s 
extraordinario/s conforme el cuadro siguiente: 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

Málaga, a fecha de la firma electrónica 

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE COORDINACIÓN DE DISTRITOS, 
Fdo.: Carlos María Conde O’Donell 

A/A Sr. D. Carlos María Conde O¨Donell 

Concejal Delegado de Economía y Hacienda. 

Aplicación 
Presupuestaria Denominación Importe 

45.9251.22199.9100 Otros suministros 21.192.17 € 
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DESTINO: D. Carlos M. Conde O’Donnell 

Delegación de ECONOMÍA y HACIENDA, INTERVENCIÓN y TESORERÍA 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MALAGA 

ASUNTO:  
______________ 
Origen: Servicio de Gestión Económico Presupuestaria 
Nuestra referencia: Solicitud de autorización de tramitación de Expte. Modificación 
Presupuesto IMV 2026 y Expte. Modificación Presupuesto Ayto. Málaga 2026 

Primero: A la vista de la información facilitada por los Servicios de Rehabilitación y 
Regeneración Urbana y Gestión Promocional del IMV, se ha puesto de manifiesto la 
necesidad de realizar una modificación en el presupuesto del IMV de 2026 para la 
ejecución de las actuaciones que se detallan a continuación: 

1. Actuación promoción 16 alojamientos para mayores en Gómez Ocaña con un
importe de créditos iniciales de 69.106,81 euros en la aplicación presupuestaria
00 1521 68200 3705, con financiación afectada del ayuntamiento de Málaga en
el proyecto 2023/2/I820/1, aplicación del presupuesto de ingresos 00 70000.

2. Actuación rehabilitación edificio 20 alojamientos para mayores en Plaza
Mendizábal con un importe de créditos iniciales de 65.000,00 euros en la
aplicación presupuestaria 00 1522 68200 3706, con financiación afectada del
ayuntamiento de Málaga en el proyecto 2023/2/I820/2, aplicación del
presupuesto de ingresos 70000.

Segundo: Tanto la parcela sita en calle Gómez Ocaña, sobre la que se prevé construir 
alojamientos, como el inmueble de Plaza Mendizábal cuya rehabilitación permitirá 
igualmente la habilitación de alojamientos, son actualmente inmuebles de titularidad 
municipal. 

Como quiera que se esperaba que en un corto espacio de tiempo los inmuebles iban a 
ser objeto de cesión al IMV, se hizo una consignación presupuestaria en la aplicación 
económica 68200 “Gastos en inversiones de bienes patrimoniales en edificios y otras 
construcciones”. 

Sin embargo, recientemente se ha conocido que con carácter previo a la mencionada 
cesión es necesaria la realización de una serie de trámites jurídicos que no permitirán 
la transmisión a medio plazo. Por este motivo, a la vista de la gran demanda existente 
de vivienda social, y con objeto de no demorar la construcción de los referidos 
alojamientos, se hace necesaria la corrección de las aplicaciones presupuestarias 
utilizadas adecuándolas a la realidad jurídica municipal existente en la actualidad, lo que 
implicaría una modificación en los créditos afectados por el mismo importe en la 
aplicación presupuestaria 65000 “Gastos en inversiones gestionadas para otros entes 
públicos” según el siguiente detalle: 

1. Actuación promoción 16 alojamientos para mayores en Gómez Ocaña por importe de
69.106,81 euros en la aplicación presupuestaria 00 1521 65000 PAM 3705, con
financiación afectada del Ayuntamiento de Málaga en el proyecto 2023/2/I820/1,
aplicación del presupuesto de ingresos 00 61909.
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2. Actuación Rehabilitación edificio 20 alojamientos para mayores en Plaza Mendizábal 
por importe de 65.000,00 euros en la aplicación presupuestaria 00 1522 65000 PAM 
3706, con financiación afectada del Ayuntamiento de Málaga en el proyecto 
2023/2/I820/2, aplicación del presupuesto de ingresos 00 61909. 

En ambos casos, sería necesaria la oportuna modificación del plan cuatrienal para 
adaptarse a las modificaciones en las aplicaciones de gastos así como un reajuste de 
anualidades ante el retraso que se espera en la licitación de las obras, así como la 
autorización para la superación de los límites fijados por el artículo 174.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Tercero: Para poder financiar los créditos indicados con anterioridad, es necesaria una 
modificación simultánea en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, toda vez que 
los mencionados gastos del presupuesto del IMV figuran financiados mediante 
subvenciones de capital en la aplicación de gasto 00 1523 71000 9705 “Subvenciones 
de capital a OOAA del Ayuntamiento de Málaga” por importe de 134.106,81 euros.  

El cambio en las aplicaciones del presupuesto de gastos del IMV requeriría una 
modificación en el presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Málaga, debiendo 
suplementarse las aplicaciones 00 1523 62209 y 00 1523 63209 por importe de 
69.106,81 y 65.000,00 euros respectivamente, con financiación mediante bajas en la 
referida aplicación 00 1523 71000 9705 por importe de 134.106,81 euros, resultando 
dicha modificación según el siguiente detalle: 

 

Descripción 
Aplicación Gastos 
Presupuesto Ayto 

Málaga 
Importe 

Obras 16 alojamientos Mayores Gómez Ocaña 00 1523 62209 9790 69.106,81 

Obras 20 alojamientos Mayores Plaza Mendizábal 00 1523 63209 9790 65,000,00 

Total   134.106,81 euros 
 

Cuarto: Conforme a lo anteriormente expuesto, el cuadro resumen del presente 
expediente sería: 

• En el presupuesto del IMV: 

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CAPITULO IMPORTE CAPITULO IMPORTE 

6 134.106,81 6 134.106,81 

6 -134.106,81 7 -134.106,81 

TOTAL 0,00 TOTAL 0,00 
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• En el presupuesto del Ayuntamiento de Málaga: 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO IMPORTE 

6 134.106,81 

7 -134.106,81 

TOTAL 0,00 
 
 
Por lo expuesto y para su incorporación al expediente de Modificación de crédito 
correspondiente, por la presente se solicita: 
 
Primero: Modificación del presupuesto del Ayuntamiento de Málaga conforme a las 
anteriores indicaciones. 
 
Segundo: Autorización para la tramitación del expediente de Suplemento financiado 
con bajas en el Presupuesto 2026 del IMV por el importe de 134.106,81 euros. 
 
 

 

En Málaga, a la fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GERENTE 
Fdo: Jose María López Cerezo 
 
CONFORME 
EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE VIVIENDA Y REGENERACIÓN URBANA, 
Fdo: Francisco Pomares Fuertes 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2026

1

SUBVENCIONES DE CAPITAL A ORGANISMOS AUTONOMOS DEPENDIENTES
69.106,81

2.026

22026010252
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
00 1523 71000

Presupuesto

Importe EUROSImporte

SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO SEIS EUROS CON OCHENTA Y UN 
CENTIMOS .

69.106,81

CERTIFICO:

1600TIV22.023

RETENCION  DE  CRÉDITO  A  INSTANCIA  DEL  IMV  PARA  LA  TRAMITACIÓN  DE  EMC  PARA  CBIO 
APLICACIÓN  A  IGOE.

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

22 ALOJAMIENTO DE MAYORES EN SOLIVA

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220260016009

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

22/04/2026Fecha
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2026

1

SUBVENCIONES DE CAPITAL A ORGANISMOS AUTONOMOS DEPENDIENTES
65.000,00

2.026

22026010253
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
00 1523 71000

Presupuesto

Importe EUROSImporte

SESENTA Y CINCO MIL EUROS. 65.000,00

CERTIFICO:

1100TIV42.023

RETENCION  DE  CRÉDITO  A  INSTANCIA  DEL  IMV  PARA  LA  TRAMITACIÓN  DE  EMC  PARA  CBIO 
APLICACIÓN  A  IGOE.

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

REHABILITACION ED.PZA.MENDIZABAL

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220260016008

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

22/04/2026Fecha
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DESTINO: D. Carlos María Conde O´Donnell 

Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía y Hacienda 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MALAGA 

ASUNTO: Solicitud de suplemento de transferencia corriente municipal 

Origen: Servicio de Gestión Económico Presupuestaria 
Nuestra referencia: Solicitud suplemento crédito actualización retribuciones personal 2026. 

Mediante el Real Decreto-ley 14/2025, de 2 de diciembre, se establece un incremento 
salarial consolidable del 2,5% en las retribuciones de los trabajadores públicos con 
efectos desde el 1 de enero de 2025, así como un aumento adicional del 1,5% sobre las 
retribuciones de 2025 con efectos desde el 1 de enero de 2026.  

Como quiera que la parte correspondiente al aumento en las retribuciones con efectos 
del 1 de enero de 2025 no se pudo imputar al presupuesto de 2025, procede abonar 
dichas percepciones en forma de atraso en el presente ejercicio 2026.  

El mencionado incremento, correspondiente a atrasos y actualizaciones de 
retribuciones, no pudo ser incorporado entre los créditos del capítulo I de gastos de 
personal incluidos en el Presupuesto del Instituto Municipal de la Vivienda, la 
Rehabilitación y la Regeneración Urbana (IMV) para el ejercicio 2026, por cuanto que la 
elaboración del mismo así como la aprobación del anteproyecto de presupuestos para 
2026 del IMV fueron anteriores a la entrada en vigor de la normativa que habilitaba 
dicho incremento en las percepciones de los trabajadores del sector público. 

Por el Servicio de Régimen Interior del IMV se ha estimado que el importe 
correspondiente a las mencionadas retribuciones, así como los costes en concepto de 
cuota empresarial a la seguridad social a cargo de esta Agencia ascendería a 362.162,81 
euros, con el siguiente detalle: 

RETRIBUCIONES C. SEG. SOC. TOTAL 

ATRASOS 108.889,15 33.421,71 142.310,86 

ACTUALIZACION 169.068,42 50.783,53 219.851,95  

TOTAL 277.957,57 84.205,24 362.162,81 

Como quiera que en el momento de elaboración del presupuesto para el ejercicio 2026 
no se consideraron posibles incrementos salariales, dada la inexistencia de disposición 
al respecto, los mencionados incrementos se van a imputar al presupuesto vigente en 
detrimento de los créditos correspondientes a plazas cuya cobertura no se va a 
producir antes de la finalización del ejercicio 2026, así como de cantidades previstas 
para la contratación de personal de carácter temporal.  

Al utilizarse los mencionados créditos existentes en el presupuesto 2026 para los 
incrementos salariales especificados no será posible la contratación del volumen de 
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personal temporal necesario para el desempeño de acumulaciones de tareas que la 
elevada carga de trabajo existente en el IMV, derivada de la intensa actividad de 
entregas de viviendas que se espera que se produzca durante el ejercicio 2026, así 
como de nuevas funciones impuestas por cambios normativos en materia de vivienda 
de protección pública, requieren en el presente ejercicio sin que se pueda demorar 
para el siguiente. 

Por todo ello, se hace necesaria la suplementación de las siguientes aplicaciones 
presupuestarias:  

Económica Concepto Importe 

13100 Retribuciones personal laboral temporal 277.957,57 

16000 Seguridad social 84.205,24 

 TOTAL 362.162,81 
 
Al ser los mencionados gastos de personal una consecuencia de una necesidad nueva 
no prevista en los presupuestos de 2026, una vez analizada la consignación existente 
en las aplicaciones indicadas en el cuadro anterior , se constata que el saldo existente 
resulta insuficiente para poder asumir la transferencia corriente objeto del presente 
informe, no siendo posible, por otra parte, la obtención de ahorros en otras partidas 
del presupuesto del IMV de 2026 que pudieran suplementar la partida afectada sin que 
se vieran afectados los servicios prestados por el IMV. 
 
En consecuencia, para poder financiar dicho incremento en las consignaciones 
presupuestarias de las mencionadas aplicaciones económica de gastos del IMV es 
necesaria la modificación de crédito por importe de 362.162,81 euros en la aplicación 
presupuestaria municipal 41001.00.1523 PAM 9505 “Transf. Corrientes a OOAA 
dependientes del Ayuntamiento de Málaga”. 
 
Por todo lo expuesto, se puede concluir que, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, dichos gastos son de carácter específico y 
determinado, significándose además la imposibilidad de demorarlos al ejercicio 
siguiente, así como la insuficiencia de crédito en el estado de gastos de Presupuestos, 
destinado a la finalidad indicada.  El Organismo se compromete a ejecutar el gasto 
durante el ejercicio 2026. 
 
Visto cuanto antecede, por la presente, se solicita que desde esa Área se tramite la 
mencionada modificación de crédito de la aplicación presupuestaria más arriba 
referida, por el importe que igualmente se indica. 
 
No obstante el órgano competente, resolverá lo que estime más convente. 
 
En Málaga, a la fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GERENTE 
Fdo: Jose María López Cerezo 
 
 
CONFORME 
EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE VIVIENDA Y REGENERACIÓN URBANA, 
Fdo.: Francisco Pomares Fuertes 
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Paseo de Antonio Machado, 12     29002     Málaga     TLF. 010 Y 951.926.010     CIF_ P - 7990002 - C     www.malaga.eu

Att. D. Carlos María Conde O´Donnell.  
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuestos 

Asunto: Solicitud de financiación al Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

En el Presupuesto vigente de la GMU resulta urgente y necesario incrementar 
las consignaciones del Capítulo I “Gastos de personal”. La cuantía que se 
propone incrementar asciende a 704.029,50€ y se fundamenta en lo expuesto 
a continuación: 

Al objeto de acometer las mejoras salariales aprobadas en el artículo 
1 “Incremento retributivo del personal al servicio del sector público para el año 
2025”, y artículo 2 “Incremento retributivo del personal al servicio del sector 
público para el año 2026”, ambos del Real Decreto-Ley 14/2025, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 
retribuciones en el ámbito del sector público; teniendo en cuenta que, si bien 
la subida salarial del 2025 (2,5%) se abonó con cargo al presupuesto de este 
ejercicio, dicho incremento, al ser de carácter acumulativo, se traduce en un 
aumento de costes de personal para 2026; teniendo en cuenta igualmente 
que a este incremento hay que sumar el establecido para 2026 (1,5%); y 
considerando que parte de las mejoras laborales incluidas en la modificación 
del Convenio Colectivo 2008-2011, acordadas con la representación de los 
trabajadores de fecha 12 de diciembre de 2025, actualmente en fase de 
tramitación administrativa, tienen componente económica, suponiendo 
igualmente un incremento de costes de personal; es por lo que se considera 
necesario incrementar la dotación presupuestaria del Capítulo I - Gastos de 
Personal del Presupuesto de la GMU para 2026, en la cantidad de 704.029,50 
€.  
Debe reseñarse que la elaboración del proyecto de Presupuesto de la GMU 
para 2026 fue anterior tanto a la aprobación del citado Real Decreto-Ley 
14/2025, como a la de suscripción del acuerdo de modificación del Convenio 
Colectivo con la representación de los trabajadores, por lo que las tablas 
salariales y demás gastos de personal en las que se fundamentó el mismo, no 
contemplaban dichas eventualidades.  

Resultando urgente y necesario dotar de financiación las consignaciones del 
Capítulo I “Gastos de personal”, es por lo que se SOLICITA: 

Que por parte del Excmo. Ayuntamiento se tramite la oportuna modificación 
presupuestaria por importe de 704.029,50 €. 
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Sin otro particular, recibe un cordial saludo, 
 
Málaga, a fecha de firma electrónica 
Carmen Casero Navarro 
Tte. Alcalde Delegada de Urbanismo 
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Att. D. Carlos María Conde O´Donnell.  
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuestos 

Asunto: Solicitud de financiación al Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

En el Presupuesto vigente de la GMU resulta urgente y necesario, dada la 
imposibilidad de demorarla al próximo ejercicio, dotar de consignación la 
actuación que a continuación se relaciona, al carecer de financiación o la 
existente ser insuficiente: 

Ejecución sentencia por responsabilidad patrimonial (1.149.313,75€) 

Con fecha 4/7/2024, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga 
dicto sentencia nº 131/2024, desestimando el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por HEMAMOLO S.L contra el Ayuntamiento de 
Málaga por los daños y perjuicios ocasionados a consecuencia de no poder 
aprobarse el Estudio de Detalle para la promoción de su parcela catastral 127-
A, al haber sido privada de edificabilidad por la concesión de la licencia de obra 
OM 1973. 

Con posterioridad, la demandante HEMAMOLO S.L., interpuso recurso de 
apelación contra dicha sentencia, y la Sala de Málaga del TSJ dictó la sentencia 
nº 3283/2024 de fecha 18/12/2024 estimando la reclamación de 
responsabilidad patrimonial, reconociendo el derecho de la recurrente a ser 
indemnizada por el Ayuntamiento con el pago de 1.149.313,75€, más los 
intereses de demora correspondientes desde la reclamación administrativa.  

Frente a dicha sentencia, entendiendo que era totalmente errónea y contraria 
a los intereses generales, el Ayuntamiento de Málaga presentó recurso de 
casación con fecha 17/02/2025. Finalmente, el Tribunal Supremo, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, ha dictado providencia de fecha 3/12/2025 por la 
que se acuerda la inadmisión a trámite del recurso de casación, declarándose 
su firmeza por el Tribunal Supremo el día 4/12/2025. 

Al objeto de no demorar más la ejecución de la sentencia generando mayores 
intereses de demora se solicita, se tramite a la mayor brevedad, la oportuna 
modificación presupuestaria. 

Al tratarse de una responsabilidad patrimonial se propone imputar por la 
económica 22604 por lo que el gasto propuesto se enmarcará dentro del 
Capítulo II de la clasificación económica del Estado de Gastos y el ingreso 
procedente del Excmo. Ayuntamiento corresponde imputarlo en el concepto 
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de ingresos 40000 “Subvenciones corrientes del Ayuntamiento de Málaga a 
sus OO.AA.” 
 
Se acompaña a la presente la correspondiente documentación acreditativa. 
 
 
Sin otro particular, recibe un cordial saludo, 
 
Málaga, a fecha de firma electrónica 
Carmen Casero Navarro 
Tte. Alcalde Delegada de Urbanismo 
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Att. D. Carlos María Conde O´Donnell.  
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuestos 

Asunto: Solicitud de financiación al Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

En el Presupuesto vigente de la GMU resulta urgente y necesario, dada la 
imposibilidad de demorarla al próximo ejercicio, dotar de consignación la 
actuación que a continuación se relaciona, al carecer de financiación o la 
existente ser insuficiente: 

Expropiación de terrenos incluidos en el SGEL-LE-6 “Camino de los Ingleses” 
(PGOU 2011). Finca Nº 4 E581.4 (702.218,06 €) 

En esta Gerencia se ha recibido sentencia nº 2337/2025, de fecha 20/11/2025, 
dictada por el TSJA, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el 
procedimiento ordinario 635/2023. 

Dicha sentencia establece como justiprecio la cantidad de 645.303,21€ 
(incluido el 5% en concepto de premio de afección), más los intereses legales 
conforme el art. 56 de la LEF que según el informe propuesta de ejecución de 
planeamiento de fecha 03/02/2026 ascienden a 56.914,85€. Esto hace un 
total de 702.218,06€. 

Con fecha 29/01/26 la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla dicta diligencia de 
ordenación en la que se traslada la firmeza de dicha sentencia.  

Al objeto de no demorar más la ejecución de la sentencia generando mayores 
intereses de demora se solicita, se tramite a la mayor brevedad, la oportuna 
modificación presupuestaria. Tratándose de inversiones nuevas en terrenos, 
prevista en la económica 65000, el gasto propuesto se enmarca dentro del 
Capítulo VI de la clasificación económica del Estado de Gastos por lo que el 
ingreso procedente del Excmo. Ayuntamiento corresponde imputarlo en el 
concepto de ingresos 61909 “Ingresos por realización de inversiones para 
otros entes municipales”. 

Se acompaña a la presente la correspondiente documentación acreditativa. 

Sin otro particular, recibe un cordial saludo, 

Málaga, a fecha de firma electrónica 
Carmen Casero Navarro 
Tte. Alcalde Delegada de Urbanismo 

Código Seguro De Verificación jmsE5YgpiGvmsBjSlU4yng== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Casero Navarro Firmado 06/04/2026 12:57:56

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/jmsE5YgpiGvmsBjSlU4yng%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/jmsE5YgpiGvmsBjSlU4yng%3D%3D


Paseo de Antonio Machado, 12     29002     Málaga     TLF. 010 Y 951.926.010     CIF_ P - 7990002 - C     www.malaga.eu

Att. D. Carlos María Conde O´Donnell.  
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuestos 

Asunto: Solicitud de financiación al Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

En el Presupuesto vigente de la GMU resulta urgente y necesario, dada la 
imposibilidad de demorarla al próximo ejercicio, dotar de consignación la 
actuación que a continuación se relaciona, al carecer de financiación o la 
existente ser insuficiente: 

En relación con la ejecución del Acuerdo Marco para las obras de asfaltado de 
distritos, vías de alta intensidad y Parques Industriales y Empresariales de 
Málaga (AM01/2024) se hace necesario adjudicar a la mayor brevedad el 
proyecto basado del asfaltado de la carretera MA-21 sentido Málaga entre 
pp.kk 1+600 al 2+900 (PAI2026-31) con un presupuesto base de licitación de 
614.497€.  

Tratándose de inversiones gestionadas para otros entes, prevista en la 
económica 65000, el gasto propuesto se enmarca dentro del Capítulo VI de la 
clasificación económica del Estado de Gastos por lo que el ingreso 
procedente del Excmo. Ayuntamiento corresponde imputarlo en el concepto 
de ingresos 61909 “Ingresos por realización de inversiones para otros entes 
municipales”. 

Teniendo en cuenta lo expuesto es por lo que se SOLICITA: 

Que por parte del Excmo. Ayuntamiento se tramite la oportuna modificación 
presupuestaria por importe de 614.497 € para poder atender la inversión 
descrita. 

Sin otro particular, recibe un cordial saludo, 

Málaga, a fecha de firma electrónica 
Carmen Casero Navarro 
Tte. Alcalde Delegada de Urbanismo 
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Asunto: solicitud expediente modificación de créditos TEATRO CERVANTES DE 
MÁLAGA E INICIATIVAS AUDIOVISUALES S.A. 

Dña. María Ana Pineda Carbó, Concejala de Cultura y Patrimonio Histórico, 

MANIFIESTA 

El Real Decreto-ley 14/2025, de 2 de diciembre, aprobado por el Gobierno de España, 
establece un incremento retributivo del 2,5% en 2025 y un 1,5% en 2026 para el personal del 
sector público. 

El incremento salarial devengado 2025, que supone una subida del 2,5% respecto a las 
retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2024, se ha hecho efectivo en enero de 2026, 
cifrándose el gasto total de estos atrasos: 
Salario bruto: 90.595,73 euros 
Seguridad social: 25.913,69 euros. 
Total: 116.509,42 euros 

A esta subida del 2,5% habría que adicionarle el incremento del 1,5% aprobado en dicho Real 
Decreto-ley, con lo que el capítulo 1 del presupuesto 2026 quedaría de la siguiente manera: 

Partida 
Económica 

Descripción del Gasto 
Importe 
2026 (€) 

Incremento 
4% (2026) 

Total 

Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL 

10100 Retribuciones personal directivo 81.127,33 3.245,09 84.372,42 

13000 Retribuciones personal laboral indefinido 3.426.562,80 137.062,51 3.563.625,31 

13001 Horas Extraordinarias personal laboral indefinido 45.000,00 1.800,00 46.800,00 

13100 Retribuciones personal laboral temporal 290.000,00 11.600,00 301.600,00 

16000 Seguridad Social 1.518.339,23 153.707,61 1.672.046,84 

TOTAL CONCEPTOS SUCEPTIBLES DE SUBIDA 5.361.029,36 307.415,21 5.668.444,57 

Por todo lo anteriormente expuesto, se hace necesario un incremento en capítulo 1 del 
presupuesto 2026 de la sociedad TEATRO CERVANTES DE MÁLAGA E INICIATIVAS 
AUDIOVISUALES S.A. de 423.924,63 euros. 



 
 

 

Este es un gasto cierto y determinado, no demorable para el ejercicio siguiente y para el cual 
esta sociedad municipal carece de consignación presupuestaria para poder atenderlo. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, 
 

SOLICITA 
 
La dotación de una partida de cuatrocientos veinte tres mil novecientos veinticuatro 
euros con sesenta y tres céntimos (423.924,63.-) dentro del presupuesto de esta sociedad 
para el presente ejercicio 2026 como transferencia extraordinaria dirigida al capítulo 1 del 
presupuesto 2026. 
 
 
En Málaga, 2 de marzo de 2026 
 
 
 
Fdo. María Ana Pineda Carbó 
 



Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 43.046,26 € (CUARENTA 
Y TRES MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTISEIS CENTIMOS) para hacer frente al 
incremento del gasto en Servicios de Seguridad previsto para el ejercicio 2026, que por su 
carácter es imposible demorarlo para el ejercicio siguiente y que no cuentan con crédito 
presupuestario dentro del ejercicio vigente. 

Justificación: 

Las instalaciones gestionadas por Málaga Deporte y Eventos, S.A. han experimentado un 
incremento significativo en: 

- Número de eventos, partidos y entrenamientos de Unicaja C.B., y actividades
programadas
- Afluencia de público y usuarios
- Horarios de apertura y utilización
- Complejidad organizativa de los eventos durante los montajes, desmontajes y la
celebración del evento

Este aumento de actividad requiere una mayor presencia de personal de seguridad para 
garantizar la protección adecuada de personas y bienes. 

Málaga Deporte y Eventos, S.A. no cuenta con recursos materiales ni humanos propios 
para la prestación de este servicio esencial, siendo necesaria su externalización para garantizar: 

- La protección de personas y bienes en las instalaciones
- El control de accesos
- Función preventiva y disuasoria
- El cumplimiento de la normativa de seguridad aplicable
- La respuesta ante situaciones de emergencia o incidencias de seguridad

Las transferencias recibidas por este concepto serán aplicadas a la partida presupuestaria 
40101 - Transferencias Corrientes del Ayuntamiento a sus Empresas Municipales 

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su aprobación, reciba 
un cordial saludo,  

Málaga, a la fecha que figura en la firma electrónica 

Borja Vivas Jiménez 
Presidente Consejo de Administración 

SR. D. CARLOS MARIA CONDE O´DONELL. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 
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Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 314.600,00 € 
(TRESCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS EUROS) IVA incluido, para atender los 
gastos estimados para el presente ejercicio para promover la celebración de nuevos 
eventos deportivos considerados de interés para la ciudad de Málaga, en este caso, con 
motivo de la celebración del Andalucía Málaga Premier Padel P1 2026 que tendrá lugar 
del 11 al 19 de julio de 2026. Se trata de una competición del circuito mundial de padel, 
siendo Málaga sede de uno de los seis únicos torneos que se celebran en España, en el 
que además colaborarán la Junta de Andalucía  y la Diputación de Málaga. 

Todos ellos gastos que por su carácter son imposibles demorarlos para el ejercicio 
siguiente y que no cuentan con crédito presupuestario dentro del ejercicio vigente. Las 
transferencias recibidas por este concepto serán aplicadas a la partida presupuestaria 
40100- Subvenciones Corrientes del Ayuntamiento a sus Empresas Municipales 

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su 
aprobación, reciba un cordial saludo,  

Málaga, a la fecha que figura en la firma electrónica 

Borja Vivas Jiménez 
Presidente Consejo de Administración 

SR. D. CARLOS MARIA CONDE O´DONELL. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 
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Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 60.500,00 € 
(SESENTA MIL QUINIENTOS EUROS) IVA incluido, para atender los gastos estimados 
para el presente ejercicio para promover la celebración de nuevos eventos deportivos 
considerados de interés para la ciudad de Málaga, en este caso, con motivo de la 
celebración de la regata Málaga Sailing Cup 2026 que tendrá lugar del 12 al 14 de junio 
de 2026. Se trata de una regata de alto nivel y una de las más importantes que se disputan 
en Andalucía y a nivel nacional. Este evento está organizado por la entidad Sailing Assets, 
S.L., en el que además colabora la Junta de Andalucía  y la Diputación de Málaga, cada
una con 60.500,00 €, IVA Incluido.

Todos ellos gastos que por su carácter son imposibles demorarlos para el ejercicio 
siguiente y que no cuentan con crédito presupuestario dentro del ejercicio vigente. Las 
transferencias recibidas por este concepto serán aplicadas a la partida presupuestaria 
40100- Subvenciones Corrientes del Ayuntamiento a sus Empresas Municipales 

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su 
aprobación, reciba un cordial saludo,  

Málaga, a la fecha que figura en la firma electrónica 

Borja Vivas Jiménez 
Presidente Consejo de Administración 

SR. D. CARLOS MARIA CONDE O´DONELL. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 
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Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 90.750,00 € 
(NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS) IVA incluido, para atender los 
gastos estimados para el presente ejercicio para promover la celebración de nuevos 
eventos deportivos considerados de interés para la ciudad de Málaga, en este caso, con 
motivo de la celebración del Circuito Nacional de Pickleball ”Pickle Protour”  que en 
Málaga tendrá lugar del 8 al 10 de mayo.Este evento está organizado por la entidad B 
Sportainment S.L. en el que además colabora la Junta de Andalucía  y la Diputación de 
Málaga. 

Todos ellos gastos que por su carácter son imposibles demorarlos para el ejercicio 
siguiente y que no cuentan con crédito presupuestario dentro del ejercicio vigente. Las 
transferencias recibidas por este concepto serán aplicadas a la partida presupuestaria 
40100- Subvenciones Corrientes del Ayuntamiento a sus Empresas Municipales 

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su 
aprobación, reciba un cordial saludo,  

Málaga, a la fecha que figura en la firma electrónica 

Borja Vivas Jiménez 
Presidente Consejo de Administración 

SR. D. CARLOS MARIA CONDE O´DONELL. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 
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Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 12.100,00 € 
(DOCE MIL CIEN EUROS) IVA Incluido, para atender los gastos estimados para el 
presente ejercicio, dentro de las actividades de promoción y el fomento de la práctica del 
deporte y de la actividad física que el Excmo. Ayuntamiento de Málaga viene desarrollando 
a través de sus entes instrumentales, a través del patrocinio de clubs y otras entidades, en 
este caso para el Patrocinio del Club Deportivo Enpie Málaga Fútbol Playa 2026, 
equipo representativo de la ciudad, campeones de la liga nacional, que representará a 
España en la copa de clubes mundial y que compite en la primera división nacional de 
fútbol playa.  

Todos ellos gastos que por su carácter son imposibles demorarlos para el ejercicio 
siguiente y que no cuentan con crédito presupuestario dentro del ejercicio vigente. Las 
transferencias recibidas por este concepto serán aplicadas a la partida presupuestaria 
40100- Subvenciones Corrientes del Ayuntamiento a sus Empresas Municipales 

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su 
aprobación, reciba un cordial saludo,  

Málaga, a la fecha que figura en la firma electrónica 

Borja Vivas Jiménez 
Presidente Consejo de Administración 

SR. D. CARLOS MARIA CONDE O´DONELL. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 
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AL EXCMO AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

Francisco Manuel Cantos Recalde, actuando en nombre y representación de MÁS CERCA, SAM, ante 
el Excmo. Ayuntamiento de Málaga comparece y  

DICE 

MÁS CERCA, SAM, es una entidad unipersonal íntegramente participada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga. 

Como consecuencia de los acuerdos que se están adoptando con las cuantías e indemnizaciones a 
liquidar a los trabajadores y trabajadoras de la sociedad tras la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Ceuta y Melilla Sala de lo Social con sede en Málaga de 20 de marzo de 2024 y la 
Providencia del Tribunal Supremo de fecha 15 de octubre de 2025, la Sociedad ha sufrido pérdidas que 
han dejado reducido su Patrimonio Neto a una cantidad inferior a la mitad de su capital social. 

El art. 363.1.e) del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante LSC) establece que “La sociedad de capital deberá 
disolverse (…) e) Por pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad 
del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no 
sea procedente solicitar la declaración de concurso.” 

El art. 365 del mismo cuerpo legal establece que “1. Cuando concurra causa legal o estatutaria [de 
disolución], los administradores deberán convocar la junta general en el plazo de dos meses para que 
adopte el acuerdo de disolución. (…) 2. La junta general podrá adoptar el acuerdo de disolución o, si 
constare en el orden del día, aquél o aquéllos que sean necesarios para la remoción de la causa.” 

Convocada a tal fin, la junta general puede acordar la disolución o remover la causa mediante aumento 
de capital, reducción de capital, operación acordeón, o mediante aportaciones de socios para reponer 
pérdidas y préstamos participativos. 

El aumento y reducción de capital son competencia exclusiva de la junta general, de acuerdo a lo 
establecido en el art. 160.d) de la LSC. Pero el socio único puede realizar aportaciones a fondo perdido, 
o conceder préstamos participativos, siempre que se acredite que no genera derecho de crédito con
obligación de devolución, y ello sin necesidad de convocar junta general, otorgar escritura pública o
inscripción registral.

En fecha 12 de marzo de 2026 tuvo lugar la sesión de Consejo de Administración de la Sociedad, 
abordándose en su Punto Nº 3 del Orden del día la situación de desequilibrio patrimonial en que se 
encuentra la Sociedad, las consecuencias que ello pudiera tener para el cumplimiento del objeto social 
y la propia supervivencia de la Entidad, así como las posibles soluciones. 
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Tras el oportuno debate, y con el objeto de evitar la disolución de la Sociedad, el Consejo de 
Administración acordó por mayoría “solicitar al Excmo. Ayuntamiento de Málaga, socio único de la 
Entidad, la realización de una aportación económica a fondo perdido por importe de 3.200.000,00 € y 
la aplicación de Reservas Voluntarias por importe de 1.582.339,96 € encaminadas a equilibrar su 
Patrimonio Neto tras las pérdidas sufridas por la Sociedad por valor de 4.782.339,96 € como 
consecuencia de los acuerdos que se están adoptando con las cuantías e indemnizaciones a liquidar a 
los trabajadores y trabajadoras de la sociedad  tras la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla Sala de lo Social con sede en Málaga de 20 de marzo de 2024 y la Providencia 
del Tribunal Supremo de fecha 15 de octubre de 2025.” 

 

En virtud de lo expuesto 

SOLICITA: Que por el Excmo. Ayuntamiento de Málaga se acuerde la realización de una aportación al 
patrimonio neto de la Sociedad por importe de 3.200.000,00 € y la aplicación de Reservas Voluntarias 
por importe de 1.582.339,96 € con el fin de equilibrar su Patrimonio. 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica, 

 

Presidente del Consejo de Administración de MÁS CERCA, SAM 

Francisco Manuel Cantos Recalde 
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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN DE MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN DE MÁLAGA, S.A. PARA MODIFICAR EL PRESUPUESTO 2026. 

Durante este ejercicio 2026, se va a incurrir en costes que no estaban incluidos en el presupuesto 

aprobado para este ejercicio. Estos costes son los siguientes: 

Capítulo I: 

El Real Decreto-ley 14/2025, de 2 de diciembre por el que se aprueban medidas urgentes en 

materia de retribuciones en el ámbito del sector público establece un incremento de las 

retribuciones del sector público para el ejercicio 2025 del 2,5% con efectos retroactivos desde el 

1 de enero de 2025, y una subida del 1,5% para el ejercicio 2026 con fecha de efectos del 1 de 

enero de dicho ejercicio.  

Para Canal Málaga la aplicación de esta orden supone los siguientes incrementos en capítulo I: 

Salarios Seguridad 
Social 

Total 

Atrasos 2025   32.780,51        10.568,73         43.349,24 

Aplicación 2,5% en 2026  35.767,04  11.803,12         47.570,16   

Aplicación 1,5% 2026  24.996,73          8.248,92         33.245,65 

Totales       93.544,28      30.620,77     124.165,05 

Este coste se ha calculado teniendo en cuenta los siguientes datos: 

- Atrasos 2025 → Es la cantidad abonada en enero de 2026 en concepto de atrasos del

ejercicio 2025.

- 2026 → Por un lado se incluye la subida del 2025 del 2,5% y la del 1,5% propia del 2026.

Los importes indicados en la tabla se han obtenido de la aplicación de los porcentajes

anteriores a la masa salarial aprobada para el presupuesto de 2026.

Es por todo lo anterior y debido a que son unos gastos ciertos determinados no demorables, y 

para los cuales no existe crédito en la empresa, que la EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN DE 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MÁLAGA, S.A., solicita al EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, 

un SUPLEMENTO DE CRÉDITO POR IMPORTE DE 124.165,05€. Para afrontar este gasto, se solicita 

al Excmo. Ayuntamiento de Málaga un incremento en las subvenciones corrientes de este 

ejercicio por el importe dicho anteriormente, para financiar este mayor coste de las partidas de 
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nuestro presupuesto, y así poder seguir cumpliendo con normalidad con nuestro objeto de 

servicio público de radio y televisión.  

 

En Málaga, a la fecha de la firma digital. 

 

 

Fernando del Valle Lorenci 

Director Gerente 

Empresa Municipal de Gestión 

De Medios de Comunicación de Málaga, S.A. 
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INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PARA EL 

EJERCICIO 2026 A LA SOCIEDAD EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES DE MÁLAGA (PROMALAGA) 

Promálaga tiene entre sus objetivos definidos la promoción de la actividad 

económica y social de Málaga, impulsando el liderazgo de la ciudad, el impulso 

empresarial, el fomento del emprendedor, la innovación tecnológica y la promoción 

de la inversión internacional, que puedan contribuir al desarrollo de la ciudad de 

Málaga y su entorno, actividades todas ellas orientadas a la potenciación de la 

generación de empleo, riqueza y bienestar social. 

Dentro de su amplio objeto social está, entre otras actividades, la ejecución de 

diversos proyectos y actuaciones encaminados a mejorar el posicionamiento de la 

marca Málaga y la imagen de ciudad. 

En este sentido, en 2025, Promálaga tramitó un expediente de contratación para 

formalizar la participación del Ayuntamiento de Málaga, a través de Promálaga, 

como Patrocinador Principal de San Diego Comic-Con Málaga, que se configuró 

como un evento de referencia en los ámbitos audiovisual, del videojuego, del cómic 

y de la cultura pop, proyectando la Marca Málaga a nivel nacional e internacional. 

Su programación combinó actividades para el público general y para profesionales, 

impulsando la innovación, la internacionalización y la visibilidad de la ciudad como 

destino cultural y creativo, convirtiendo a la ciudad en un nuevo epicentro de la 

cultura pop y generando un notable impacto económico, turístico y mediático. 

El contrato inicial contemplaba dos posibles prórrogas anuales, formalizables 

mediante adendas específicas. Con el fin de seguir reforzando la presencia de la 

Marca Málaga y consolidarla como imagen de ciudad, se va a ejecutar la prórroga 

del patrocinio para este año, lo que permitirá mantener la proyección internacional 

alcanzada y aprovechar la oportunidad estratégica que representa este evento de 

prestigio mundial. 

Por todo ello, es necesario disponer de recursos económicos adicionales a los 

presupuestados para el ejercicio corriente y que se dote a Promálaga de nuevos 

créditos para hacer frente al desarrollo de esta actuación en el presente ejercicio. 

Puesto en conocimiento de la Tte. Alcalde Delegada de Innovación, Digitalización 

Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial y Captación de 

Inversiones, siendo esta partida de carácter específico, determinado y cierto, no 

teniendo consignación presupuestaria específica para abonarla, y siendo este gasto 

no demorable, se solicita se destine a Promálaga un total de 968.000,00 € en el 

próximo expediente de modificación de créditos. 

En Málaga, a la fecha de la firma digital. 
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Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2026

1

FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.
3.550.000,00

2.026

22026010162
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
00 9291 50000

Presupuesto

Importe EUROSImporte

TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL EUROS. 3.550.000,00

CERTIFICO:

RC  1er  EMC

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220260015710

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

21/04/2026Fecha
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2026

1

OTROS GASTOS DIVERSOS
9.972.508,39

2.026

22026010175
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
00 9291 22699

Presupuesto

Importe EUROSImporte

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS OCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMOS .

9.972.508,39

CERTIFICO:

RC  I  EMC

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220260015708

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

21/04/2026Fecha
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RESOLUCION 

Por el presente dispongo, a tenor de lo establecido en la Base 6ª de 

las de ejecución del Presupuesto, y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 9.b del Texto Refundido de Delegaciones de la Junta de 

Gobierno Local de 17 de junio de 2023, que se instruya en la forma 

reglamentaria establecida el oportuno proyecto de Expediente de 

Modificación de Créditos del Presupuesto de 2026. 

    CONFORME CON LOS ANTECEDENTES     EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA      EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO 
    El Jefe del Servicio de Presupuestos          DE ECONOMÍA Y HACIENDA,            A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

         Juan Carlos Sondermeyer Martín         POR DELEGACIÓN DE LA JUNTA        o funcionario delegado 
   JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
   Fdo. Carlos Conde O’Donnell 
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INFORME 

Asunto: Proyecto Primer Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del 
Ayuntamiento para 2026 

En relación con el asunto reseñado y en cumplimiento de la Resolución que ordena su instrucción, 
el funcionario que suscribe informa: 

PRIMERO: 

Atendiendo a la regulación establecida al respecto por el Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en su Título VI, Capítulo I, Sección 2a, artículo 177, se instruye este Proyecto de Expediente 
de Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2026. 

SEGUNDO:  

El importe total del presente proyecto de Expediente asciende a 13.972.956,42 €, siendo 
los motivos que lo originan los que se detallan en los informes que se acompañan. 

TERCERO: 

A tales efectos se procede a modificar en el Estado de Gastos, las aplicaciones 
presupuestarias que se detallan en el Anexo adjunto 

CUARTO: 

Dichas modificaciones se financiarán: 

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO 2: "COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS” por importe de 10.090.849,61 € 

Financia parte del epígrafe 24 y en su totalidad los epígrafes 1 al 7, 10 al 22, 25 al 27 y el 29.  

CAPÍTULO 5: "FONDO DE CONTINGENCIA” por importe de 3.550.000,00 €  

Financia parte del epígrafe 24 y en su totalidad el epígrafe 28.  

CAPITULO 6: “INVERSIONES REALES”, por importe de 50.000 €.  

Financia el epígrafe 8. 

CAPITULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL”, por importe de 134.106,81 €. 

Financia el epígrafe 23. 

ESTADO DE INGRESOS 

REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA por importe 
de 148.000 € 

Financia el epígrafe 9  

87010 Remanente Tesorería afectado, por 148.000 €. 
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QUINTO: 

 En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen expresamente las 
siguientes modificaciones: 
 
BASE 34ª: SUBVENCIONES  
 

En los informes de Áreas y Distritos que acompañan a este expediente se solicita la 
modificación de esta base en el siguiente sentido: 

 

Es cuanto tengo el honor de informar. 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

El Jefe del Servicio de Presupuestos. 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 

SEMANA SANTA DE MÁLAGA R2900351D

ESTABLECIMIENTO DE LA SEÑAL 

TELEVISIVA ÚNICA DDE LA SEMANA SANTA 

DE MÁLAGA
01.3349.48900 4011 127.050,00

AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 

SEMANA SANTA DE MÁLAGA
R2900351D

AMPLIACIÓN SEGURIDAD DURANTE LA 

SEMANA SANTA
01.3349.48900 4011 80.000,00

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE 

PEÑAS, CENTROS CULTURALES Y 

CASAS REGIONALES LA ALCAZABA

V29107117

RECUPERACIÓN, RESTAURACIÓN DE 

AZULEJOS Y CUADROS PERTENECIENTES 
AL ICÓNICO CAFÉ DE CHINITAS

01.3349.78900 4011 3.593,00

ASOCIACION TRANSDISCIPLINA G93638302 DÉCIMO ANIVERSARIO 01.3349.48900 4011 25.000,00

WORLD SPANISH  GUITAR 

FOUNDATION 
G70837406 II FESTIVAL CIUDAD DE MÁLAGA 01.3349.48900 4011 20.000,00

CONGREGACIÓN DE MENA G29206653

IMPULSO DEL TURISMO RELIGIOSO: 
DESEMBARCO DE LA LEGIÓN, TRASLADO Y 

ENTRONIZACIÓN DEL STMO. CRISTO DE LA 

BUENA MUERTE Y ÁNIMAS

25.4303.48900 4940 15.000,00

FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 

HOSTELERÍA DE ANDALUCÍA
G90192220

SALÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA 

HOSTELERÍA
25.4303.48900 4940 15.000,00

VITUR TOURISM SOLUTIONS, S.L. B42927426 CONGRESO INTERNACIONAL VITUR 25.4303.47900 4940 15.000,00

ASOCIACIÓN DE VIVIENDAS 

TURÍSTICAS (AVVA PRO)
G93465912 NO VIENES A DORMIR. AQUÍ VIENES A VIVIR 25.4303.48900 4940 6.000,00

ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE 

ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS
G93561694 CONGRESO DE PROFESORES DE ESPAÑOL 25.4303.48900 4940 6.000,00

SOLIDARIDAD ASISTENCIA EN CIA 

(ASAEC)
G29810835

DESARROLLO Y APOYO AL PROGRAMA 

FEAGA
26.231.348.900 2092 45.000,00

CLUB DEPORTIVO MÁLAGA 91 G-29520244
ALQUILER DE ESPACIOS DEPORTIVOS 

PARA ENTRENAMIENTOS Y PARTIDOS 41.3411.48900 4505 15.000,00

CLUB GIMNASIA RÍTMICA MÁLAGA G-29841889

ADQUISICIÓN DE UN TAPIZ (SUELO 

ESPECÍFICO PARA REALIZAR LA 

ACTIVIDAD)

41.3411.78000 4505 5.000,00

CLUB DEPORTIVO ARCO CLUB 

MALAKA 
G-93218188

ADQUISICIÓN CONTENEDOR Y OTRAS 

MEJORAS EN LAS INSTALACIONES
41.3411.78000 4505 4.000,00

ASOCIACIÓN DEPORTIVA 

NOCTILUCA BCS MÁLAGA G-24800559

DESPLAZAMIENTOS Y HOSPEDAJES, 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL TÉCNICO Y 

VESTUARIOS PARA LAS DEPORTISTAS

41.3411.48900 4505 2.000,00

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA POR LA 

DIVERSIDAD Y EL DEPORTE 

ADAPTADO (AMMDA)

G-93522522

DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES 

RELACIONADOS CON SUS 

COMPETICIONES

41.3411.48900 4505 2.000,00

CÁMARA DE COMERCIO DE MÁLAGA Q2973001G CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE LA FP 39.3265.48900 4207 30.000,00
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CULTURA ESTADO DE GASTOS

01 3349 48900 4001 S REPOSICION CREDITO SUBV NOMINATIVA 2025 FUNDACIÓN HISPANIA MÚSICA 18.090,00 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

01 3349 48900 4001 S REPOSICION CREDITO SUBV NOMINATIVA 2025 AGRUPACION DE CONGREGACIONES HERMANDADES Y 

COFRADIAS DE GLORIA DE MALAGA
8.082,40

01 3349 48900 4001 S SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MÁLAGA, PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA SEÑAL TELEVISIVA ÚNICA DE LA SEMANA SANTA DE MÁLAGA 127.050,00

01 3349 48900 4001 S AMPLIACION DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE 

MÁLAGA, PARA SEGURIDAD DE LA SEMANA SANTA DE MÁLAGA 80.000,00

01 3349 78000 4001 S SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE PEÑAS, CENTROS CULTURALES Y CASAS 

REGIONALES LA ALCAZABA, PARA EL PROYECTO DE RESTAURACIÓN DEL LEGADO CULTURAL DEL CAFÉ 

CHINITAS.

3.593,00

01 3349 48900 4001 S SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA  ASOCIACION TRANSDISCIPLINA  PARA PARA EL PROGRAMA DEL DÉCIMO 

ANIVERSARIO 
25.000,00

01 3349 48900 4001 S SUBVENCIÓN  NOMINATIVA A LA WORLD SPANISH  GUITAR FOUNDATION PARA EL II FESTIVAL DE LA GUITARRA 

"CIUDAD DE MÁLAGA" 
20.000,00

281.815,40 281.815,40

SERVICIOS OPERATIVOS ESTADO DE GASTOS

02 1651 61900 6500 S INVERSION 2025 ADJUDICADA Y NO FACTURADA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL ALUMBRADO 

PÚBLICO Proyecto 2024 4 02000 1 65.567,49 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

02 9333 63200 6500 S INV 2025 NO ADJUDICADA NUEVO SISTEMA CONTRA INCENDIOS EN EL MERCADO DE ATARAZANAS            

Proyecto 2025 4 02000 1 149.497,47

02 9333 21200 6500 S COMUNIDAD DE PROPIETARIOS  SEDE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE TEATINOS AÑOS 2025 Y 2026
6.350,64

02 9333 21200 6500 S INCREMENTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJOS CORRECTIVOS DE MAYOR ENTIDAD DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES 33.870,32

255.285,92 255.285,92

DISTRITO ESTE ESTADO DE GASTOS

05 9251 20200 9100 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE REAL 420,04 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

05 9251 22701 9100 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: MANTENIMIENTO ALARMA SEDE DEL DISTRITO 81,80

05 3382 22609 4080 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: FIESTA INTANTIL NAVIDAD 2025 5.959,25

05 3382 22601 4080 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: CERTÁMEN CONCURSO NAVIDAD 2.007,50

05 3382 22300 4090 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: ZAMBOMBÁ HDAD DEL CARMEN DE OLÍAS TRANSPORTE 298,76

05 1532 21000 6502 S IMPORTE NO FACTURADO EN 2025 DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

MEJORAS DE ESPACIOS PÚBLICOS 11,00

8.778,35 8.778,35

DISTRITO PALMA PALMILLA ESTADO DE GASTOS

06 2313 22609 2027 S ACTIVIDADES DE ANIMACION 2025 CON FACTURA RECTIFICATIVA EN 2026 21.785,67 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

21.785,67 21.785,67

DISTRITO PUERTO DE LA TORRE ESTADO DE GASTOS

07 9251 22609 4080 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: DECORACIÓN LUMINOSA NAVIDAD 24.991,13 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

07 9251 22706 9100 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025:  GESTIÓN DE REDES SOCIALES 3.629,92

07 9251 22601 9100 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025:  TROFEOS ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES DEL DISTRITO 999,86

29.620,91 29.620,91

DISTRITO BAILÉN-MIRAFLORES ESTADO DE GASTOS

13 9251 22609 4080 S INAUGURACIÓN ALUMBRADO NAVIDEÑO 2025-2026 9.790,25 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

13 9251 22609 5020 S ACTIVIDADES NAVIDEÑAS 2025 16.302,52

13 1532 61900 6502 S MEJORAS DE ACCESIBILIDAD ESCALERAS SITUADAS EN PARQUE DEL NORTE Proyecto 2025 4 13000 2 17.469,90

43.562,67 43.562,67

DISTRITO CAMPANILLAS ESTADO DE GASTOS

14 1533 61900 6502 S SUMINISTRO DE TOLDOS Proyecto 2025 4 14000 5 17.073,10 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000 17.073,10

14 3231 21200 6561 S CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES 21.001,45 ESTADO DE GASTOS

Baja cap. II: 14.9251.21200.6500 21.000,00

Baja cap. II: 14.9251.21300.9100 1,45

38.074,55 38.074,55

ESPAM ESTADO DE GASTOS

10 1321 62600 1990 CE MATERIAL PARA AULA DE INFORMÁTICA Proyecto 2026 4 10000 2 28.850,00 Baja cap. VI: 10.1321.63300.1990 Proyecto 2026 4 10000 1 

10 1361 62300 1990 CE MÁQUINA DE FABRICAR HUMO Proyecto  2026 4 10000 3 1.200,00

10 1321 63300 1990 S REPOSICIÓN DE MATERIAL PARA FORMACIÓN Proyecto  2026 4 10000 4 15.950,00

10 1321 63500 1990 CE MOBILIARIO PARA AULAS DE FORMACIÓN Proyecto  2026 4 10000 5 4.000,00
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50.000,00 50.000,00

PERSONAL ESTADO DE INGRESOS

17 2418 13100 8005 S SUBVENCION PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN RECIBIDA EN 2025 Proyecto 2026 3 17ACT 1 110.500,00 87010 REMANENTE DE TESORERIA GASTOS CON FINANCAIACION  AFECTADA

17 2418 16000 8005 S SUBVENCION PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN RECIBIDA EN 2025 Proyecto 2026 3 17ACT 1 37.000,00

17 2418 16205 8005 S SUBVENCION PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN RECIBIDA EN 2025 Proyecto 2026 3 17ACT 1 500,00

148.000,00 148.000,00

JUVENTUD ESTADO DE GASTOS

20 9241 22609 4304 S PAGO FACTURA JÓVENES Y NATURALEZA ACTIVIDADES 2025 4.047,76 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

20 9241 48900 4310 S
SUBVENCIÓN NOMINATIVA A FAVOR DE LA AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MÁLAGA 

PARA LA FERIA JUVENTUD COFRADE AÑO 2025 10.000,00

14.047,76 14.047,76

MEDIO AMBIENTE ESTADO DE GASTOS

21 1712 21000 6007 S REPOSICIÓN DE CREDITOS 6 EMC 2025 REGULARIZACIÓN METROS CONTRATO PARQUES Y JARDINES
205.151,14 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

21 3115 61900 6014 CE REPOSICIÓN DE CREDITOS 6 EMC 2025 REPOSICIÓN PUERTA ACCESO VEHÍCULOS CEPAM                         

Proyecto 2025 4 21000 8
5.293,75

21 1601 48900 6027 CE APORTACION MUNICIPAL  EN EL MARCO DE LA INICIATIVA EIT WATER KIC.A LA FUNDACIÓN INSTITUTO 

RICARDO VALLE DE INNOVACIÓN (IRV) 30.000,00

21 1701 22104 6900 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: VESTUARIO 665,50

21 1701 22199 6900 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: OTROS SUMINISTROS 3.947,19

21 1701 23100 6905 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: DIETAS 14,64

21 1701 23120 6900 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: LOCOMOCIÓN 161,91

21 1701 23010 6900 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: DIETAS PERSONAL DIRECTIVO 26,67

21 1701 23110 6900 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: LOCOMOCIÓN PERSONAL DIRECTIVO 123,30

21 1711 21000 6022 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURAS 9.673,92

21 1711 22700 6022 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: LIMPIEZA Y ASEO 2.731,45

21 1711 22706 6022 S  REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 1.746,94

21 1712 20400 6005 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 623,15

21 1712 21000 6007 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: CONSERVACIÓN PARQUES Y JARDINES 329.944,62

21 1712 22199 6005 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: OTROS SUMINISTROS 6.596,29

21 1712 61900 6005 S
REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: INVERSIONES DE REPOSICIÓN ACONDICIONAMIENTO Y 

MEJORAS PARQUES INFANTILES  Proyecto 2024 4 21000 2
30.428,17

21 1712 61900 6022 S
REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE PAVIMENTO DE ÁREA DE 

JUEGOS INFANTILES Proyecto 2025 4 21000 7
6.331,33

21 1721 22706 6002 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 4.680,18

21 1722 22300 6003 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: TRANSPORTE 7.163,85

21 1722 22706 6003 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 9.994,01

21 3115 20400 6014 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 2.360,71

21 3115 22110 6902 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 995,23

21 3115 22706 6014 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 22.315,92

21 3115 22799 6013 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR EMPRESAS 6.639,27

21 9206 20200 8035 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 18.070,80

21 9206 22101 8035 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: SUMINISTRO DE AGUA 251,08

21 9206 22706 8023 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 12.106,11

718.037,13 718.037,13

POLICÍA LOCAL ESTADO DE GASTOS

22 1321 63200 1901 S FACTURAS 2025 DE LA INVERSION OBRA DE REPARACIONES DE LA JPBD CHURRIANA                                Proyecto 

2025 4 22000 26
44.742,65 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

22 1321 62600 1901 CE INVERSION 2025 ADJUDICADA ORDENADORES PORTÁTILES Y MATERIAL INFORMÁTICO                            Proyecto 

2025 4 22000 13
5.608,46

50.351,11 50.351,11

EXTINCIÓN DE INCENDIOS ESTADO DE GASTOS

22 1361 62900 1500 S FACTURA 2025 EQUIPOS RESCATE EN ALTURA Proyecto 2023 2 22000 803 11.176,90 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000
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11.176,90 11.176,90

MOVILIDAD ESTADO DE GASTOS

23 1341 62200 7900 CE OBRAS PARA ALBERGAR UNA SALA DE REUNIONES Y UN DESPACHO Proyecto 2026 4 23000 1 30.000,00 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

30.000,00 30.000,00

TURISMO ESTADO DE GASTOS

25 4303 48900 4940 S SUBVENCIÓN NOMINATIVA CONGREGACIÓN DE MENA PARA EL IMPULSO DEL TURISMO RELIGIOSO: 

DESEMBARCO DE LA LEGIÓN, TRASLADO Y ENTRONIZACIÓN DEL STMO. CRISTO DE LA BUENA MUERTE Y 

ÁNIMAS

15.000,00 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

25 4303 48900 4940 S SUBVENCIÓN NOMINATIVA FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA DE ANDALUCÍA PARA EL SALÓN DE 

LA INNOVACIÓN Y LA HOSTELERÍA (H&T) 15.000,00

25 4303 47900 4940 S SUBVENCIÓN NOMINATIVA A VITUR TOURISM SOLUTIONS S.L., PARA EL CONGRESO INTERNACIONAL VITUR 15.000,00

25 4303 48900 4940 S SUBVENCIÓN NOMINATIVA A AVVA PRO, PARA EL PROYECTO: NO VIENES A DORMIR. AQUÍ VIENES A VIVIR 6.000,00

25 4303 48900 4940 S SUBVENCIÓN NOMINATIVA A ASOCIACION DE ESCUELAS DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS PARA EL 

CONGRESO DE PROFESORES DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 6.000,00

25 4303 23000 4940 S ALOJAMIENTO Y DIETAS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 20.000,00

25 4303 23100 4940 S LOCOMOCIÓN MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 20.000,00

25 4303 23010 4940 S ALOJAMIENTO Y DIETAS PERSONAL DIRECTIVO 15.000,00

25 4303 23110 4940 S LOCOMOCIÓN PERSONAL DIRECTIVO 15.000,00

25 4303 23020 4940 S ALOJAMIENTO Y DIETAS PERSONAL NO DIRECTIVO 18.000,00

25 4303 23120 4940 S LOCOMOCIÓN PERSONAL NO DIRECTIVO 15.000,00

25 4321 22799 4400 S PROMOCIÓN DE MÁLAGA EN ESTADOS UNIDOS (BERNARDO GÁLVEZ) 120.000,00

280.000,00 280.000,00

DERECHOS SOCIALES ESTADO DE GASTOS

26 2313 12001 8045 S TRASPASO DE FONDOS A CAPITULO 1 DENTRO DE LA ACTUACION PAI CONECTA ACCIONES PARA LA 
INSERCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 16.481,35 Baja cap. II: 26.2313.22706.8045 PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 51.709,77

26 2313 12100 8045 S TRASPASO DE FONDOS A CAPITULO 1 DENTRO DE LA ACTUACION PAI CONECTA ACCIONES PARA LA 
INSERCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 6.069,31 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000 52.502,04

26 2313 12101 8045 S TRASPASO DE FONDOS A CAPITULO 1 DENTRO DE LA ACTUACION PAI CONECTA ACCIONES PARA LA 
INSERCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 10.079,33

26 2313 15000 8045 S TRASPASO DE FONDOS A CAPITULO 1 DENTRO DE LA ACTUACION PAI CONECTA ACCIONES PARA LA 
INSERCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 619,34

26 2313 16000 8045 S TRASPASO DE FONDOS A CAPITULO 1 DENTRO DE LA ACTUACION PAI CONECTA ACCIONES PARA LA 
INSERCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 12.018,63

26 2313 12006 8045 S TRASPASO DE FONDOS A CAPITULO 1 DENTRO DE LA ACTUACION PAI CONECTA ACCIONES PARA LA 
INSERCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 1.472,30

26 2313 12103 8045 S TRASPASO DE FONDOS A CAPITULO 1 DENTRO DE LA ACTUACION PAI CONECTA ACCIONES PARA LA 
INSERCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 1.881,00

26 2313 12200 8045 S TRASPASO DE FONDOS A CAPITULO 1 DENTRO DE LA ACTUACION PAI CONECTA ACCIONES PARA LA 
INSERCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 1.440,00

26 2313 16205 8045 S TRASPASO DE FONDOS A CAPITULO 1 DENTRO DE LA ACTUACION PAI CONECTA ACCIONES PARA LA 
INSERCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN COMUNITARIA PROYECTO 2026 3 P 26 AI 1 1.648,50

26 2315 20200 2068 S USO DEL TEATRO CERVANTES CON MOTIVO DE LA MUESTRA-CLAUSURA DE LOS TALLERES DE PERSONAS 

MAYORES 2025
3.709,00

26 2316 22609 2073 S SERVICIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA FAMILIA EN LA CIUDAD DE MÁLAGA 3.793,05

26 2313 48900 2092 S SUBVENCIÓN NOMINATIVA A SOLIDARIDAD ASISTENCIAL EN CIA, PARA EL DESARROLLO Y APOYO AL 

PROGRAMA FEAGA
45.000,00

104.211,81 104.211,81

PLAYAS ESTADO DE GASTOS

28 1723 21000 6701
S

FACTURAS 2025 DE LAS OBRAS DE EXTRACCIÓN DE AGUA SUBTERRÁNEA Y MODIFICACIÓN DE LA RED DE 

LAVAPIÉS DE LA PLAYA DE LA MALAGUETA 22.130,09 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

22.130,09 22.130,09

COMUNICACIÓN ESTADO DE GASTOS

34 9221 21900 8500 CE REPARACIÓN DE UN OBJETIVO SONY FE 85 MM 1.4 1.800,00 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

34 9221 23110 8500 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: GASTO DE LOCOMOCIÓN REPOSICIÓN 223,67

34 9221 23010 8500 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: DIETAS DEL PERSONAL DIRECTIVO REPOSICIÓN 514,73

34 9221 23020 8500 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO REPOSICIÓN 145,50

34 9221 22699 8500 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: OTROS GASTOS DIVERSOS REPOSICIÓN 102,73

34 9221 22799 8500 S REPOSICIÓN DE FONDOS POR FACTURAS 2025: OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 5.499,96

8.286,59 8.286,59

INNOVACIÓN ESTADO DE GASTOS

36 4921 22799 5502 S TRASLADO DE LA SALA DE CONTROL AUDIOVISUAL Y COMUNICACIONES DEL SALON DE PLENOS Y ACTOS 

INSTITUCIONALES
50.000,00 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000
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36 4921 20500 5961 S FACTURAS 2025 QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS CON LAS CONSIGNACIONES INICIALES DE 2026 116,16

36 4921 20600 5502 S
FACTURAS 2025 DE LICENCIAS CORPORATIVAS Y SERVICIOS QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS CON LAS 

CONSIGNACIONES INICIALES DE 2026
90.590,08

36 4921 21600 5502 S
FACTURAS 2025 DE MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y OTROS PRODUCTOS QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS 

CON LAS CONSIGNACIONES INICIALES DE 2026
49.710,13

36 4921 22699 5961 S FACTURAS 2025 QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS CON LAS CONSIGNACIONES INICIALES DE 2026 16,96

36 4921 23000 5961 S FACTURAS 2025 QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS CON LAS CONSIGNACIONES INICIALES DE 2026 358,58

36 4921 23100 5961 S FACTURAS 2025 QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS CON LAS CONSIGNACIONES INICIALES DE 2026 306,59

36 4921 23020 5961 S FACTURAS 2025 QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS CON LAS CONSIGNACIONES INICIALES DE 2026 398,82

36 4921 23120 5961 S FACTURAS 2025 QUE NO PUEDEN SER ATENDIDOS CON LAS CONSIGNACIONES INICIALES DE 2026 475,56

36 4921 20600 5502 S GASTOS COMPROMETIDOS EN 2025, NO FACTURADOS NI INCORPORADOS A 2026 1.374,11

36 4921 21300 5601 S GASTOS COMPROMETIDOS EN 2025, NO FACTURADOS NI INCORPORADOS A 2026 11.934,53

36 4921 22199 5501 S GASTOS COMPROMETIDOS EN 2025, NO FACTURADOS NI INCORPORADOS A 2026 50.000,00

36 4921 22706 5601 S GASTOS COMPROMETIDOS EN 2025, NO FACTURADOS NI INCORPORADOS A 2026 92.123,41

347.404,93 347.404,93

EDUCACIÓN ESTADO DE GASTOS

39 3266 22300 4920 S SERVICIO DE TRANSPORTE ALUMNOS CEIP DOMINGO LOZANO 19.000,00 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

39 3266 22799 4920 S SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR ALUMNOS CEIP DOMINGO LOZANO 5.000,00

39 3265 22609 4202 S ACTUACIONES EN EL AMBITO DE COORDINACION TRABAJOS RED ESTATAL CIUDADES EDUCADORAS 50.000,00

39 3266 22799 4920 S SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS PUNTOS WIFI SALA DE ESTUDIO DE EL PALO 10.000,00

39 3265 22609 4204 S INCREMENTO DEL PROGRAMA NAVIDAD 2026 15.000,00

99.000,00 99.000,00

DEPORTES ESTADO DE GASTOS

41 3411 48900 4505 S

CONCESIÓN DE BECAS PARA AYUDAS A DEPORTISTAS DE ESPECIALIDADES INDIVIDUALES CON PROYECCIÓN 

INTERNACIONAL Y DEPORTISTAS INDIVIDUALES DE ÉLITE POR RESULTADOS EN COMPETICIONES 

INTERNACIONALES EN CATEGORÍA ABSOLUTA
30.000,00 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

41 3425 22709 4537 CE
SERVICIO DE REPASO Y MARCAJE DE LÍNEAS DE LA PISTA DE ATLETISMO DEL ESTADIO DE ATLETISMO CIUDAD 

DE MÁLAGA CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE ATLETISMO ABSOLUTO 17.935,83

41 3411 48900 4505 S
SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL CLUB DEPORTIVO MÁLAGA 91, PARA SOBRECOSTE POR ALQUILER DE ESPACIOS 

DEPORTIVOS PARA ENTRENAMIENTOS Y PARTIDOS
15.000,00

41 3411 78000 4505 CE
SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL CLUB GIMNASIA RÍTMICA MÁLAGA PARA ADQUISICIÓN DE UN TAPIZ (SUELO 

ESPECÍFICO PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD) 5.000,00

41 3411 78000 4505 CE
SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL CLUB DEPORTIVO ARCO CLUB MALAKA, PARA LA ADQUISICIÓN DE UN 

CONTENEDOR Y OTRAS MEJORAS EN LAS INSTALACIONES
4.000,00

41 3411 48900 4505 S

SUBVENCIÓN NOMINATIVA  A LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NOCTILUCA BCS MÁLAGA, PARA PARTICIPACIÓN 

EN COMPETICIONES (DESPLAZAMIENTOS Y HOSPEDAJE), GASTOS ADQUISICIÓN DE MATERIAL TÉCNICO Y 

VESTUARIOS

2.000,00

41 3411 48900 4505 S
SUBVENCIÓN NOMINATIVA A AMMDA, PARA  COSTES PARA DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES RELACIONADOS CON 

SUS COMPETICIONES
2.000,00

75.935,83 75.935,83

COORDINACIÓN DE DISTRITOS ESTADO DE GASTOS

45 9251 22706 3000 S
SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DEMÁS TRABAJOS TÉCNICOS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES 

DE DISTRITO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 322.787,08 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

45 9251 22199 9100 CE MATERIAL DE TRABAJO PARA LOS PLANES DE EMPLEO 21.192,17

343.979,25 343.979,25

IMV ESTADO DE GASTOS

00 1523 62209 9790 S
TRASLADO A CONSIDERACION COMO IGOE DE LA INVERSION PROMOCIÓN 16 ALOJAMIENTOS PARA MAYORES 

EN GÓMEZ OCAÑA Proyecto 2026 4 00TIV 15 69.106,81 Baja cap. VII: 00.1523.71000,9705 134.106,81

00 1523 63209 9790 S
TRASLADO A CONSIDERACION COMO IGOE DE LA INVERSION REHABILITACIÓN EDIFICIO 20 ALOJAMIENTOS 

PARA MAYORES EN PLAZA MENDIZÁBAL Proyecto 2026 4 00TIV 16 65.000,00

134.106,81 134.106,81

GMU ESTADO DE GASTOS

00 1511 41001 9507 S EJECUCIÓN SENTENCIA POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL HEMAMOLO S.L 1.149.313,75

00 1511 60009 9790 S SENTENCIA EXPROPIACIÓN DE TERRENOS INCLUIDOS EN EL SGEL-LE-6 “CAMINO DE LOS INGLESES” 702.218,06 00.9291.50000.9400 350.000,00

00 1511 61909 9790 S
OBRAS DE ASFALTADO DE DISTRITOS, VÍAS DE ALTA INTENSIDAD Y PARQUES INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

DE MÁLAGA PROYECTO 2022 2 00TGU 3 614.497,00 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000 2.116.028,81

2.466.028,81 2.466.028,81

CAPÍTULO I REMUNERACIONES DEL PERSONAL POR INCREMENTO RETRIBUTIVO APROBADO EN RD14/2025 ESTADO DE GASTOS

00 1523 41001 9505 S IMV ATRASOS 2025 E INCREMENTO DEL PRESUPUESTO 2026 362.162,81 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

00 1511 41001 9507 S GMU INCREMENTO  2026 PRESUPUESTO 2026 704.029,50
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00 3336 44901 9526 S T. CERVANTES ATRASOS 2025 E INCREMENTO DEL PRESUPUESTO 2026 423.924,63

00 4911 44901 9501 S GESTIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN ATRASOS 2025 E INCREMENTO DEL PRESUPUESTO 2026 124.165,05

1.614.281,99 1.614.281,99

MÁLAGA DEPORTE Y EVENTOS ESTADO DE GASTOS

00 3401 44900 9537 S MEETING INTERNACIONAL DE ATLETISMO 15.000,00 Baja cap II 41.3414.22602 45.630,00

00 3401 44900 9537 S CAMPEONATO DE ESPAÑA MENORES DE WATERPOLO 15.000,00

00 3401 44900 9537 S VUELTA COSTA DEL SOL A2. TROFEO SENDA AZUL 10.000,00

00 3401 44900 9537 S CARRERA PONLE FRENO 3.630,00

00 3401 44900 9537 S SACABA SUMMER GAMES 2.000,00

00 3401 44901 9537 S INCREMENTO CONTRATO DE SEGURIDAD 43.046,26 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000 520.996,26

00 3401 44900 9537 S PREMIER PÁDEL 314.600,00

00 3401 44900 9537 S SAILING CUP 60.500,00

00 3401 44900 9537 S CAMPEONATO DE PICKLEBALL TOUR 90.750,00

00 3401 44900 9537 S ENPIE FÚTBOL PLAYA 12.100,00

566.626,26 566.626,26

LIMASAM ESTADO DE GASTOS

00 1621 74000 9730 S INVERSION 2025 NO FACTURADA VEHICULOS DE RECOGIDA 2.042.427,68 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000 2.042.427,68

2.042.427,68 2.042.427,68

MÁS CERCA ESTADO DE GASTOS

00 2318 74001 9708 CE APORTACION DE CAPITAL PARA REEQUILIBRIO DE PERDIDAS POR LA INDEMNIZACION A LOS TRABAJADORES 3.200.000,00 Baja cap. V: 00.9291.50000.9400

3.200.000,00 3.200.000,00

PROMÁLAGA ESTADO DE GASTOS

00 4332 44900 9504 S PATROCINIO COMICON 968.000,00 Baja cap. II: 00.9291.22699.8000

968.000,00 968.000,00

13.972.956,42 13.972.956,42



27/04/2026Fecha Obtención

1Pág.
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  9:58:05

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 010 3.200.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
Transf. capital a entes públicos y 
sdes. mtles. del Ayto.

00 2318 74001

G 010 28.850,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
INV NUEVA FUNC SERV EQU 
PROCESOS INFORM

2026 4 10000 210 1321 62600

G 010 4.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
INV REP FUNC SERV EN 
MOBILIARIO

2026 4 10000 510 1321 63500

G 010 1.200,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
INV NUEVA FUNC SERV MAQ, 
INST Y UTILLAJE

2026 4 10000 310 1361 62300

G 010 30.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
Otras subv. ctes. diner. a familias e 
inst. sin fines lucro

21 1601 48900

G 010 5.293,752CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
OTRAS INV REP INFR Y B. USO 
GRAL

2025 4 21000 821 3115 61900

G 010 5.608,462CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
INV NUEVA FUNC SERV EQU 
PROCESOS INFORM

2025 4 22000 1322 1321 62600

G 010 30.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
INV NUEVA FUNC SERV EDIF Y 
OTRAS CONSTR

2026 4 23000 123 1341 62200

G 010 1.800,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
REP, MTO Y CONS OTRO INMOV 
MATERIAL

34 9221 21900

G 010 5.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
Subvenciones de capital a familias 
e inst. sin fines lucro

41 3411 78000

G 010 4.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
Subvenciones de capital a familias 
e inst. sin fines lucro

41 3411 78000

Suma y sigue: 3.315.752,21
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 010 17.935,832CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
Servicios de carácter social al 
Ayuntamiento de Málaga

41 3425 22709

G 010 21.192,172CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
Otros suministros

45 9251 22199

G 020 1.149.313,752SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
TRANSF. CORRIENTES A OO AA 
DEPENDIENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE

00 1511 41001

G 020 704.029,502SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
TRANSF. CORRIENTES A OO AA 
DEPENDIENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE

00 1511 41001

G 020 702.218,062SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
INVERSION NUEVA EN 
TERRENOS GESTIONADAS POR 
OTROS ENTES MUNI

2026 4 00TGU 500 1511 60009

G 020 614.497,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS INVESIONES  
REPOSICION  
INFRAESTRUCTURAS Y B 
DESTINADO

2022 2 00TGU 300 1511 61909

G 020 362.162,812SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
TRANSF. CORRIENTES A OO AA 
DEPENDIENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE

00 1523 41001

G 020 69.106,812SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
I NUEVA ASOC F  OPERATIVO 
SERVICIOS EDIFICIOS Y OTRAS  
CONS

2026 4 00TIV 1500 1523 62209

G 020 65.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
I. REPOSICION ASOCIADA  F.O. 
SERVICIOS EN EDIFICIOS Y  
OTRAS

2026 4 00TIV 1600 1523 63209

Suma y sigue: 7.021.208,14
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 2.042.427,682SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ENTES PUBLICOS Y 
SOCIEDADES MERCAN

00 1621 74000

G 020 423.924,632SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 3336 44901

G 020 523.580,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 3401 44900

G 020 43.046,262SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 3401 44901

G 020 968.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 124.165,052SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 4911 44901

G 020 18.090,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

01 3349 48900

G 020 8.082,402SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

01 3349 48900

Suma y sigue: 11.172.524,16
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 127.050,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

01 3349 48900

G 020 80.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

01 3349 48900

G 020 25.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

01 3349 48900

G 020 20.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

01 3349 48900

G 020 3.593,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 
FINES

01 3349 78000

G 020 65.567,492SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS INV. DE REPOSICION EN 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DESTIN

2024 4 02000 102 1651 61900

G 020 6.350,642SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. DE 
EDIFICIOS Y OTRAS CON

02 9333 21200

G 020 33.870,322SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. DE 
EDIFICIOS Y OTRAS CON

02 9333 21200

Suma y sigue: 11.533.955,61
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 149.497,472SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO

2025 4 02000 102 9333 63200

G 020 11,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS.  
INFRAEST. Y BIENES NATU

05 1532 21000

G 020 298,762SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SERVICIOS DE TRANSPORTE

05 3382 22300

G 020 2.007,502SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ATENCIONES PROTOCOLARIAS 
Y REPRESENTATIVAS

05 3382 22601

G 020 5.959,252SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

05 3382 22609

G 020 420,042SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ARRENDAMIENTOS DE 
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES

05 9251 20200

G 020 81,802SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SERVICIOS DE SEGURIDAD

05 9251 22701

G 020 21.785,672SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

06 2313 22609

G 020 999,862SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ATENCIONES PROTOCOLARIAS 
Y REPRESENTATIVAS

07 9251 22601

G 020 24.991,132SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

07 9251 22609

Suma y sigue: 11.740.008,09
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 3.629,922SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

07 9251 22706

G 020 15.950,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO

2026 4 10000 410 1321 63300

G 020 17.469,902SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS INV. DE REPOSICION EN 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DESTIN

2025 4 13000 213 1532 61900

G 020 9.790,252SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

13 9251 22609

G 020 16.302,522SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

13 9251 22609

G 020 17.073,102SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS INV. DE REPOSICION EN 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DESTIN

2025 4 14000 514 1533 61900

G 020 21.001,452SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. DE 
EDIFICIOS Y OTRAS CON

14 3231 21200

G 020 110.500,004SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL

2026 3 17ACT 117 2418 13100

G 020 37.000,004SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SEGURIDAD SOCIAL

2026 3 17ACT 117 2418 16000

G 020 500,004SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SEGUROS

2026 3 17ACT 117 2418 16205

Suma y sigue: 11.989.225,23
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 4.047,762SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

20 9241 22609

G 020 10.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

20 9241 48900

G 020 665,502SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
VESTUARIO

21 1701 22104

G 020 3.947,192SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS SUMINISTROS

21 1701 22199

G 020 26,672SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
DIETAS DEL PERSONAL 
DIRECTIVO

21 1701 23010

G 020 14,642SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LOCOMOCION DE LOS 
MIEMBROS DE LOS ORGANOS 
DE GOBIERNO

21 1701 23100

G 020 123,302SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LOCOMOCION DEL PERSONAL 
DIRECTIVO

21 1701 23110

G 020 161,912SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LOCOMOCION DEL PERSONAL 
NO DIRECTIVO

21 1701 23120

G 020 9.673,922SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS.  
INFRAEST. Y BIENES NATU

21 1711 21000

G 020 2.731,452SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LIMPIEZA Y ASEO

21 1711 22700

Suma y sigue: 12.020.617,57
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  9:58:05

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 1.746,942SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

21 1711 22706

G 020 623,152SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ARRENDAMIENTOS DE 
MATERIAL DE TRANSPORTE

21 1712 20400

G 020 205.151,142SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS.  
INFRAEST. Y BIENES NATU

21 1712 21000

G 020 329.944,622SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS.  
INFRAEST. Y BIENES NATU

21 1712 21000

G 020 6.596,292SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS SUMINISTROS

21 1712 22199

G 020 30.428,172SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS INV. DE REPOSICION EN 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DESTIN

2024 4 21000 221 1712 61900

G 020 6.331,332SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS INV. DE REPOSICION EN 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DESTIN

2025 4 21000 721 1712 61900

G 020 4.680,182SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

21 1721 22706

G 020 7.163,852SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SERVICIOS DE TRANSPORTE

21 1722 22300

G 020 9.994,012SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

21 1722 22706

Suma y sigue: 12.623.277,25
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  9:58:05

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 2.360,712SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ARRENDAMIENTOS DE 
MATERIAL DE TRANSPORTE

21 3115 20400

G 020 995,232SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y 
ASEO

21 3115 22110

G 020 22.315,922SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

21 3115 22706

G 020 6.639,272SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES

21 3115 22799

G 020 18.070,802SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ARRENDAMIENTOS DE 
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES

21 9206 20200

G 020 251,082SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
AGUA

21 9206 22101

G 020 12.106,112SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

21 9206 22706

G 020 44.742,652SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
INV REP FUNC SERV EDIF Y 
OTRAS CONSTR

2025 4 22000 2622 1321 63200

G 020 11.176,902SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS INVERSIONES  NUEVAS 
ASOCIADAS AL 
FUNCIONAMIENTO OPERAT

2023 2 22000 80322 1361 62900

G 020 20.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
DIETAS DE LOS MIEMBROS DE 
LOS ORGANOS DE GOBIERNO

25 4303 23000

Suma y sigue: 12.761.935,92
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  9:58:05

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 15.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
DIETAS DEL PERSONAL 
DIRECTIVO

25 4303 23010

G 020 18.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
DIETAS DEL PERSONAL NO 
DIRECTIVO

25 4303 23020

G 020 20.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LOCOMOCION DE LOS 
MIEMBROS DE LOS ORGANOS 
DE GOBIERNO

25 4303 23100

G 020 15.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LOCOMOCION DEL PERSONAL 
DIRECTIVO

25 4303 23110

G 020 15.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LOCOMOCION DEL PERSONAL 
NO DIRECTIVO

25 4303 23120

G 020 15.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
DINERARIAS A EMPRESAS 
PRIVADAS

25 4303 47900

G 020 15.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

25 4303 48900

G 020 15.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

25 4303 48900

G 020 6.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

25 4303 48900

Suma y sigue: 12.895.935,92
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  9:58:05

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 6.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

25 4303 48900

G 020 120.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES

25 4321 22799

G 020 16.481,352SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SUELDOS PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL GR. A2

2026 3 P26AI 126 2313 12001

G 020 1.472,302SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
TRIENIOS DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO

2026 3 P26AI 126 2313 12006

G 020 6.069,312SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
COMPL DESTINO PERSONAL 
FUNCIONARIO

2026 3 P26AI 126 2313 12100

G 020 10.079,332SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
COMPL ESPECIFICO PERSONAL 
FUNCIONARIO

2026 3 P26AI 126 2313 12101

G 020 1.881,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS COMPL PERSONAL 
FUNCIONARIO

2026 3 P26AI 126 2313 12103

G 020 1.440,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
RETRIBUC ESPECIE PERSONAL 
FUNCIONARIO

2026 3 P26AI 126 2313 12200

G 020 619,342SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
PRODUCTIVIDAD

2026 3 P26AI 126 2313 15000

G 020 12.018,632SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SEGURIDAD SOCIAL

2026 3 P26AI 126 2313 16000

Suma y sigue: 13.071.997,18
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 1.648,502SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SEGUROS

2026 3 P26AI 126 2313 16205

G 020 45.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

26 2313 48900

G 020 3.709,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ARRENDAMIENTOS DE 
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES

26 2315 20200

G 020 3.793,052SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

26 2316 22609

G 020 22.130,092SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS.  
INFRAEST. Y BIENES NATU

28 1723 21000

G 020 102,732SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS GASTOS DIVERSOS

34 9221 22699

G 020 5.499,962SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES

34 9221 22799

G 020 514,732SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
DIETAS DEL PERSONAL 
DIRECTIVO

34 9221 23010

G 020 145,502SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
DIETAS DEL PERSONAL NO 
DIRECTIVO

34 9221 23020

G 020 223,672SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LOCOMOCION DEL PERSONAL 
DIRECTIVO

34 9221 23110

Suma y sigue: 13.154.764,41
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 116,162SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ARRENDAMIENTOS DE 
MOBILIARIO Y ENSERES

36 4921 20500

G 020 90.590,082SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ARRENDAMIENTOS DE 
EQUIPOS PARA PROCESOS DE 
INFORMACION

36 4921 20600

G 020 1.374,112SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ARRENDAMIENTOS DE 
EQUIPOS PARA PROCESOS DE 
INFORMACION

36 4921 20600

G 020 11.934,532SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. DE 
MAQUINARIA, INSTALACI

36 4921 21300

G 020 49.710,132SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. 
EQUIPAMIENTO PARA PROCES

36 4921 21600

G 020 50.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS SUMINISTROS

36 4921 22199

G 020 16,962SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS GASTOS DIVERSOS

36 4921 22699

G 020 92.123,412SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

36 4921 22706

G 020 50.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES

36 4921 22799

Suma y sigue: 13.500.629,79
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  9:58:05

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 358,582SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
DIETAS DE LOS MIEMBROS DE 
LOS ORGANOS DE GOBIERNO

36 4921 23000

G 020 398,822SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
DIETAS DEL PERSONAL NO 
DIRECTIVO

36 4921 23020

G 020 306,592SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LOCOMOCION DE LOS 
MIEMBROS DE LOS ORGANOS 
DE GOBIERNO

36 4921 23100

G 020 475,562SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
LOCOMOCION DEL PERSONAL 
NO DIRECTIVO

36 4921 23120

G 020 50.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

39 3265 22609

G 020 15.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

39 3265 22609

G 020 19.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SERVICIOS DE TRANSPORTE

39 3266 22300

G 020 5.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES

39 3266 22799

G 020 10.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTROS TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES

39 3266 22799

G 020 30.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

41 3411 48900

Suma y sigue: 13.631.169,34
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 15.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

41 3411 48900

G 020 2.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

41 3411 48900

G 020 2.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

41 3411 48900

G 020 322.787,082SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

45 9251 22706

G 080 -69.106,81BAJAS POR 
ANULACION

+
SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ORGANISMOS AUTONOMOS 
DEPENDIENTES

2023 2 00TIV 600 1523 71000

G 080 -65.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+
SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ORGANISMOS AUTONOMOS 
DEPENDIENTES

2023 4 00TIV 100 1523 71000

G 080 -9.972.508,39BAJAS POR 
ANULACION

+
OTROS GASTOS DIVERSOS

00 9291 22699

G 080 -3.550.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+
FONDO DE CONTINGENCIA DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.

00 9291 50000

G 080 -50.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+
INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO

2026 4 10000 110 1321 63300

Suma y sigue: 266.341,22
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 1 EMC 2026 Fecha: 16/04/2026 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: PRIMER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 080 -21.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. DE 
EDIFICIOS Y OTRAS CON

14 9251 21200

G 080 -1,45BAJAS POR 
ANULACION

+
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. DE 
MAQUINARIA, INSTALACI

14 9251 21300

G 080 -51.709,77BAJAS POR 
ANULACION

+
ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

2026 3 P26AI 126 2313 22706

G 080 -45.630,00BAJAS POR 
ANULACION

+
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

41 3414 22602

I 020S4111001F AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

148.000,00+
REMANENTE DE TESORERIA 
PARA GASTOS CON 
FINANCIACIÓN AFECTADA

2026 3 17ACT 100 87010

Suma Total ..... 148.000,00148.000,00
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Expediente: PIINT/2026/1287

Procedimiento: Petición de informe a Intervención

Asunto: AYTO PRESPTO MODIF 1 EMC 2026

Interesado: SERVICIO DE PRESUPUESTOS

INFORME INTERVENCIÓN

ENTIDAD: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA
Expediente Modificación presupuestaria: 1º Expediente de Suplemento de crédito y crédito 
extraordinario 

Visto el expediente indicado en el asunto, esta Intervención, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) así como el artículo 4.1 del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, tiene el deber de emitir el siguiente,

INFORME

PRIMERO. - Expediente de modificación presupuestaria.
Según propuesta que presenta el Sr. Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda se trata 
de una modificación de crédito mediante suplemento de crédito y crédito extraordinario 
financiado con exceso de financiación afectada y bajas de crédito, en base a lo establecido en el 
artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y artículos 
35 a 38 del RD 500/1990. 

En aplicación de lo establecido en el Art. 37.2 RD 500/90 se acompaña a la propuesta la 
documentación justificativa de la necesidad de la medida precisando la clase de modificación a 
realizar, las aplicaciones presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de 
financiarla, al no haber créditos suficientes en el estado de gastos del presupuesto a nivel de 
vinculación jurídica, así como el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la 
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imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores, según escritos aportados e incluidos en el 
expediente. 

SEGUNDO.- Aplicaciones presupuestarias.
Las aplicaciones presupuestarias que figuran en el informe son conformes con las indicadas en la 
Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos 
de las entidades locales. 

El detalle por capítulos y tipo de modificación presupuestaria es el siguiente:

Observación 1: Entre las partidas que se suplementan aparecen varias acciones a favor de MÁLAGA 
DEPORTES Y EVENTOS (sociedad dependiente de este Ayuntamiento) para patrocinios de eventos. 
Esta Intervención puede entender el carácter exclusivo de algunos de ellos siempre y cuando se 
cumplan los requisitos para la tramitación del procedimiento negociado sin publicidad, pero 
deberían planificar la contratación de forma anual y plantearse una licitación abierta de algunas 
necesidades, pues en los contratos de patrocinio, lo importante debería ser la repercusión de la 
imagen y de la marca que se publicita, más que el evento en sí mismo.

TERCERO. - Financiación.
Que la presente modificación de crédito se proponer financiar con:

1- Remanente de Tesorería para Gastos con financiación afectada por importe de 148.000,00 € 
que se corresponde con ingresos producidos a final del ejercicio anterior tras la ayuda concedida 
mediante Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en 
Málaga, regulada en la Orden de 30 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para 
fomentar la inserción laboral de personas jóvenes desempleadas en el ámbito local, programa 
Activa-T Joven. 

2- Baja de créditos de otras aplicaciones presupuestarias del presupuesto vigente “no 
comprometidas” cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio 
(art. 36.1.c del RD 500/1990) por importe de 13.824.956,42 €. Consta en el expediente los 
documentos de retención de créditos de las aplicaciones presupuestarias que causan baja.

Cap. Descripción RTGFA Cap. Descripción Extraordinario Suplemento Bajas TOTAL

1 Impuestos directos 1 Gastos de personal 199.709,76 199.709,76

2 Impuestos indirectos 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 40.928,00 1.825.842,49 -10.090.849,61 -8.224.079,12

3 Tasas y otros ingresos 3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 4 Transferencias corrientes 30.000,00 4.737.444,40 4.767.444,40

5 Ingresos patrimoniales 5 Fondo de contingencia y Otros imprevistos -3.550.000,00 -3.550.000,00

6 Enajenación de inversiones reales 6 Inversiones reales 74.952,21 1.809.058,88 -50.000,00 1.834.011,09

7 Transferencias de capital 7 Transferencias de capital 3.209.000,00 2.046.020,68 -134.106,81 5.120.913,87

8 Activos financieros 148.000,00 8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 9 Pasivos financieros 0,00

148.000,00 3.354.880,21 10.618.076,21 -13.824.956,42 148.000,00

ESTADO DE INGRESOS ESTADO DE GASTOS

1 3.972.956,42
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Respecto a los créditos que causan baja que afectan a proyectos de gastos: 

1. Baja de créditos del proyecto 2026 3 P26AI 1  “ACCIONES PARA LA INSERCIÓN SOCIAL Y 
PROMOCIÓN COMUNITARIA” por importe de 51.709,77 € en la aplicación 26 2313 22706 8045 para 
financiar dentro del mismo proyecto gastos de personal. 
Dicha actuación se encuentra dentro del desarrollo del PAI Conecta Málaga aprobado mediante 
resolución 16 de enero de 2026 de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se resuelve 
definitivamente la convocatoria para la asignación de senda financiera FEDER a Planes de 
actuación integrados de entidades locales, en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con 
cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo de programación 2021-2027".

Consta conformidad del Área de Gestión de Fondos de la Unión Europea (CSV 
1CW9Xmy3WzvYBQOL0WF5Pw==) donde, entre otros aspectos, se pone de manifiesto que la 
modificación presupuestaria no aumenta el presupuesto ni la cuantía de la subvención, no 
afecta al destino o finalidad de la misma, ni altera la actividad, programa, actuación o 
comportamiento para los que se concedió.

2. Baja de créditos correspondientes a inversiones del proyecto 2026 4 10000 1 
“EJECUCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS” por importe de 
50.000,00 € que se encontraba en el anexo de inversiones del presupuesto municipal para la 
Escuela de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Málaga (ESPAM), financiado con ahorro 
corriente. Se propone la baja de los créditos de dicho proyecto para atender nuevas necesidades 
de la ESPAM:

3. Baja de créditos del proyecto 2023 3 00TIV 6  “22 ALOJAMIENTOS DE MAYORES EN 
SOLIVA” por importe de 69.106,81 € y del proyecto 2023 4 00TIV 1  “REHABILITACION ED. 
PLZ.MENDIZÁBAL” por importe de 65.000,00 €, ambos, en la aplicación 00 1523 71000 para 
consignar créditos en aplicaciones presupuestarias 00 1523 62209 (proyecto 2026 4 00TIV 15) y 00 
1523 63209 (proyecto 2026 4 00TIV 16) respectivamente, que recogen inversiones realizadas por 
otras entidades dependientes por cuenta del Ayuntamiento sobre bienes de titularidad municipal 
en aplicación de la Norma de Registro y Valoración nº 12 de la Instrucción Normal de Contabilidad.
Estos proyectos se encontraban en el anexo de inversiones del IMV en el subconcepto económico 
de gastos 68200 en los proyectos 2023 2 I820 1 y 2023 2 I820 2 financiados con subvenciones de 
capital del Ayuntamiento (00 70000). El Ayuntamiento financiaba dichas actuaciones con ahorro 
corriente.

CUATRO.- Modificación de la base de ejecución nº 34 Presupuesto 2026” Subvenciones 
nominativas”.

Se propone consignar créditos por importe de 385.643,00 € para el otorgamiento de 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Proyecto destino Descripción Importe

2026          1 0 1 361  62300 1 990 2026 4 1 0000 3 MÁQUINA DE FABRICAR HUMO PARA FORMACIÓN 1 .200,00

2026          1 0 1 321  63500 1 990 2026 4 1 0000 5 MOBILIARIO PARA AULA DE FORMACIÓN 4.000,00

2026          1 0 1 321  62600 1 990 2026 4 1 0000 2 MATERIAL PARA AULA DE INFORMÁTICA 28.850,00

2026          1 0 1 321  63300 1 990 2026 4 1 0000 4 REPOSICION DE MATERIAL PARA FORMACIÓN 1 5.950,00
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subvenciones nominativas a distintas asociaciones y entidades por lo que procedería la 
modificación de la base de ejecución nº 34 del presupuesto.

                    
Observación 2: En subvención nominativa de la Federación Malagueña Peñas por importe de 
3.593,00 € la aplicación indicada en el expediente es la 01.3349.78900 PAM 4011 pero en la 
simulación  contable se ha imputado a la 01.3349.78000 PAM 4001. Deberá consensuarse la 
aplicación correcta.

Por otro lado, se plantea el otorgamiento de la nominatividad a la siguiente subvención, haciendo 
constar en el expediente que el área cuenta con crédito en el presupuesto 2026 municipal.
         

Las propuestas de subvenciones nominativas indicadas conllevarán la necesidad de aprobar la 
modificación del Plan Estratégico de Subvenciones (PES) para el 2026. 

Respecto a las subvenciones nominativas, conviene matizar, en aplicación de lo establecido en el 
art. 22.a) de la Ley 38/2003 General de subvenciones y art. 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, que son “subvenciones nominativas” 
aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y su beneficiario aparezcan determinados en los 
estados de gastos del presupuesto. No obstante, como ya se ha indicado en anteriores ocasiones, 
la jurisprudencia señala que para que una subvención pueda incluirse como nominativa, no solo 
debe señalarse el CIF, la partida, el importe y el concepto, sino acreditarse o motivarse el porqué 
de la elección de esta modalidad frente a otras asociaciones o entidades. A estos efectos, consta 
justificación en el expediente, sin embargo, en algunos casos, es mejorable.

QUINTO. - Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto.

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe
AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE 
MÁLAGA

R2900351 D
ESTABLECIMIENTO DE LA SEÑAL TELEVISIVA ÚNICA DDE LA SEMANA SANTA DE 
MÁLAGA

01 .3349.48900 401 1 1 27.050,00

AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE 
MÁLAGA

R2900351 D AMPLIACIÓN SEGURIDAD DURANTE LA SEMANA SANTA 01 .3349.48900 401 1 80.000,00

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE PEÑAS, CENTROS 
CULTURALES Y CASAS REGIONALES LA ALCAZABA

V291 071 1 7
RECUPERACIÓN, RESTAURACIÓN DE AZULEJOS Y CUADROS PERTENECIENTES AL 
ICÓNICO CAFÉ DE CHINITAS

01 .3349.78900 401 1 3.593,00

ASOCIACION TRANSDISCIPLINA G93638302 DÉCIMO ANIVERSARIO 01 .3349.48900 401 1 25.000,00
WORLD SPANISH  GUITAR FOUNDATION G70837406 II FESTIVAL CIUDAD DE MÁLAGA 01 .3349.48900 401 1 20.000,00

CONGREGACIÓN DE MENA G29206653
IMPULSO DEL TURISMO RELIGIOSO: DESEMBARCO DE LA LEGIÓN, TRASLADO Y 
ENTRONIZACIÓN DEL STMO. CRISTO DE LA BUENA MUERTE Y ÁNIMAS

25.4303.48900 4940 1 5.000,00

FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA DE 
ANDALUCÍA

G901 92220 SALÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA HOSTELERÍA 25.4303.48900 4940 1 5.000,00

VITUR TOURISM SOLUTIONS, S.L. B42927426 CONGRESO INTERNACIONAL VITUR 25.4303.47900 4940 1 5.000,00
ASOCIACIÓN DE VIVIENDAS TURÍSTICAS (AVVA PRO) G9346591 2 NO VIENES A DORMIR. AQUÍ VIENES A VIVIR 25.4303.48900 4940 6.000,00
ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE ESPAÑOL PARA 
EXTRANJEROS

G93561 694 CONGRESO DE PROFESORES DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 25.4303.48900 4940 6.000,00

SOLIDARIDAD ASISTENCIA EN CIA (ASAEC) G2981 0835 DESARROLLO Y APOYO AL PROGRAMA FEAGA 26.231 .348.900 2092 45.000,00
CLUB DEPORTIVO MÁLAGA 91 G-29520244 ALQUILER DE ESPACIOS DEPORTIVOS PARA ENTRENAMIENTOS Y PARTIDOS 41 .341 1 .48900 4505 1 5.000,00
CLUB GIMNASIA RÍTMICA MÁLAGA G-29841 889 ADQUISICIÓN DE UN TAPIZ (SUELO ESPECÍFICO PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD) 41 .341 1 .78000 4505 5.000,00
CLUB DEPORTIVO ARCO CLUB MALAKA G-9321 81 88 ADQUISICIÓN CONTENEDOR Y OTRAS MEJORAS EN LAS INSTALACIONES 41 .341 1 .78000 4505 4.000,00

ASOCIACIÓN DEPORTIVA NOCTILUCA BCS MÁLAGA G-24800559
DESPLAZAMIENTOS Y HOSPEDAJES, ADQUISICIÓN DE MATERIAL TÉCNICO Y 
VESTUARIOS PARA LAS DEPORTISTAS

41 .341 1 .48900 4505 2.000,00

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA POR LA DIVERSIDAD Y EL 
DEPORTE ADAPTADO (AMMDA)

G-93522522 DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES RELACIONADOS CON SUS COMPETICIONES 41 .341 1 .48900 4505 2.000,00

I EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe
CÁMARA DE COMERCIO DE MÁLAGA Q2973001 G CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE LA FP 39.3265.48900 4207 30.000,00

I EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026
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(LOEPSF) establece en su art. 11 que la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y 
demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las Administraciones Públicas se 
someterán al principio de estabilidad presupuestaria especificando que las Corporaciones Locales 
deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. 

A nivel consolidado, el presente expediente de modificación presupuestaria genera necesidad de 
financiación por importe de 22.200,00 € neto de ajustes de ingresos procedentes de la Unión 
Europea (por la parte relativa al ingreso no europeo de la subvención ingresada en 2025) y no 
genera unos gastos computables en la regla de gastos, al tratarse de transferencias o 
modificaciones dentro del propio presupuesto municipal.

SEXTO. -  Órgano competente aprobación.

El expediente de suplementos de crédito y crédito extraordinario se someterá a la aprobación por 
el Pleno de la corporación (previa aprobación como proyecto de modificación de créditos por la 
Junta de Gobierno Local) con sujeción a los mismos trámites, requisitos y normas sobre 
información, reclamación y publicidad que para la aprobación del presupuesto general, 
requiriendo una aprobación inicial, un anuncio en BOP, una fase de exposición pública y una 
aprobación definitiva,  entrando en vigor, tras la publicación en el Boletín oficial de la provincia de 
Málaga resumido por capítulos.

SÉPTIMO. -  Conclusión.
Por todo lo anteriormente expuesto se informa por esta intervención el expediente de forma 
FAVORABLE, con las 2 observaciones señaladas, haciendo constar que ello no implica la 
fiscalización de los gastos que de su ejecución derive.

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Importes REGLA DE GASTO Importes
0,00 1 48.000,00

-1 48.000,00
-1 48.000,00 1 48.000,00

0,00
1 25.800,00
-22.200,00 -1 48.000,00

0,00

(-) Suma capítulos 1  a 7 de gastos (-) Intereses de la deuda
Saldo de operaciones no financieras Gasto computable (neto intereses de la deuda)

(+) Suma capitulos 1  a 7 de ingresos (+) Suma capitulos 1  a 7 de gastos

AJUSTES AJUSTES
Operac.pendientes de aplicar a presupuesto Operac.pendientes de aplicar a presupuesto
Ajuste ingresos procedentes Unión Europea (-) Pagos por operaciones internas

Gasto computable

Necesidades de financiación (-) Gastos financiados con ingresos UE/AAPP
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PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA A LA 
ILTMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PROPONIENDO LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL 
PRIMER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2026  

 
 
Se propone a la Iltma. Junta de Gobierno Local:  
 
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, la aprobación de este proyecto  Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe 
total asciende a  13.972.956,42 € siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el 
informe que se adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  
 

Se emite informe por la Intervención General en el que se hacen dos observaciones. Se 
atiende la observación 2 que es la que afecta a este expediente; la imputación presupuestaria 
correcta es la 01.3349.78000 PAM 4001 y así se recoge en el punto segundo de esta 
Propuesta. 
 
Dichas modificaciones se financiarán: 

CAPÍTULO 2: "COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS” por importe de 10.090.849,61 
€  

Financia parte del epígrafe 24 y en su totalidad los epígrafes 1 al 7, 10 al 22, 25 al 27 y el 29.  

CAPÍTULO 5: "FONDO DE CONTINGENCIA” por importe de 3.550.000,00 €  

Financia parte del epígrafe 24 y en su totalidad el epígrafe 28.  

CAPITULO 6: “INVERSIONES REALES”, por importe de 50.000 €.  

Financia el epígrafe 8. 

CAPITULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL”, por importe de 134.106,81 €.  

Financia el epígrafe 23. 

ESTADO DE INGRESOS 

REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA por 
importe de 148.000 € 

Financia el epígrafe 9  

87010 Remanente Tesorería afectado, por 148.000 €. 

 

 

 

Código Seguro De Verificación Jfbd7dJT1vTlQs33W/OXig== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 28/04/2026 13:27:51

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Jfbd7dJT1vTlQs33W%2FOXig%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



 

 

2/3 

 

 

R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

    CAP. CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  BAJAS POR ANULACION  

1 0,00 199.709,76    0,00 

2 40.928,00    1.825.842,49    10.090.849,61 

4 30.000,00 4.737.440,40   0,00 

5 0,00 0,00 3.550.000,00 

6 74.952,21    1.809.058,88    50.000,00 

7 3.209.000,00    2.046.020,68    134.106,81 

TOTAL 3.354.880,21 10.618.076,21 13.824.956,42 

 
 
 

INGRESOS 
 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

 8 148.000,00 Remanente de tesorería afectado 

  TOTAL  148.000,00  

 
 

 
-Segundo. - En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen expresamente 
las siguientes modificaciones: 
 
BASE 34ª: SUBVENCIONES  
 
En los informes de Áreas y Distritos que acompañan a este expediente se solicita la 
modificación de esta base en el siguiente sentido, 
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Tercero. - Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución y se incluya en el Plan 
Estratégico de Subvenciones, las subvenciones que se detallan en los informes de solicitud 
cuyos créditos son aprobados en el presente proyecto de expediente.  

Cuarto. - Acordar el desistimiento de la inversión a la que se renuncia para financiar el 
presente proyecto de expediente.  

Quinto. - Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite legalmente 
establecido.   
 

El Concejal Delegado del Área 
                                               de Economía y Hacienda 

Carlos María Conde O’Donnell 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 

SEMANA SANTA DE MÁLAGA
R2900351D

ESTABLECIMIENTO DE LA SEÑAL 

TELEVISIVA ÚNICA DDE LA SEMANA SANTA 

DE MÁLAGA
01.3349.48900 4011 127.050,00

AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 

SEMANA SANTA DE MÁLAGA R2900351D
AMPLIACIÓN SEGURIDAD DURANTE LA 

SEMANA SANTA
01.3349.48900 4011 80.000,00

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE 

PEÑAS, CENTROS CULTURALES Y 

CASAS REGIONALES LA ALCAZABA

V29107117

RECUPERACIÓN, RESTAURACIÓN DE 

AZULEJOS Y CUADROS PERTENECIENTES 
AL ICÓNICO CAFÉ DE CHINITAS

01.3349.78000 4001 3.593,00

ASOCIACION TRANSDISCIPLINA G93638302 DÉCIMO ANIVERSARIO 01.3349.48900 4011 25.000,00

WORLD SPANISH  GUITAR 

FOUNDATION 
G70837406 II FESTIVAL CIUDAD DE MÁLAGA 01.3349.48900 4011 20.000,00

CONGREGACIÓN DE MENA G29206653

IMPULSO DEL TURISMO RELIGIOSO: 
DESEMBARCO DE LA LEGIÓN, TRASLADO Y 

ENTRONIZACIÓN DEL STMO. CRISTO DE LA 

BUENA MUERTE Y ÁNIMAS

25.4303.48900 4940 15.000,00

FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 

HOSTELERÍA DE ANDALUCÍA
G90192220

SALÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA 

HOSTELERÍA
25.4303.48900 4940 15.000,00

VITUR TOURISM SOLUTIONS, S.L. B42927426 CONGRESO INTERNACIONAL VITUR 25.4303.47900 4940 15.000,00

ASOCIACIÓN DE VIVIENDAS 

TURÍSTICAS (AVVA PRO)
G93465912 NO VIENES A DORMIR. AQUÍ VIENES A VIVIR 25.4303.48900 4940 6.000,00

ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE 

ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS G93561694 CONGRESO DE PROFESORES DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS25.4303.48900 4940 6.000,00

SOLIDARIDAD ASISTENCIA EN CIA 

(ASAEC)
G29810835

DESARROLLO Y APOYO AL PROGRAMA 

FEAGA
26.231.348.900 2092 45.000,00

CLUB DEPORTIVO MÁLAGA 91 G-29520244
ALQUILER DE ESPACIOS DEPORTIVOS 

PARA ENTRENAMIENTOS Y PARTIDOS
41.3411.48900 4505 15.000,00

CLUB GIMNASIA RÍTMICA MÁLAGA G-29841889

ADQUISICIÓN DE UN TAPIZ (SUELO 

ESPECÍFICO PARA REALIZAR LA 

ACTIVIDAD)

41.3411.78000 4505 5.000,00

CLUB DEPORTIVO ARCO CLUB 

MALAKA 
G-93218188

ADQUISICIÓN CONTENEDOR Y OTRAS 

MEJORAS EN LAS INSTALACIONES
41.3411.78000 4505 4.000,00

ASOCIACIÓN DEPORTIVA 

NOCTILUCA BCS MÁLAGA 
G-24800559

DESPLAZAMIENTOS Y HOSPEDAJES, 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL TÉCNICO Y 

VESTUARIOS PARA LAS DEPORTISTAS

41.3411.48900 4505 2.000,00

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA POR LA 

DIVERSIDAD Y EL DEPORTE 

ADAPTADO (AMMDA)

G-93522522

DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES 

RELACIONADOS CON SUS 

COMPETICIONES

41.3411.48900 4505 2.000,00

CÁMARA DE COMERCIO DE MÁLAGA Q2973001G CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE LA FP 39.3265.48900 4207 30.000,00

I  EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026
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ANEXO II 

NOTA INTERIOR 

 

DE: Concejal Delegado de Economía y Hacienda                                        

A: 

   Secretaría General del Pleno.  

 

X Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

 

ASUNTO: 

Por la presente tengo a bien remitir completo y concluso, el expediente relativo a: PROYECTO 
PRIMER EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CRÉDITOS PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
DE 2026 

      De este expediente se interesa su: 

     Dictamen 

 

   X  Aprobación. 

 

 Por: 

     Comisión de Pleno 

 

   Pleno. 

 

   X Junta de Gobierno Local. 
 

 

 Dicho expediente, es necesario que se incluya como Asunto urgente, en el Orden del Día 
de la sesión indicada. Por ello se solicita el traslado de los documentos e información necesaria al 
resto de miembros del órgano indicado, a efectos de su conocimiento, ante la posible inclusión de 
urgencia en el Orden del Día. 
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          Se justifica la urgencia, en base a la argumentación expuesta por los departamentos 
afectados por la presente modificación que está expresada en los informes y solicitudes que 
acompañan al presente proyecto de expediente motivado por la necesidad de que se inicie lo antes 
posible las actuaciones aludidas.  

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

 

                     El Concejal Delegado de 
                     Economía y Hacienda. 
                     Carlos María Conde O’Donnell. 
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ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 

2026 EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL PRIMER EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA PARA 2026. 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda de fecha 28 de abril de 2026, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

“Se propone a la Iltma. Junta de Gobierno Local:  

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
la aprobación de este proyecto  Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total 
asciende a  13.972.956,42 € siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe que 
se adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  

Se emite informe por la Intervención General en el que se hacen dos observaciones. 
Se atiende la observación 2 que es la que afecta a este expediente; la imputación presupuestaria 
correcta es la 01.3349.78000 PAM 4001 y así se recoge en el punto segundo de esta Propuesta. 

Dichas modificaciones se financiarán: 

CAPÍTULO 2: "COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS” por importe de 
10.090.849,61 €  

Financia parte del epígrafe 24 y en su totalidad los epígrafes 1 al 7, 10 al 22, 25 al 27 
y el 29.  

CAPÍTULO 5: "FONDO DE CONTINGENCIA” por importe de 3.550.000,00 €  

Financia parte del epígrafe 24 y en su totalidad el epígrafe 28.  

CAPITULO 6: “INVERSIONES REALES”, por importe de 50.000 €.  

Financia el epígrafe 8. 

CAPITULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL”, por importe de 134.106,81 €.  

Financia el epígrafe 23. 

ESTADO DE INGRESOS 

REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA 
por importe de 148.000 € 

Financia el epígrafe 9  

87010 Remanente Tesorería afectado, por 148.000 €. 
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R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

 

    CAP. CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  BAJAS POR ANULACION  

1 0,00 199.709,76    0,00 

2 40.928,00    1.825.842,49    10.090.849,61 

4 30.000,00 4.737.440,40   0,00 

5 0,00 0,00 3.550.000,00 

6 74.952,21    1.809.058,88    50.000,00 

7 3.209.000,00    2.046.020,68    134.106,81 

TOTAL 3.354.880,21 10.618.076,21 13.824.956,42 

INGRESOS 

 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

 8 148.000,00 Remanente de tesorería afectado 

  TOTAL  148.000,00  

-Segundo. - En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen 
expresamente las siguientes modificaciones: 

BASE 34ª: SUBVENCIONES  

En los informes de Áreas y Distritos que acompañan a este expediente se solicita la 
modificación de esta base en el siguiente sentido, 
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Tercero. - Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución y se incluya en 
el Plan Estratégico de Subvenciones, las subvenciones que se detallan en los informes de solicitud 
cuyos créditos son aprobados en el presente proyecto de expediente.  

Cuarto. - Acordar el desistimiento de la inversión a la que se renuncia para financiar 
el presente proyecto de expediente.  

Quinto. - Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 
legalmente establecido. “ 

 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 

SEMANA SANTA DE MÁLAGA
R2900351D

ESTABLECIMIENTO DE LA SEÑAL 

TELEVISIVA ÚNICA DDE LA SEMANA SANTA 

DE MÁLAGA
01.3349.48900 4011 127.050,00

AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 

SEMANA SANTA DE MÁLAGA R2900351D
AMPLIACIÓN SEGURIDAD DURANTE LA 

SEMANA SANTA
01.3349.48900 4011 80.000,00

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE 

PEÑAS, CENTROS CULTURALES Y 

CASAS REGIONALES LA ALCAZABA

V29107117

RECUPERACIÓN, RESTAURACIÓN DE 

AZULEJOS Y CUADROS PERTENECIENTES 
AL ICÓNICO CAFÉ DE CHINITAS

01.3349.78000 4001 3.593,00

ASOCIACION TRANSDISCIPLINA G93638302 DÉCIMO ANIVERSARIO 01.3349.48900 4011 25.000,00

WORLD SPANISH  GUITAR 

FOUNDATION 
G70837406 II FESTIVAL CIUDAD DE MÁLAGA 01.3349.48900 4011 20.000,00

CONGREGACIÓN DE MENA G29206653

IMPULSO DEL TURISMO RELIGIOSO: 
DESEMBARCO DE LA LEGIÓN, TRASLADO Y 

ENTRONIZACIÓN DEL STMO. CRISTO DE LA 

BUENA MUERTE Y ÁNIMAS

25.4303.48900 4940 15.000,00

FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 

HOSTELERÍA DE ANDALUCÍA
G90192220

SALÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA 

HOSTELERÍA
25.4303.48900 4940 15.000,00

VITUR TOURISM SOLUTIONS, S.L. B42927426 CONGRESO INTERNACIONAL VITUR 25.4303.47900 4940 15.000,00

ASOCIACIÓN DE VIVIENDAS 

TURÍSTICAS (AVVA PRO)
G93465912 NO VIENES A DORMIR. AQUÍ VIENES A VIVIR 25.4303.48900 4940 6.000,00

ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE 

ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS G93561694 CONGRESO DE PROFESORES DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS25.4303.48900 4940 6.000,00

SOLIDARIDAD ASISTENCIA EN CIA 

(ASAEC)
G29810835

DESARROLLO Y APOYO AL PROGRAMA 

FEAGA
26.231.348.900 2092 45.000,00

CLUB DEPORTIVO MÁLAGA 91 G-29520244
ALQUILER DE ESPACIOS DEPORTIVOS 

PARA ENTRENAMIENTOS Y PARTIDOS
41.3411.48900 4505 15.000,00

CLUB GIMNASIA RÍTMICA MÁLAGA G-29841889

ADQUISICIÓN DE UN TAPIZ (SUELO 

ESPECÍFICO PARA REALIZAR LA 

ACTIVIDAD)

41.3411.78000 4505 5.000,00

CLUB DEPORTIVO ARCO CLUB 

MALAKA 
G-93218188

ADQUISICIÓN CONTENEDOR Y OTRAS 

MEJORAS EN LAS INSTALACIONES
41.3411.78000 4505 4.000,00

ASOCIACIÓN DEPORTIVA 

NOCTILUCA BCS MÁLAGA 
G-24800559

DESPLAZAMIENTOS Y HOSPEDAJES, 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL TÉCNICO Y 

VESTUARIOS PARA LAS DEPORTISTAS

41.3411.48900 4505 2.000,00

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA POR LA 

DIVERSIDAD Y EL DEPORTE 

ADAPTADO (AMMDA)

G-93522522

DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES 

RELACIONADOS CON SUS 

COMPETICIONES

41.3411.48900 4505 2.000,00

CÁMARA DE COMERCIO DE MÁLAGA Q2973001G CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE LA FP 39.3265.48900 4207 30.000,00

I  EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2026
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio su 
aprobación a la Propuesta que antecede y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 
propuestos.  

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

EL CONCEJAL-SECRETARIO SUPLENTE DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

Carlos María Conde O´Donnell. 
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PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO PROPONIENDO LA APROBACIÓN DEL PRIMER 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2026  

 
La Ilustrísima Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de abril de 

2026, dio su aprobación a la Propuesta presentada por el Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda proponiendo la aprobación del proyecto del Primer 
Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Málaga para 2026 y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 
propuestos.  

Por todo ello, se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno: 
 
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, la aprobación de este  Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total 
asciende a  13.972.956,42 € siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el 
informe que se adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos. 

 
Dichas modificaciones se financiarán: 

CAPÍTULO 2: "COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS” por importe de 10.090.849,61 
€  

Financia parte del epígrafe 24 y en su totalidad los epígrafes 1 al 7, 10 al 22, 25 al 27 y el 29.  

CAPÍTULO 5: "FONDO DE CONTINGENCIA” por importe de 3.550.000,00 €  

Financia parte del epígrafe 24 y en su totalidad el epígrafe 28.  

CAPITULO 6: “INVERSIONES REALES”, por importe de 50.000 €.  

Financia el epígrafe 8. 

CAPITULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL”, por importe de 134.106,81 €.  

Financia el epígrafe 23. 

ESTADO DE INGRESOS 

REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA por 
importe de 148.000 € 

Financia el epígrafe 9  

87010 Remanente Tesorería afectado, por 148.000 €. 
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R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

    CAP. CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  BAJAS POR ANULACION  

1 0,00 199.709,76    0,00 

2 40.928,00    1.825.842,49    10.090.849,61 

4 30.000,00 4.737.440,40   0,00 

5 0,00 0,00 3.550.000,00 

6 74.952,21    1.809.058,88    50.000,00 

7 3.209.000,00    2.046.020,68    134.106,81 

TOTAL 3.354.880,21 10.618.076,21 13.824.956,42 

 
 
 

INGRESOS 
 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

 8 148.000,00 Remanente de tesorería afectado 

  TOTAL  148.000,00  

 
 

 
Segundo. - En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen 
expresamente las siguientes modificaciones: 
 
BASE 34ª: SUBVENCIONES  
 
En los informes de Áreas y Distritos que acompañan a este expediente se solicita la 
modificación de esta base en el siguiente sentido, 
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Tercero. - Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución y se incluya en el Plan 
Estratégico de Subvenciones, las subvenciones que se detallan en los informes de solicitud 
cuyos créditos son aprobados en el presente de expediente.  

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 

SEMANA SANTA DE MÁLAGA
R2900351D

ESTABLECIMIENTO DE LA SEÑAL 

TELEVISIVA ÚNICA DDE LA SEMANA SANTA 

DE MÁLAGA
01.3349.48900 4011 127.050,00

AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 

SEMANA SANTA DE MÁLAGA R2900351D
AMPLIACIÓN SEGURIDAD DURANTE LA 

SEMANA SANTA
01.3349.48900 4011 80.000,00

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE 

PEÑAS, CENTROS CULTURALES Y 

CASAS REGIONALES LA ALCAZABA

V29107117

RECUPERACIÓN, RESTAURACIÓN DE 

AZULEJOS Y CUADROS PERTENECIENTES 
AL ICÓNICO CAFÉ DE CHINITAS

01.3349.78000 4001 3.593,00

ASOCIACION TRANSDISCIPLINA G93638302 DÉCIMO ANIVERSARIO 01.3349.48900 4011 25.000,00

WORLD SPANISH  GUITAR 

FOUNDATION 
G70837406 II FESTIVAL CIUDAD DE MÁLAGA 01.3349.48900 4011 20.000,00

CONGREGACIÓN DE MENA G29206653

IMPULSO DEL TURISMO RELIGIOSO: 
DESEMBARCO DE LA LEGIÓN, TRASLADO Y 

ENTRONIZACIÓN DEL STMO. CRISTO DE LA 

BUENA MUERTE Y ÁNIMAS

25.4303.48900 4940 15.000,00

FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 

HOSTELERÍA DE ANDALUCÍA
G90192220

SALÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA 

HOSTELERÍA
25.4303.48900 4940 15.000,00

VITUR TOURISM SOLUTIONS, S.L. B42927426 CONGRESO INTERNACIONAL VITUR 25.4303.47900 4940 15.000,00

ASOCIACIÓN DE VIVIENDAS 

TURÍSTICAS (AVVA PRO)
G93465912 NO VIENES A DORMIR. AQUÍ VIENES A VIVIR 25.4303.48900 4940 6.000,00

ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE 

ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS G93561694 CONGRESO DE PROFESORES DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS25.4303.48900 4940 6.000,00

SOLIDARIDAD ASISTENCIA EN CIA 

(ASAEC)
G29810835

DESARROLLO Y APOYO AL PROGRAMA 

FEAGA
26.231.348.900 2092 45.000,00

CLUB DEPORTIVO MÁLAGA 91 G-29520244
ALQUILER DE ESPACIOS DEPORTIVOS 

PARA ENTRENAMIENTOS Y PARTIDOS
41.3411.48900 4505 15.000,00

CLUB GIMNASIA RÍTMICA MÁLAGA G-29841889

ADQUISICIÓN DE UN TAPIZ (SUELO 

ESPECÍFICO PARA REALIZAR LA 

ACTIVIDAD)

41.3411.78000 4505 5.000,00

CLUB DEPORTIVO ARCO CLUB 

MALAKA 
G-93218188

ADQUISICIÓN CONTENEDOR Y OTRAS 

MEJORAS EN LAS INSTALACIONES
41.3411.78000 4505 4.000,00

ASOCIACIÓN DEPORTIVA 

NOCTILUCA BCS MÁLAGA 
G-24800559

DESPLAZAMIENTOS Y HOSPEDAJES, 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL TÉCNICO Y 

VESTUARIOS PARA LAS DEPORTISTAS

41.3411.48900 4505 2.000,00

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA POR LA 

DIVERSIDAD Y EL DEPORTE 

ADAPTADO (AMMDA)

G-93522522

DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES 

RELACIONADOS CON SUS 

COMPETICIONES

41.3411.48900 4505 2.000,00

CÁMARA DE COMERCIO DE MÁLAGA Q2973001G CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE LA FP 39.3265.48900 4207 30.000,00
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Cuarto. - Acordar el desistimiento de la inversión a la que se renuncia para financiar el 
presente expediente.  

Quinto. – Que se dé cuenta, del acuerdo que se adopte a la Comisión de Pleno de Economía, 
Recursos Humanos, Comercio y Contratación, en la primera sesión que se celebre. 

Sexto.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite legalmente 
establecido.   

El Concejal Delegado del Área 
                                               de Economía y Hacienda 

Carlos María Conde O’Donnell 
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ANEXO II 

NOTA INTERIOR 

 

 

DE: Concejal Delegado de Economía y Hacienda                                        

A: 

  X Secretaría General del Pleno.  

 

 
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

 

ASUNTO: 

Por la presente tengo a bien remitir completo y concluso, el expediente relativo a: PRIMER 
EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE MALAGA 
DE 2026 

 

      De este expediente se interesa su: 

 

     Dictamen 

 

   X  Aprobación. 

 

 Por: 

       Comisión de Pleno 

 

  X Pleno. 

 

 
Junta de Gobierno Local. 
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Dicho expediente, es necesario que se incluya como Asunto urgente, en el Orden 
del Día de la sesión indicada. Por ello se solicita el traslado de los documentos e 
información necesaria al resto de miembros del órgano indicado, a efectos de su 
conocimiento, ante la posible inclusión de urgencia en el Orden del Día. 

 

          Se justifica la urgencia, en base a las argumentaciones expuestas por los 
departamentos afectados por la presente modificación que están expresadas en los 
informes y solicitudes que acompañan al presente expediente motivados por la necesidad 
de que se inicie lo antes posible las actuaciones aludidas.  

 

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

 

       El Concejal Delegado de 

          Economía y Hacienda. 

   Carlos María Conde O’Donnell. 
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